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ESCRITURA NO 2016-17-01-11-P00869 

“AF « NOTARIA 
* DÉCHSA 
PRIMERA 

QUITO     
2 

3 

4 

5 PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS 

6 QUE OTORGAN LA SEÑORA 

7 LOLA VITERIDE LA CALLE, 

CONYUGE SOBREVIVIENTE Y 

9 LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

: 10 DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, 

1 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y ! 

2 CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

| 13 CUANTIA $ 102000 > 

o 14 DI DOS COPIAS : 
15 

16 RH 

1 

13 — En la orudad de San Francisco de Quito, distrito metropolitano, el día 
| 19 — de hoy, dieciocho de febrero de dos mul diecisérs, ante mi DOCTORA 

20 ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaría Décima Primera del canton 

] 21 Quito, comparecen por una parte la señora Lola Margarita Viter de la 

| 22 Calle, por sus propios derechos, y por otra los señores Lourdes 
: 23 Macarena Jativa Viten, Dolores Alexandra Játiva Viter, Isabel 

24 Cristina Játiva Vitern y Carlos Javier Jativa Vitenn, por sus propios 

Y 25 derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

A 26 domiciliados en la crudad de Quito, viuda la primera, casadas las 
Y 27 — demas menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por lo 

A 23 que expresan su libre y voluntario consentimiento para la celebración 
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de este acto y quienes me solicitan elevar a escmtura pública la 
munuta que transcribo a continuación “SEÑOR NOTARIO: Survase 
incorporar en el Registro de Escturas Publicas de la Notaría a su 
cargo, la presente Partición de Bienes contenidas en las siguientes 
cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la 
celebración de esta escritura pública, por una parte la señora Lola 
Marganta Viter de la Calle, por sus propios derechos, y por otra los 
señores Lourdes Macarena Játiva Viteri, Dolores Alegandra Játrva 
Viten, Isabel Cristina Jánva Viteri y. Carlos Javier Játiva Viten, por 
sus propios derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, viuda la primera, casadas 
las demás menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por 
lo que expresan su líbre y voltano consentimiento para la 
celebracion de este acto- SEGUNDA. ANTECEDENTES - DOS 
PUNTO UNO, De los documentos que se agregan como 
documentos habilstantes, se desprende que el señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, falleció en la crudad de Quuto el catoros de marzo de 
dos mil cinco habiendo otorgado testamento, dejando a su mmterte 

como unicos herederos a los comparecientes y a la conyuge 
sobrenviente señora Lola Margantta Viter1 de la Calle - DOS PUNTO 
DOS - Los comparecientes, en su calidad de herederos del causante 
obtuvieron la posesión efectiva, pro amdiviso, de los bienes del 
hereditarios, mediante Acta Notarial otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, que se acompaña, el se1s de abril de dos mil cmco, mscrita en 
el Registro de la Proptedad el dos de mayo del 1msmo año — DOS 
PUNTO TRES - El ampuesto a la herencia fue liquidado por el 
Servicio de Rentas Internas, y pagado mediante los formularios que en  
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aurrO 
copia se agregan como documentos habilitantes - DOS PUN 

CUATRO - La Junta General de soc1os de la compañía TORRELUZ 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el cinco (5) de febrero de dos mil 

diecisers (2016), por unanimidad autorizó la partición que se conviene 

más adelante - QUINTA: DETALLE DE LOS BIENES QUE VAN 

A DIVIDIRSE.- Entre los bienes que existían al fallecamiento del 

señor Carlos Alberto Jánva Cevallos, constan UN MIL VEINTE 

(1 020) participaciones soctales, de UN DOLAR de dólar de valor 

cada una de la compañía TORRELUZ COMPAÑÍA LIMITADA - 

SEXTA.-  PARTICION Y ADJUDICACION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES- Los comparecientes, libre y 

voluntariamente, proceden a realizar la particion de las UN MIL 

VEINTE participaciones sociales de la compañia TORRELUZ 

COMPAÑIA LIMITADA dejados por el causante señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos de la siguiente manera SEIS PUNTO UNO - 

Ala señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por su 

haber en la sociedad conyugal que tenza formada con el causante se le 

adjudican  quimientas diez ($10) participaciones de dicha compañía, 

cuyo valor nominal es de un dólar cada una - SEIS PUNTO DOS - A 

Lourdes Macarena Jatrva Viteri, Dolores Alexandra Játiva Viten, 

Isabel Cristina Játiva Viten, hyyas del causante se les adjudican ciento 

vemtisiete (127) participaciones sociales de un dólar a cada una y 

cuyo valor nomal es de ciento vertisiete dólares, y a Carlos Javier 

Játiva Viteri, en razón de la adivisibilidad de las parterpaciones, se 

le adjudican ciento vemtmueve — (129) participaciones sociales de la 

compañía TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 

nommal es de ciento vemtmueve  dólares- SEPTIMA: 

DECLARACIONES: Los comparecientes formulan las siguientes 

Y NOTARÍA Í' 
DÉCIMA 
PRIMERA, 

ECUADOR 
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declaraciones SIETE PUNTO UNO - Para formalizar la partición 

precedente, se soltertara a la compañía emisora de las partrorpaciones, 

la anulación de los certificados exustentes y la emisión de nuevos para 

cada uno de los adjudicatamos- SIETE PUNTO DOS- Los 

comparecientes declaran que la división se ha realizado en exactas 

proporciones, sta que exista reclamación alguna por parte de mnguno 

de los herederos y tampoco refundición o compensación de nmguna 

clase- OCTAVA: RATIFICACIÓN - Los comparecientes se 

ratifican en los acuerdos de partición precedentes y declaran que no 

tienen reclamación alguna que hacer con relacion a la partición 

precedente - Usted señor Notamo, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la validez de esta escritura publica - Hasta aquí 

lá minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Miguel Andrade Varea, portador 

de la matrícula profesional número novecientos setenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha Paza la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal, y, leída que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, 

se ratifican y firman conruigo en unidad de acto, quedando incorporada 
en el protocolo de esta notana, de todo lo cnal doy fe - 
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  ¡OR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

  

RES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
ERI, ecuatomanos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres sigutentes 

jtero el ultimo, domiciliados en Ja ciudad de Quito, en nuestras respectivas 
líades de conyuge sobreviviente e hujos del señor Economista Carlos Alberto Játsva 

  

los, ante usted acudimos con la siguiente solicitud 

NTECEDENTES: 

le De la partida de defución que se acompaña se demuestra. que el señor 
¡Snormsta Carlos Alberto Jativa Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de . 

izo del 2005 

  

De las partidas de matrimomo y nacimuento adjuntas se desprende que la 
Ertera de los comparecientes contrajo matramomo con el señor Economista Carlos 
Jberto Játiva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la omdad de Quito, que en dicho 
atrmomo procrearon cuatro lujos, cuyos nombres, Jugar y fechas de nacumento son 
Surdes Macarena Játiva Viters, Quito, el 30 de octubre de 1966, Isabel Cristina Játiva 

fster:, Quito, el 8 de enero de 1970, Dolores Alexandra Játva Viten, Quito, el 6 de 
¿cxembre de 1970, y Carlos Javier Játiva Viten, Quito, el 9 de febrero de 1978 

- — Aclaramos que el causante falleció sim haber otorgado testamento y que los 
¿omparecientes somos sus únicos y unrversales herederos 

PETICIÓN: " 
. ' 

¿Con estos antecedentes y de conformdad con lo dispuesto en los artículos 685 y 687 ! 
«del Código de Procedumento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformajo | 
la Ley Notarial, publicada en el Registro OBoxl N* 64 de 8 de none NITO 

E Solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el fin «¿Que Ex 
AY 
ás | 

  

Dro e Cenceda la Posesión Efectrva promdiviso de los bienes sucesorios del calémte e 
Eo ¿ Econommsta Carlos Alberto Játiva Cevallos Ne E 
mé, e 

a 
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QUMO-EC 
  

  

Etisposicion en la que se nos conceda la posesión efectiva, usted se servirá   

    
Ez la respectiva anserpción de la musma en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Sen razón de existir derechos sobre muebles ubicados en esa Junsdicción y se 
orgara. copias ceruficadas de lo actuado para los fines legales pertnentes 

  
  

  

bimos la presente con muestro defensor, Doctor Miguel Andrado Varea, a quien 
AMOS FEPreSentarmos en este procedimiento 

7 , Dedo 
Warganta Water: de la Calle 

Ls 

  

  

El Custina Jativa Viten 

| PR 
E Tanier Jativa Vitor ¿Dr Miguel Andrado Varea 

E / Matrícula N*974 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Da acuardo con la facultad prevista en al numeral $ 
Art. 18 de la Lay Notanal doy fé que ls COPIA que 
anlecede es igual al documento presentado ante mu 
en —1- toas) údgs Quo, 1 8 FEB 2016 

 



      

    

NOTARÍA 
DÉCIMA 

Se otorgo ante mi, el seis de abri de dos mi emco, y er o 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, dedarT 

POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el 

señor economista CARLOS ALBERTO JÁTIVA CEVALLOS, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a diecisiete de Julho 

de dos mil ocho La presente copia ha sido solicitada por el 

señor Diego Albuja con cedula de identidad numero 

172313996-8 -cs 

  

    

5 

( Lo A > 
Da Setartias Vatdurras Preso 

MATARO VIGESIAO TUAPTO 
auto 

e Ni 
y REGASIRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON Con fecha 02 de Mayo del 2005 
< encuentra mscnta la lra Copra de la presente 

esentuwa a Fs Nro 1099 del Registro 
de Prop SY tomo 136 ) 
Quito, a 18 de Julio de 2498 

y 

RE ENE 

. 

v Fa
 

is di que e ¡DIODOS QUE Ameca 
5 FIEL COMPULSA de la COPIA | CERTIFICADA de. 

e Scumanto que antecede, congiante en==7._ fojas 
regentado ante la suscrita Notaría En Quito, de 
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1 comparecientes firman, en unidad de acto conmigo el Notario - De todo 

2 locual doy fe 

  

Lola Marganta Viten de la Calle CC 170031764-5 

  CC 170588043 1 

     
(arena Jánya Viten 

  

CC 170588039-9 

CEC 170588040 7 
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1_A los Javier Játiva Viter > CC 171080275-0 | 

1 
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' NOTA! 

declaraciones jaramentadas de los comparecientes anterormentep oka RRIMER 

quienes son de nacionalidad ecuatonana, de estado cava viuda Ta PAra, 

Casadas las tres siguientes y soltero el último, denmoiados en la cradag 

de Quito, a quienes de conocer du fe, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números ciento setenta cero remta y uno setecientos sesenta 

y cuatro guion cinco, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

Cuarenta y tres guión uno, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

tremta y mueve guion mueve, ciento setenta quamentos ochenta y ocho 

cero cuarenta guxon siete, ciento setenta y uno cero ochenta doscientos 

setenta y cinco guión cero, en su orden y, al efecto mstruudos por mm, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 

juramento declaran a) que el causante señor Economista Carlos Alberto 

Jávea Cevallos fue cómyuge y padre de los comparecientes, 

respectivamente, hb) que el señor Beonormsta Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, Falleció en la ciudad de Quato el catorce de marzo del dos mul 

exmco , e) que los comparecientes son los tíneoos y unwersales herederos 

del causante, d) que lo afamado se ratifica con las partidas de 

matrimonio, nacimuento y defunción mcorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la refenda vomma legal antes 

citada, se concede la posesión efectiva de todos los brenes del causante 

señor Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos a favor de su cónyuge 

sobreviviente señora Lola Marganta Viten de la Calle viuda de Jáuva y de 

sus hyos Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Enstma Játya Viten, 

Dolores Alexandra Java Viten y Carlos Javier Janva Viten, dejando a 

salyo los derechos de terceros El ongmal de esta diligencia se 

1ncorpora al:protocalo de escrituras publicas de esta notama, extendiendo 

tres copsas certificadas de la nusraa, a fin de que se proceda a sentar en 

  

el Registro de la Propiedad comespondrente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITÓ “BAG 2
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

CEVALLOS 

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, hoy día miércoles sexs de 

abril del dos mul cinco, el mfrasento Notamo Vigésimo Cuarto de este 

cantón, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, en atención a la petición 

formulada por los señores Lola Marganta Vrten de la Calle ymda de 

Jata, Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cnstnna Játiva Viten 

Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Játiva Viten, quenes 

manifiestan ser la cónyuge sobreviente y los hajos, respectivamente, 

del señor Economista Carlos Alberto Játva Cevallos, recientemente 

fallecido y sohcitándome se les proceda a recibir la declaración 

¡uramentada tendiente a obtener la posesión efecuva de todos los bienes 

del causante, para lo cual me presentan los siguientes instrumentos A) 

la partida de defunción del causante señor Econonusta Carlos Alberto 

Jáuva Ceyallos de la que consta su fallecumiento, ocurido en la parroquia 

Benalcázar, de la crudad de Quuto, el catorce de marzo de dos mul eanco 

b) las partidas de matrimomo y nacimiento, respectivamente, con las 

cuales se justifica el parentesco de la cónyuge sobrevrnente e hajos - AL 

efecto, en ejercicio de la fe publica. de la que me hallo myestido y de 

conformudad con la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notanal, incorporado por la Ley Reformatona 

expedida el emco de noviembre de mul moyecientos noventa y sels y 

promulgada en el suplemento del Regasteo Oficial numero MEN 
GAICERIS 
  curro del ocho de nomembre del mamo año, procedo a seocpigf Nas 

NES 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA sE QUITO PAG 1 E 
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BOSARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUO 
De acuerdo con la facultad prarista om e summeraá 5 de 
Art. 18 de la Loy Motaval, doy fé que la COPIA que 
Ariscado es Igual al documento presentado poto ml 
Gulto, D6 ABR 2005 Vs 

DR. SEBASTIÁN VALONIESO Cueva NOTARIO 

    

    

    

    

 



  

  

  

ralEU8LICA De scuaDo Sieneo esacrS, PSOE sonas Tol ao CERCADO DE Voragioy a "mono dado PE,       

HOTARIA VIESIDIS CUARTA DEL CANTO auna csardo con la facultad prevista em el pumeral 5 de Ant. 48 de le Ley Notañal, doy fé que la COPIA que ntscedo es igual l documento presentado ante mí Quro, DS ADR 2005 2 
Dn. SEBASTIAN VaLonisso Sup NOTARIO 
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CIUDADENTA DBO40 7 PEDRO % FLORES =PASCESO 
, o le TERL TOLOR SECUNDARIA y EMPLEGDO BANCARIO    

CARLOS ALBERTO JOTTUA ne 
LOLA eARGAFESZ UITER 

gurTa 24 39/2908 
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HOTARÍA VIGESISRA CUARTA DEL CANTOR QUEO 
Bs seuerdo con la facultad presta on el aameral 5 de 
Art 18 de la Ley Notarial, doy 4é que la COPIA que 
artacee es Igual al documento presentado ante sí, 
Quito, 0 y ABR 17 

    A , Dr. A , dit E NOTARIO
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17 0LDROA An e) PILBBOAL 7 00 
TEPI DOLOPES ALEXANDRE SECUNDARIA 

CABLOS ALBERTO JOTIVA 
LOLA MAPGARERS VITERE 

      

      

REPUBLICA DEL ECUADOR taloLaL SUPRSNO eLtoJoRAs. ELIONES Seccion 
cEmaDo DE VOTACION e san 0128 ATosaanAa7 We 

    

Ei, BE      

HOTARIA VIGESIMMA CUARTA DEL CANTOR QUITO 
Bs acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ da 
Art. 18 do la Ley Notarial, doy 4% que la COPIA que 
ntacoda es Igual al documento presentado ante mé, 

Quito, D6 A 1” , 

/ 
Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO 

NOTARIO 

  

PEDRO Y FLORES 
EMPLEADO BANCARIO 
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BOTARÍA VICESIMA CUARTA DES CARTÓN QUITO 
Da acuerdo con lá facultad provista an el numeral 5 del 
Art. 18 de la Lay Notarial, doy 4É que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mm 
Quito, 05 B0R 2005 Vs 

/ Da, Sesasmián VaLomiEso GUEVA * 
NOTARIO 
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De acuerdo con le faculta prevista en eluymera? $ del 
An 18 de la Ley Notamal, doy 16 que la SOXA que 
antecede es 1guat al dociménto presentado ante mí 
Quito, 06 A0R za 

2 ai 
Dr. cda WALDEAESO: PAS 

NOTARIO 

ELUDADANIA + 
JATIVA VITESI LOURDES HACARENO, 
LEAR /RUITO/SANTA PRISCA, 

weas 23889, E 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ceouLacIóN  UC894 

    

    

    

    

   
    

     

     

  

182 30 ON DE DEFUNCION Tomo 5 eg ama 
SEBASTIAN QUITO. provincia de — PIERINCHA hoyafa — PUTNCE de 
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TIA VOTEN LOURDES MACARENA 

AQTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
e acuerdo con la facultad prevista an el cumeral $ 
“4. 18, de la Ley Notarial doy Té que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mm 
en A” tojafs) uijes Quio a pa 2006 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad provea an el numeral 5 
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enpenfe lua scanento reno 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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DOCUMENTO FIEMADO ELECTRÓNICAMENTE aquí . 
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1710802750 

  

JATIVA MTERI CARLOS JAVIER 

CIUDADANO 
Lugar de nacimiento PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ. : 
Fecha de cacminto —— OSOZMOTO | 
Fecba deposición 1BOTZONO E 
»Nacionaitad EOUATORIANA ! 
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profesion EMPLEADO PRIVADO i 
Estado vivi DIVORCIADO. 
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VITERI DOLORES MARGARITA 
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Fuente Dreclón Goneral de negsr Cal Identificación y Cecuación 

  

DOCUMENTO FIRMADO LECTRÓMCAMERTE 

Hp ora regateo oo 

anlecoda 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevsta en el numeral 5 
“An, 18, dela Ley Notarial, doy fá que la GOPIA que 

Igual ol documento presentado ante rm 
jtles Quito      

  

  

VA 2016 

      

 



   

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TORRELUZ CLA. 
LTDA 

En la exudad de Quito, cinco de febrero de 2016, siendo las 10600 se reune la totalidad de 
los sorios de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA, en las oficinas ubicadas en calle de las las 
Hortenstas N 4801 y Av 6 de Diciembre, con el fin de realizar una Junta Untersal de 
socios, de conforaudad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los estatutos para lo 
cual se encuentran presentes Lourdes Macarena Játiva Viten,, Isabel Cristina Jativa Viterí 
Dojores Alexandra Jativa Viten, Carlos Javier Játiva Cevallos y Lola Margarita Viter: de 
Jana. 

Preside la saston Carlos Javier Játwa Viter en su calidad de Presidente de la compañia y 
actúa como secretaria la Gerente, Sra, Lola Vitera de Jativa. 

Encontrándose reunido el 100% del capital social de la compañía se decide por 
unanimidad constituirse una Junta General Umversal, de conformidad con lo establecida 

en el Art, 238 y 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver el siguente punto de 
orden del día 

AUTORIZAR LA PARTICION Y ADJUDICACION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 
DELOS HEREDEROS DEL SEÑOR CARLOS JATIVA CEVALLOS. 

El Presidente ¡dica que los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos que han resuelto 
dividirse las partwcipaciones le correspondían al causante y que dicho proceso se 
realizaría adjudicando a la cónyuge sobreviviente señor Lola Viteri de la Calle viuda de 
Jativa, la mitad de esas participaciones, esto es 510 partcipaciones y a los hermanos 
Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cristana Játuva Viterr, Dolores Alexandra Játiva Vitera 
127 participaciones a cada una de ellas y a Carlos Javier Jativa Vitern 129 participaciones 
Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dolar cada una. 

La junta general, por unanmudad resuelve autorizar la partición propuesta 

Por no haber otros asuntos para ser tratados, el Presidente concede unos mmutos de 
receso para la redaccion del Acta de junta Universal de Socios, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios que representan el 100% del capital social pagado de la 
compañia, a las 11horas 

Para constancia de todas y cada una de las decisiones adoptadas los concurrentes a la 
Junta firman ey muafómadad de acto con el Presidente y Sepretaria que certifican 

    
  Da verbetecale 

GERENTE Y SECRETARIA 
ES 

Isabel Cristina Jativa Viterz 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE Deaf po co “vt 18, dela Ley Notaral,doyfó que la COPA que antecede és Igual al documento Presentado ante me 20 - J— ejeje Quo, a 
( ") TO FED 20% Í 

AO CCE DE O y 
  

    
   

  

     

 



  

  
a 

| NOTARIA 

Dra. Ana Julia Solís 'EMÉCIMA 
NOTARIA PRIMERA, 

Se otorgó ante m, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, otorgado por 
LOLA VITERI DE LA CALLE, CONYUGE SOBREVIVIENTE 
Y LOURDES MACARENA JATIVA VITERI Y OTROS, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
otorgamiento - B P 

  
3 

    

      

  

Dirección Ramírez Dávalos E4-51 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2d0 y 3er paso 
Telefs 2500 597/2546 770 / 0969062615 Quito Ecuador 
web wsww.notamal quito com ec email as notara l1gunto com ee



  

   
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tome nota de la presente PARTICION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, cuyo texto 

antecede, al matgen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó 1 compañia TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, 
- 

otorgada en esta notaría, el stete de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho - Y / 

Quito diecisiete de marzo de dos mil dieciséls -



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 
publica de MODIFICATORÍA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE OTORGAN 
LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el nueve de febrero del dos mul diecxstete, 
ante la abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, Notaria 
Tngésma Sexta del canton Quito, al margen de la escritura matriz de 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE 
OTORGAN LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA. JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero del dos mil diecaséxs, 

ante mu la suscrita Notaría - Quito a vete y dos de febrero del dos mul 

diecisiete - 

DRA, Al JA SOLÍS CHÁVEZ. 

NOTARIA DÉCIMA ERA DEL GANTÓN QUITO 
AS
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

   

       

   

              

   
   
   
   

   

  

Ja 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITÓ EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ: ÉN ES FE REC SGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

| 1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

      
    

  

    

E me 
REA pEINSO SEA 
  MERO EINSCRIER ONE) 2570 

EAS USO DE TESTO MECO         
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

2017 | 17 [ 01 1 E] [_roos93 ] 
  

Vea 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

ELGE£EL55ELEGK JLAB £5E£5656 6664685 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el dia de hoy zueves nueve (09) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen: La 

señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, 

LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI, casada y CARLOS JAVIER JÁTIVA
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VITERI, divorciado, cada uno por sus propios May 

personales derechos, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, 

autorizandome además a la obtencion de su 

informacion en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guion dos mul 

diecisé1s dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil diecisess y 

que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y resultados 

de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura publica 

el texto de la mimuta que a continuación se 

transcribe: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo sirvase incorporar 

una escritura pública de la que conste la 

NOTARIA 36 LITO. HOUADON 
   

  

 



  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

1 MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
NOTARIA 
TRIGÉSIMA 2 ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS que otorgan LOLA 

SEXTA 
3 MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES MACARENA 

4  JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

5 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 

  

6 JÁTIVA VITERI, contenida en las siguientes 

7 cláusulas.- CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

  

8 Comparecen a la celebración de la presente 

9 escritura: Uno) Lola Margarita Viterl de la Calle, 

10 por sus propos y personales derechos y como 

1 cónyuge sobreviviente del señor Carlos Alberto 

12 Játiva Cevallos, con direccion en Cosme Renella OE 

1 guión tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y 

14 Brasil, teléfono cero nueve mueve uno tres cero 

| 15 uno dos tres tres (0991301233) y mal 

| 16 Imvdejativathotma11.com; a quien se le conocera de 

| 11 ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

| 18 Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

19 señor Carlos Alberto Játiva Cevallos: la señora 

20 Lourdes Macarena Jativa Viterz, por sus propzos y 

21 personales derechos, con dirección Mariano 

2 Echeverría OE guión cuatro guión ciento sesenta y 

2 cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, teléfono cero 

24 nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

25 (0991301380); mal gerenciafcodim.org; la señora 

26 Dolores Alexandra Játiva Viteri, por sus prop10s y 

27 personales derechos, con dirección en Joaquín 

28 Lalama E cuatro guión veinticinco (E4-25) Conjunto
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20 
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la Cartujana-Tanda Casa cuatro (4), teléfono cero 

nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco cinco 

(0991301455) y ma1l alexjativafhotma1l com; la 

señora Isabel Cristina Játiva Viterl, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(OE-3-95) y Brasil, telefono cero nueve nueve 

nueve sezs uno seis dos siete dos (0999616272) y 

mall 1jativa2009gma1l.com y el señor Carlos 

Javier Játiva Viteri, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y Bras1l 

teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro cero 

tres dos uno (0991940321) y maal 

carlosjativafhotma1l.com, a quienes en adelante se 

les denominará “HEREDEROS”. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- Uno) Mediante escritura publica de 

partición y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciseis, ante Notarza Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Solis Chavez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

catorce de Junio de dos mil dieciséis; los  
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

Cristina y Dolores Alexandra Játiva Viteri y la 

conyuge sobreviviente Lola Margarita Viterz de la 

Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, se adjudicaron y partieron las mil 

veinte participaciones sociales de la Compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA., que le pertenecían al 

causante. Dos) Acta de Junta Universal de Socios 

de fecha cinco de febrero de dos mil diecisézs, 

los socios de TORRELUZ CIA. LTDA., autorizaron la 

partición y adjudicación de las participaciones 

sociales de los herederos del señor Carlos Játiva 

Cevallos, cometiendo un error involuntario al 

indicar que el valor nominal de cada participacion 

es de UN dolar de los Estados Unidos de América, 

siendo el valor correcto el de CUARENTA centavos 

de dólar de los Estados Unidos de America. 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 

Unxversal de Socios de fecha cinco de enero de dos 

mil diecisiete, se corrige y rectifica el error 

del valor nominal de las participaciones sociales 

de TORRELUZ CIA. LTDA., y los socios autorizan a 

los herederos y conyuge sobreviviente a realizar 

todos los actos o contratos que sean necesarios 

para la corrección del error referido 

anteriormente, lo que incluye el otorgamiento de 

clausula modificatoria. Tres) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 
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   sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséis, ante Notaria Décima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

constan errores involuntarios en la claúsula quinta 

y sexta de esta escritura pública, errores que se 

refieren al valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA., por lo que; los herederos y conyuge 

sobreviviente deciden otorgar la presente ESCRITURA 

PUBLICA MODIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza 

para marginar y sentar las razones respectivas en 

la escritura pública de Particion y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos ml dieciseis, ante Notaría Décima Primera 

del Cantón Quito. CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA.- 

La “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y “LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar esta 

escritura pública modificatoria, mediante la cual, 

se modifica y rectifica lo siguiente: Uno) 

Clausula Quinta: Detalle de los bienes que van a 

dividirse.- que consta en la escritura publica de 

particion y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciséz1s, ante Notaría Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Sol1s Chávez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, se 

corrige y modifica el valor nominal de las
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

para lo cual el texto de esta claúsula constará 

asi: “Entre los bienes que existían al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, constan UN MIL VEINTE (1020) 

participaciones sociales, de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA. Dos)Cláusula 

Sexta: Partición y adjudicación de 

participaciones sociales.-que consta en la 

escritura pública de partición y adjudicación de 

bienes sucesorios otorgada el dieciocho de 

febrero de dos m11 dieciséis, ante Notaría Décima 

Primera del Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís 

Chávez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el catorce de Junio de dos mil 

diecisé1s, se corrige y modifica el texto de la 

misma, el cual constará as1: “Los comparecientes, 

libre y voluntariamente, proceden a realizar la 

partición de las UN MIL VEINTE participaciones 

sociales de la compañía TORRELUZ CIA. LIDA 

dejados por el causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos de la siguiente manera: SEIS 

PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por 

su haber en la sociedad conyugal que tenía 

formada con el causante se le adjudican: 

quinientas diez (510) participaciones de dicha 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de
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cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). SEIS PUNTO DOS.- A LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera del 

causante se le adjudica ciento veintisiete (127) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

0.04). A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del cansante se le adjudica clento 

veintisiete (127) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). A ISABEL CRISTINA JÁTIVA 

VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica ciento veintisiete (127) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de CLATro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04), por 

último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, hijo y 

heredero del causante se le adjudica ciento 

veintinueve (129) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS 

ANEXOS: Se adjunta como habilitante de esta 

escritura modificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cinco de enero de dos mil 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para 

obtener la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercant11 correspondiente, por sí 

o por interpuesta persona. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento. "HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogada María Fernanda Fabara Guerra, con 

matrícula profesional número doce mil ocho, 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública 5e 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue al compareciente, 

este se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

eo. (4003 [9640 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE TORRELUZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Disterto Metropolitano, ei día 5 de enero de 2017, a las 9h00 am, 
en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle de las Hortencias N48-01 y Joaquín 
Zumarta, se encuentran reunudos los soezos de la Compañía, quienes deciden consteturrss 
en Junta General Extraordmania Universal y tratar como orden del día lo siguiente 

1. Conocer y ratificar que el valor nominal de las partiexpaciones sociales de la 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dolar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0.04). 

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial del Acta de Junta Universal de 
Socros de TORRELUZ CIA. LTDA. que se celebró el 5 de febrero de 2016. 

3. Conocer y antorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente señora Lola Margarita Vitern de la Calle, para que 
realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección del 
error que consta en la escritura de Partición y Adjudicación de bienes 
sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima 
Primera del Cantón Quuto e 1ascrita en el Registro Mercantil el 14 de junio 
de 2016. 

Los socios presentes y las particapaciones que les corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
PAGADAS 

CARLOS — ALBERTO 1020 51% 
JATIVA  CEVALLOS 
(HEREDEROS) 
LOURDES 245 12,25% 
MACARENA JATIVA 
VITERL 
ISABEL — CRISTINA 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
ALEXANDRA JATIVA 245 12,25% 
VITERI 
CARLOS JAVIER 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
TOTALES 2000 100%       
  

Actía como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játiva Viters, quen es el 
Presidente de la Compañía y actua como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margarita 
Viter de la Calle, quien es Gerente de la Compañía. 

Venficada la presencia de tado el capital pagado, somete a votación de los socios que se 
pase a tratar el orden del día Los socios con el cien por ciento de los votos y por 
unanimidad aprueban ls moción. El señor Presidente declara instalada la presente Junta 
General y dispone que se pase a considerar el orden del día.



  

1 Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones so 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dí 
Estados Unidos de Aménca (US$0 04). 

cantón Qurto, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Covallos, otorgaron escri 
pública de Partición y Adyudicación de bienes sucesorios, dicha escritura fue insonta en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de junso de 2016 En la mencionada eserrtura 
pública, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Cevallos resolvieron adjudicarse y 
Partir las 1020 partiorpaciones de la Compañia TORRELUZ CIA LIDA Sm embargo, 
en esta escritura publica se genero tn error en lo que respecta al valor nominal de cada 
una de las particspaciones que Jes correspondían como herederos, srendo el valor nominal 
correcto de cada partorpacion el de US$ 0,04 (cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América) 

Con estos antecedentes, la Gerente, explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, que tienen a su favor 1020 participaciones de la Compañia, hacen 
conocer en esta sesión que el valor nomual de las participaciones que les comesponde es 
de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de Aménca y no el de UN dolar 
de los Estados Unidos de Aménica (US$ 0 04) como consta en la escntura pública de 
partición y adjudicación de bienes sucesonios que fue otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notana Décima Primera del Cantón Quito y que por lo tanto a efectos de que se 
actualice la nórma de soctos y que la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros 
pueda registrar el acto de adjudicación y particion de dichas participaciones soorales, los 
herederos van a suscribir una escritura modhficatoria en la que se corra el mencionado 
error 

Luego de esta expliceción, somete a votación la moción que corresponde al primer punto 
del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socros con el 
cien por ctento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 
m abstenciones Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones sociales de la Compañía 
TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
América (US$ 0.04) 

Adicsonalmente, indican que trenen conocirmento de que los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos van a realizar todos los actos necesanos para que se 
corra el valor nommal de las participaciones que les corresponden de la Compañía 
TORRBLUZ CIA. LTDA 

2, Conocer y aprobar la rectificacion parcial del Acta de Junta Universal de 
Soezos de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016108 soc1os de la Compañía 
se reumeron en Junta Universal de Socios a efectos de autorizar la Partición y 
Adjudicación de las Participaciones Socrales de los Herederos del señor Carlos Játiva 
Cevallos En dicha sesión mediante Acta, específicamente en la últuna línea del quínto 

   

  



     

párrafo del acta mdicaron que las parteipaciones socrales de la Compaftía tienen un valor 
nomal de UN dolar cada una Aclarando y explicando que el valor correcto nominal de 
cada participacion en la realidad y que se registra en la Supermtendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de América 
(US$ 0 04) 
I 
Con los antecedentes expuestos se somets a votación la moción que corresponde al 
segundo punto del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exustreron votos en blanco 

im abstenciones Consecuentemente, los soctos por unanimaidad resuelven 

Conocer y aprobar la rectificación parciaf del Acta de Junta Universal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, específicamente en la. 
última línea del quinto párrafo del acta, en el que el texto correcto es “Todas las 
parhorpaciones ttenen un valor nomunal de cuatro centavos de dólar cada una” 

3 Conocer y autorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente, para que realicen todo enanto acto sea necesario 
para la corrección dol error que consta en la escritura de Partición y 
Adjudicación de bienes sucesorias que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante 
Notaría Décuna Primera del Cantón Qurto e 1nsertta en el Registro Mercantil 
el 14 de junio de 2016, esto inclnye la suscripción de esentura pública 
modificatoria, entre otros. 

Bl Gerente explica a los socros, que el 18 de febrero de 2016 medrazrte esoritura pública. 
de Partición y Adjudicación de bienes sucesonos, la cónyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 1020 
participaciones de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA, que les correspondía en su. 
calidad de herederos y cónyuge sobreviviente de la siguiente manera 510 particrpaciones 
a fovor de Lola Marganta Viten de la Calle (conyugo sobreviviente), 129 parterpaciones 
a favor de Carlos Javier Jatrva Viters, 127 participaciones sociales a favor de Lourdes 
Macarena Jativa Vitera, 127 participaciones sociales a favor de Dolores Alexandra Jativa. 
Vrten y 127 partrorpaciones sociales a favor de Isabel Cristina Jáuva Viter: Sin embargo, 
en la mencionada esentura se sefíala que el valor nommal de cada una de las 
participaciones socrales es de un dólar de los Estados Usudos de Aménca, siendo el valor 
"nomunal correcto de cada una de las partierpaciones el de CUATRO centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Aménca (US$ 0 04) Por lo tento, se explica que a efectos de 
corregar este error los herederos deberán realizar algunos actos o contratos, moluyendo 
la susoniporon de esontura publica modificatoria 

Conlos antecedentes expuestos se somete a votacion la mocion que corresponde al tercer 
punto del orden del día 

Los socros, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exisheron votos en blanco 
zu abstencrones Consecuentemente, los socios por unanumudad resuelven 

   



  

     Conocer y autorizar a los herederos def señor Carlos Alberto Játrva Cay 
Javier, Dolores Alexandra, Lourdes Macarena e Isabel Crstima Jánva Vatefi 
sobreviviente Lola Marganta Viten de la Calle, para que realicen todo e 
contrato sea.necesaro para la. corrección del error que consta en la esentura 
y Adpdicación de bienes sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ani 
Décima Primera del Cantón Quito e mscnta en el Registro Mercantil el 14 de y 
2016, esto snoluye la suscnpción de escritura pública modificatona, entre otros 

Se antoriza al Gerente, realice todo cusmto trármte ses necesarzo para Ja corrección de este 
ersor en las entidades públicas o prvadas 

Terminado el orden del día, se concede 14m receso para la redacción del acta. Hecha se 

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reunión a 
las 20500 

o Presulente de la Junta 

Lab l7Z, 
Isabel Cristina Játiva Viteri 
Socia 

  

Gerente Secretaria de fa Junta
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mí ABOGADA MARIA AUGUS' 

    VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebracion. 

AA 

         E      
sugusta Peña Vasquez! 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA. 
PLLKANTON GIO 

  

    
NOPÁRIA 36 3 
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TRÁMITE NÚMERO 16798 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL MODIFICATORIA, 
ES 12816 

23/03/2047 
    

115 
UBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  

  

  

  

Identificacion Nombres Calidad en que comparece 
1705880431 JATIVA VITERI LOURDES SOCIOS 

MACARENA. 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER | SOCIOS 
1700317645 VITERI DELA CALLE LOLA SOCIOS 

MARGARITA 
1705880399 JATIVA VITERI ISABEL SOCIOS 

CRISTINA 
1705880407 JATIVA VÍTERI DOLORES SOCIOS 

ALEXANDRA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO     MODIFICATORIA 
E] NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO 09/02/2017. 

E] TORRELUZ CIA LTDA 
5] QUITO. 

4_DATOS ADICIONALES 
SETOMO NOTA AL MARGEN DELAS INSCRIPCIONES NRO 2455 DEL AEGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 
DE DICIEMBRE DE 1988, Y NRO 2570 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2016 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA) EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORI     
CUALQUIER ENMENDADURA, NA AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 

VA VIGENTE: 
  

FECHA DE    

    

7 , 2:23 DÍAS) DEL MES DEMARZO DE 2017. «ego, ye a 
   ao      % z a i % 

DRA. JOMANNÉELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESQLUCIÉN O 015% 
REGISTRADOÁ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

a accaenicc LIO 7 
5 an 

Pagina 1 de 1



  

  

O 
20171701036P01986 

     

  

-  NOTARIO(S)MARIA AUGUSTA PEGA VASQUEZ. . 

  
  

  

  

  

  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO ; e 
7 nr - exmácro / 

[== (EEES 7 ] 

= E z 7 
RIERA - - 

EEE ALA 

  

  

    

  

  

  

  

    

  

      
  

  

      
      

  

  

  

  

  

  
  

    

    

[MTERIBE LA CALELOA — [POR SUS PROPIOS [ECUAFORIA | EOmPARECIEN 
ITA Ibeñecnos precerraes ys he 

ara jara PASAS rmac. [ECUATORA [ooNPAREGEN 
acera [benscuos E he 

aa [VETE POR SUS PROPOS = EURO [earn] [cross rerecnos. [vosssoseo [ña E EA 
[EIA URETOSCORES [POROS PASAS O E penes [EXANDRA [penzcnos [mesesoaor [ra ¡a 

NS A A E Pistas [asma vrrericaros Javi [ona rromazrso [pe E 

ED A A A 
e [asas   

    

            

  

  

  

    
  

  

      

  

  

    
  

  

DET 
RAT == A TA 

PEE Ea 

ESTO 1 
PS ER aca   
  

  SUENA ETRE O               
        
  

       

  

  

  

TAS noErERureDA 

eli> 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PERA VASQUEZ. 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

E TETAS ] 

  
 



         

  

  

  

ESPERO 
ECTACATORA 

PERA DEDIOROAMENTO | DE NAYO DECIA Ta 

  

MEE 
ad E 

  

   
       

  

  

  

  

  

  

  

Paura [ee A SN 
ha amenos tores rca a O > 
or E TT a sia 

ha [ERRATA [apa [asas E a 
pa forman aos an [A Toa amo [A [Sen] 
  

  

  

                               

  

E 
pas ar RA 
poa z 
  

  

      

Ez Ona   
[SE IETEORSERVADIONES LA 
  

  

     
    E osrenmaDa 

  
      Es DECASTOO 
  

 



  

  

NOTARIA. 

SEXTA. 

  

S 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. ($ ”. 

NOTARIA. z 2 

2 CR Tr as TRAS 

17 

18 
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24 
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Pe 

  

  

  

    

Sa A TA 
Tia, 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A 

LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

BIENES SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA 

MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA D£ PARTICION Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: - 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Da 3 copias 

ESEG6K66G4 JLAB 6555566668 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, el día de hoy viernes 

diecinueve (19) de Mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen: La señora LOLA 

MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, LOURDES 

MACARENA  JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES, 
SS



  

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

23 

25 

26 

2 

28 

ALEXANDRA  JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL 

CRISTINA JÁTIVA VITERI , casada y CARLOS 

JAVIER JÁTIVA VITERI, divorciado, cada uno 

por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadania 

y certificados de votación, autorizándome 

además a la obtención de su información en el 

Registro Personal Unico, de conformidad con 

lo dispuesto en el Articulo setenta y cinco 

(Art. 75) de la Ley Organica de Gestion de la 

Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 

setenta y ocho guión dos mil diecisezs dictada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 

dos de mayo del dos mil dieciséis y que se 

agrega como habilitante. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en 

las calidades antes indicadas; y advertados 

que fue por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, 

así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coaccion, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto 
Y  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

de la minuta que a continuacion se trans 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase Incorporar una 

escritura publica de la que conste la escritura 

publica MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES 

SUCESORIOS Y DE LA ESCRITURA MODIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA JATIVA 

VITERI, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA CÁTIVA 

VITERI Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI contenida en 

las siguientes clausulas.- CLAÚSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura. Uno) Lola Margarita Viter1 de 

la Calle, por sus propios y personales derechos y 

como cónyuge sobreviviente del señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos, con direccion en Cosme 

Renella OE guión tres guión cincuenta y nueve (OE= 

3-59) y Brasil, teléfono cero nueve nueve uno tres 

cero uno dos tres tres (0991301233) y mail 

Invdejat1vafhotmazl.com ¿a quien se le conocera de 

ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos: la señora 

Lourdes Macarena Játiva Viterl, por sus propios y 

personales derechos, con direccion Mariano 

Echeverria OE guión cuatro guión ciento sesenta y 
AS 

   



  

  

10 

n 

1 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

1 

20 

21 

2 

2 

24 

25 

26 

2 

2% 

cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, telefono cero 

nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

(0991301380) ¿mail gerencialcodam.org; la señora 

Dolores Alexandra Játiva Viterl, por sus prop1os 

y personales derechos, con dirección en Joaquin 

Lalama E cuatro guión velmticimco  (E4-25), 

Conjunto la Cartujana-Tanda Casa cuatro, telefono 

cero nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco 

cinco (0991301455) y mazl alexjativalfhotma11l com; 

la señora Isabel Cristina Játiva Viterz, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(0E-3-95) y Bras1l, teléfono cero nueve nueve 

nueve ses uno seís dos siete dos (0999616272) y 

mail 1Jativa2009%qma11.com y el señor Carlos 

Javier Jativa Viterl, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guion cincuenta y nueve y Brasil  (0E-3-59) 

y Bras11 teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro 

cero tres dos uno (0991940321) y mall 

carlosjativalhotmarl.com , a quienes en adelante 

se les denominara “HEREDEROS”. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; habiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública de
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a Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA NOTARIA 36 Eg 270 scunoon ¿ss 

1 partición y adjudicación de bienes sucoiamigas 
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2 otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

3  diecise1s, ante Notaria Décima Primera del Cantón 

4 Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e inscrita 

5 en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

  

$ catorce de junio de dos mil dieciséis; los 

7 herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

. $ Cristina y Dolores Alexandra Jatiwa Viteri y la 
  

9 cónyuge sobreviviente Lola Margarita Viteri de la 

10 Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

1 Cevallos, se adjudicaron y partieron las 

1 participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

13 CIA. LTDA que le pertenecian al causante. Dos) 

14 Mediante Acta de Junta Unzversal de Socios de fecha 

15 cinco de febrero de dos mil diecisézs, los socios 

16 de TORRELUZ CIA. LTDA autorizaron la partición y 

17 adjudicación de las participaciones sociales de 

18 los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos, 

19 cometiendo los siguientes errores involuntarios: 

20 Uno) Indican que el valor nommnal de cada 

21 participación en la Compañía es de UN dolar de los 

2 Estados Unidos de América, siendo el valor 

23 correcto el de CUATRO centavos de dolar de los 

24 Estados Unidos de América, y; Dos) Indican que el 

25 causante distribuye en total a su cónyuge y   
26 herederos mil veante participaciones sociales, sin 

2 considerar que el número correcto total de 

25 participaciones que tensa el causante es el de We  
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VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones. Este 

error tambien se refleja en la Escritura pública 

de partición y adjudicación de bienes sucesorzos 

referida en el numeral Uno) de este documento. 

Tres) Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de fecha cinco 

de enero de dos mil diecisié8te, se corrige y 

rectifica el error del valor nommal de las 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

sin embargo sigue constando en forma errónea que 

el número de participaciones sociales que tenza el 

causante es de mil veinte participaciones. Por 

esta razon, los socios mediante Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 

cuatro de mayo de dos mil diecisiete, resuelven 

corregir el error referente al número de 

participaciones sociales que le correspondían al 

causante; siendo el valor correcto el de 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones y así 

mismo «autorizan a los herederos y cónyuge 

sobreviviente a realizar todos los actos o 

contratos que sean necesarios para la corrección 

del error referido anterzormente, lo que 1ncluye 

el otorgamiento de cláusula modificatoria. Cuatro) 

Mediante escritura pública Modificatoria a la 

Escritura de Adjudicación y Partición de Bienes 

sucesorzios otorgada el nueve de febrero de dos mil 

diecisiete, ante Notaria Trigésima Sexta del
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Cantón Quito, la Compañía TORRELUZ QÉANOTARDASG6 curo scurcon ON 
dera Baao> 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A CUATRO 

modificó el valor de las participacione 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

siendo este último el valor correcto de cada 

participación La referida escritura se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. Tres) 

En la escritura publica de partición y 

adjudicación de bienes sucesorios otorgada el 

dieciocho de Febrero de dos mil dieciseis, ante 

Notaria Décima Brimera del Cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chavez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el catorce de Junzo de 

dos mii diec1se1s constan errores involuntarios en 

la claúsula quinta y sexta de esta escritura 

pública, errores que se refieren al número de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA, y en la Escritura Modificatoria a la 

Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes 

Sucesorios , otorgada el nueve de febrero de dos 

ml diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintitres de marzo de dos mil diecisiete, 

constan errores involuntarios en la clausula 

tercera de esta escritura pública, errores que se 

refieren al numero de participaciones sociales de 

la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA. , por lo que; los 

herederos y cónyuge sobreviviente deciden otorgar, 
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la presente ESCRITURA PUBLICA MODIFICATORIA Y 

RECTIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza para 

marginar y sentar las razones respectivas en la 

escritura publica de Partición y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos mil diecisé1s, ante Notaría Décima Primera 

del Canton Quito y en la Escritura Modificatoria 

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito. 

CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA.- 

La “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” y "LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar 

esta escritura publica modificatoria y 

rectificatoria, mediante la cual, se modifica y 

rectifica lo siguiente: UNO) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 

sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséls, ante Notaría Decima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercant11 del cantón Quito 

el catorce de junio de dos mil diecisé1s, se 

modifica y rectifica lo siguiente: 1.1) Cláusula 

Quinta: Detalle de los bienes que van a dividirse 

se corrige y modifica el valor nominal y el número 

de las participaciones sociales de TORRELUZ CIA. 

LTDA., para lo cual el texto de esta claúsula 

constará así: “Entre los bienes que existian al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Járava y  
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      Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
3 
2 

NOTARIA o Qi se 
Cevallos, constan VEINTICINCO MIL QUIM. ao 

(25.500) participaciones sociales, de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cada una, de la compañia TORRELUZ CIA. LTDA.” 1.2.) 

Cláusula Sexta: Particion y adjudicación de 

participaciones sociales.- se corrige y modifica 

el texto de la misma, el cual constará asi: “Los 

comparecientes, libre y voluntariamente, proceden 

a realizar la partición de las VEINTICINCO MIL 

QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenia formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS. 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERT, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañia, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 
NW  
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cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América, por último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. DOS) En la escritura 

publica Modificatoria a la Escritura de Particion 

y adjudicación de bienes sucesorzos otorgada el 

nueve de febrero de dos mil diecisiete, ante 

Notaría Trigesima Sexta del Cantón Quito, Doctora 

Maria Augusta Peña Vasquez, e inscrita en el 

Registro Mercant11 del cantón Quito el verntitrés 

de marzo dos mil diecisiete, se modifica y 

rectifica lo siguiente: CLAÚSULA TERCERA: 

MODIFICATORIA.- Uno) Clausula Quinta: “Entre los 

bienes que existían al fallecimiento del señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos, constan 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS (25.500) 

participaciones sociales, de la compañia TORRELUZ 

CIA. LTDA.” Dos) Clausula Sexta: Partición y 

adjudicación de participaciones sociales.- “Los 
DS
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QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.-LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenía formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS.- 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañia, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dolar de los 

Estados Unidos de América. A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañia, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

N
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América, por ultimo; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. Se aclara que las 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones 

sociales, cuyo valor nominal es de CUATRO centavos 

de dólar, de la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA que 

corresponden a la “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y a los 

VHEREDEROS” del causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos; equivalen en su totalidad a mil 

veinte Dolares de los Estados Unidos de América. 

CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS ANEXOS. Se adjunta 

como habilitante de esta escritura modificatoria 

y rectificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cuatro de mayo de dos mil 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para obtener 

la inscripcion de la presente escritura en el 

Registro Mercant11 correspondiente, por sí o por 

interpuesta persona. Se autoriza para marginar y 

sentar las razones respectivas en la escritura 

pública de Partición y Adjudicación otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, ante 

Notaría Decima Primera del Cantón Quito y en la 

escritura Modificatoria a la Escritura de 

»
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Ab, María Augusta Peñía Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

Particion y Adjudicación de Bienes Suce 

  

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

e inscrita en el Registro Mercantil el vesntitrés 

de marzo de dos mil diecisiete. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y se 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento Así tambien ratifican que en lo demás 

se mantienen vigentes todas las estipulaciones que 

constan en las Escrituras Públicas de Partición y 

Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil diecisezs, ante 

Notaria Decima Brimera del cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el catorce de junio de 

dos mil dieciséis y Modificatoria a la Escritura 

de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorios 

otorgada el nueve de febrero de dos m1 diecis1ete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito, 

Doctora María Augusta Peña Vásquez e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente que 

es ratificada por los comparecientes, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada 

María Fernanda Fabara Guerra, con matrícula 

profesional número doce mil ocho del Colegzo 

de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se  
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observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, 

éste se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia, Junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

c.c. 1709F(F64S 

S ALEXANDRA JÁTIVA VITERI 

0. (ROTLPOROR 

Lot 
ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

   

   
S JAVIER JÁTIVA VITERI 

2.0. THIRD 

Ab María Augueta Peñf Vásquez, Msc 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M, 

RAZON. FACTURA No.000063027



  

TORRELUZ CIA, LTDA. 

En la crudad de Quito, Distrrto Metropolitano, el día 4 de mayo de 2017, a las 9500 am, en las 
oficuas de la Compañaa, ubicadas en la calle de las Hortenczas N48-01 y Joaquín Zumarta, se 
encuentran reusados los socros de la Compañía, quienes deerden constrturse en Junta General 
Extraordinaria Unversal y tratar como orden del día lo sygurente 

1. Conocer y ratificar que el námero de participaciones sociales que le corresponden 
al causante señor Carlos Alberto Játrva Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA 

LIDA 

2 Conocer y aprohar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Uwversal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA. que se telebrú el S de febrero de 
2M16 y Acta de Junta General Extraordinaria Unwversal de Socios que se celebró 5 
de enero de 2017. 

3. Conocer y autorizar a Jos herederas y cónyuge sobrevmiente del señor Carlos 
Alberto Jatrva Cevallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesano para la 
corrección de: La Rsertura de Partición y Adyudicación de Brenes Sucesorios que 
se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y 
La Eserrtara Modificatonia a la Escritura de Partición y Adjudicacion de Brenes 
¡Sucesorios otorgada el 9 de febrero del afío 2017 otorgada ante Notaria Trigésima 
Sexta del Cantón Quito, 

Los socios presentes y las participaciones que Jes corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO VALOR DE | PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIONES EN | PARTICIPACIONES 
DOLARES 

CARLOS ALBERTO | US$ 1020 31% 
JATIVA — CEVALLOS 
HEREDEROS) 
LOURDES MACARENA | USS 243 1225% 
JATIVA VITERI 
ISABEL CRISTINA | US$ 245 12,23% 
JATIVA VITERI 
DOLORES ALEXANDRA | US$ 245 1225 % 

JATIVA VITERI 
CARLOS JAVIER | US$ 245 13% 
JATIVA VITERT 
TOTALES US$ 2000 100%.       
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játrve Viten, quien es el Presidente de 
la Compañta y actúa como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margartta Viten. de la Calle, 
quien es Gerente de la Compatís. Venficada la presencia de todo el capital pagado, somete a 
votacion de los socios que se pase a tratar el orden del día. Los socios con el cien por ciento de 
los votos y por unanwndad aprueban la moción El setior Presidente declara mstalada la presente 
Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

1 Conocer y ratificar que el número de participaciones serales que le corresponden al 
causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA. 

    Trigo



  

La Gerente explica mediante Esctura Pública de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos 
otorgada el 18 de febrero de 2016 ante Notana Decuna Pramera del Canton Quito, los herederos 
y cónyuge sobreviviente del causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos se adjudicaron y 
partieron las participaciones sociales que le corespondian al camsante de la Compañía 
TORRELUZ CÍA, LTDA. Esta escntura fue mscrrta en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 14 de jumo de 2016 

La xefeida escritura fue remunda a la Supenntendencia de Compañías para que se proceda con la 
actualización dela nomuna de socros de la Compañía, sin embesgo, el órgano de control se percató 
de que existía un esror en el valor nomnal de las partorpaciones sohertando a la Compañía 
proceda a cormegar dicho erxor Pog esta razon, mextrante Esorrtura Modrfiostonz a la Esertura de 
Paracion y Adrucicación de Bienes Sucesortos otorgada el 9 de febrero de 2017 ante Notaría 
Tugésima Sexta del Canton Quito e msenta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 23 de 
marzo de 2017 se corigaó el valor nomunal de las particspactones de la Compañia. 

Postersonment, la Supermtendenesa de Compañias revisa nuevamente la documentación de la 
Compañía y se percata de que exaste un emor adicronal en el numero de partispaciones, error que 
tampoco se compró en la Escrrtura Modificatona de fecha 9 de febrero de 2017 Por ello y con 
el fin de actualizar la nómina de acesomstas en la Supermtendeneza de Compañias, se tealzó la 
revisión de las dos escnturas mencronadas anterrormente y como consecuencia de esta revisión 
se determinó que es necesario tambien corregar el múmeco de participaciones de la Compañía 
TORRELUZ CIA. LTDA 

Por los antecedentes expuestos, se soliorta a la Junta de socios que rectifique el numero de 
participaciones sociales que les corresponden a la cónyuge sobreviviente y a los herederos del 
causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos en la Compañía, siendo el número de 
partiorpaciones comecto él de VEINTICINCO MIL QUINIENTAS en lugar de ml vente 
participaciones 

Adicionalmente, la Gerente, explica que con esta correccion la conyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játva Cevallos, tendran a gu favor VEINTICINCO MIL 

QUIMIENTAS participaciones de la Compañía con un valor nommal de CUATRO centavos de 
dólar de los Estados Urudos de Aménca cada una. 

Con el fin de registrar el acto de adjudicación y partición de las participaciones sociales de 
TORRELUZ y ala vez acmalizar la momuna de socios que consta en el sistema de la 
Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros, los herederos y cónyuge sobreviviente van. 
a susenbrr una mueva Escritura Modificatona y Recufioatoria para corregir el error que consta. 
tanto en la Escntura de Adyudicación y Particion de Brenes Sueesonos otorgada el 18 de febrero 
de 2016 ante Notaría Décuna Pramera del Cantón Quito como en la Escritura Modificatora de la 
Escritura de Adyudicacion y Partcion de Brenes Sucesortos otorgada el 9 de enero de 2017 ante 
Notaria Tngésma Sexta del Canton Quito 

Luego de esta explicación, somete n votación la moción que corresponde al primer punto del 
orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el cxen por 
ciento de los votos votaron a favor de la mocion, no existieron votos en blanco zu abstenciones 

RESOLUCIÓN- Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

«Conocer y rabificar que al causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos le corresponden. 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones sociales de la Compañaa 
TORRELUZ CÍA, LTDA con un valor nomunal de CUATRO centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Améncs cada una.



  

    
  

El Presadente de la Junta, declara que se pase a conocer, el segundo punto de orden del dia 

  

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Universal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2015, y; 
Acta de Junta General Extraordmaria Usuversal de Socios. que se celebro 5 de enero de 
2017. 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016, los socios de la Compañía se 
reumeron en Junta Universal a efectos de autonzar la Partición y Adpudicación de las 
Participaciones Sociales del causante señor Carlos Játiva Cevallos En dicba sestón se deterrmano 
exroneamente que el causante tenza a su favor 1020 partierpaciones socrales con un valor normal 
cada una de un dólar de los Estados Uudos y se distuibuyó tambien en forma erronea dichas 
participaciones a cada heredero y a su conyuge sobreviviente 

Postenormente, el 5 de enero de 2017, los socios de Ja Compañía se reúnen a finde autorzar el 
ctorgamuento de uma Esertura Modifieatona para 1óicar que el valor nommal de las 
participaciones soles que le corresponden al causante señor Carlos Játrva Cevallos, es de custro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de 4menca cada una Con la referida escritura pública 
se come el valor nominal de las participaciones soctales pero se sigue manteniendo en forma 
erronea que el numero de participaciones soc.ales que le corresponden al causante son 1020 

Con estos antecedentes, la Gerente mdica que es necesano corregar los errores que constan en. el 
Actas del 5 de febrero de 2016 y el Acta de 5 de enero de 2017 de la Compañía TORRELUZ. 
CIA LTDA 

Conocido el orden del dra, se somete a votacion la moción que corresponde al segundo punto del 
orden del día Los socros, proceden a votar y ss deja constancia en. el Acta, que todos los soctos 
con el cien por crento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 1. 
abstenciones 

RESOLUCIÓN Consecuentemente, los socios por unanamdad resuelven 

1 Conocer y aproboz la rectuicación parral del Acta de Junta Unuversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2016 Dicha rectificación 
consiste en corregar el párrafo quinto del Acta que, de ahora en adelante, dra — El 
Presidente indica que los herederos del señor Carlos Játrva Cevallos que han resuelto 
Abndirse las participaciones le correspondian al causante y que dicho proceso se 
realizara adjudicando a la cónyuge sobreviviente señora Lola Viten de la Calle viuda 
de Játrva la miad de esas participaciones, esto es 12750 participaciones y a las 
hermanas Lowrdes Macarena, Isabel Cnstma y Dolores Alexandra Jativa Viten, 3 175 
partcipaciones a cada wa de ellas y al señor Carlos Jamer Jatrva Viteri 3225 
participaciones Tadas las parterpaciones tenen un valor nomunal de CUATRO 
CENTAVOS de dolar cada una. — El texto siguiente sera 1gual al que consta en el Acta, 

2. Conocer y aprobar la recnficacion parcial del Acta de Junta Unversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LIDA que se celebró el 5 de enero de 2017 Dicha recuficacion 
consiste en 

1. En el mumeral 1), del segundo parrafo del Acta, de ahora en adelante, dirá. "Con 
estos antecedentes la Gerente explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Jativa Cevallos, que henen a su favor VEINTICINCO MIL QUINIENTAS 
partespaciones de ta Compañsa () “El texto siguiente sera ¡gual al que consta en 
el Acta. 

OTARIA 36 LUTO Econo 
IigEsti



    

2. Enelmumeral3), del primer pésrafo del Acta, de ahora en adelante, dra El Gerente 
explica a los socios que el 18 de febrero de 2016 mediante esertura pública de 
Partición y Adjudicacion de bienes sucesorios la cónyuge sobremviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS. parncipaciones de la Compañia TORRELUZ 
CIA LTDA, que les correspondia en su calidad de herederos y conyuge 
sobrewpiente de la siguiente manera La señora Lola Margarjta Viters de la Calle 
(conyuge sobrewmnente) recibirá a su favor 12 750 parrictpaciones, Las hermanas 
Lourdes Macarena, Isabel Crisana y Dolores Alexandra Jara Víters pecrbirén a 5u 
Favor 3 175 participaciones cada una de ellas y el señor Carlos Janer Jativa Fiters 
recibira a su favor 3.225 participaciones socsales ” El testo srawsente será 1eual al 

jue consta em el Acta, 

El Presidente de la Junta, decfara que se pase a conocer el tercer punto de orden del día. 

3 Conocer y autorizar a los herederos y cónyuge sobremiviente del señor Carlos Alberta 
Jativa Ceyallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección de” 

La Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesorios que se otorgo el 18 de febrera 
de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y La Escritura Madificatona a la 
Escritura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorias otorgada el 9 de febrero del año 
2017 otorgada ante Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito 

El Gexente explica e los soctos, que conforme a lo indicado en los puntos del orden del día de 
esta Aota, es necesano realizar cxertos actos y contratos juridicos, entre ellos el otorgamiento de 
nueva Escntara Pública Modificatonia y Rectficatona para que se coma. 

La Escntura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notaría Decima Primera del Canton Quito e msenta en el Regastro Mercantil el 14 de jumo 
de 2016, y; 

La Escntura Modificatona a la Escntura de Partición y Adjudicacion de Bienes Sucesoios 
otorgada el 9 de febrero del año 2017 e senta en el Regastro Mercantil del cantón Quito el 23 
de marzo de 2017 

Con los antecedentes expuestos se somete a votación la moción que corresponde al tercer punto 
del orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancra en el Acta, que todos los zoc1os con el cren por 
exento de los votos votaron a favor de la moción, no extstreron votos en blanco na abstenciones 

RESOLUCIÓN. Consecuentemente, los s0c10s por uvanimidad resuelven 

+ Conocer y autonzar a la conyuge sobreviviente y a los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos realicen todo cuanto acto o contrato sea necesaro para la 

corrección de los errores que constan en las siguentes escrituras 

Esontura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesortos otorgada el 18 de febrero de 
2016 ante Notaría Décuna Primera del Canton Quito e msonta en el Regrstro Mercantil 
el 14 de jumo de 2016, y, Escritura Modificatonia a la Escritura de Partición y 
Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 9 de febrero del año 2017 e ssenta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de marzo de 2017 

Se moluye la autonzación para la susormpción de mueva esontura pública modificatoria y 
rectificatoria, asf como todos los trámmtes que sean necesanos para Su 10SCEpcIOn en 
Registro Mercantil y nonficacion a la Supenntendenera de Compañías, entre otros



      A 

      

     

Y 
F 

NOTARIA 36 ¿Sy 
Sp sauces a 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redaccion del acta Hecha se rerosiMe JRIGES 
la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reumon a las 11500 

  

En constancia de todo lo actuado, firman los socios, el Presidente y Ja Secretaria de la Junta. 

gara Vis dela Calle 
Apoderadaydel Sos 
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2 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA > itiaespo 

3 DX LOS BIENES DEL CAUSANTE 

4 SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

5 CEVALLOS 

6 

7 En le cruded de Quato, Distnto Metropalitano, hoy día miércoles ss de 

8 abril del dos aml caco, el aufrasento Notario Vigésimo Cuarto de este 

9 cantón, doctor Sebastián Valciweso Cueva, en atención a ls porción 

10 — formulada por los señores Lola Marganta Viten de la Calle viuda de 

- 11 Jánva, Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Custna Jébva Viten, 

12 Dojgres Alexandra Játiva Viten y Carlos Javier Jáiva Viten, quenes 

13 manifiestan ser la cónyuge sobreviene y los ajos, respecuvamento, 

14 del señor Economista Carlos Albertu Jánva Cevallos, recientemente 

15 fallecido y soleitándome se les proceda a reeibir la declaración 

16 — juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de todos los brenes . 

17 — delcansante, pura lo cual me presentan los siguentes mstruruentos 2) 

18 — la parada de defunción del causante señor Economista Carlos Alberto 

19 — Jánva Cevallos de la que consta su fallecumuento, Qcurndo en la parroquia. 

20 — Benslcázar, de la ciudad de Quuto, el catorce de ruarzo de dos mul canco, 

  

21 1) las paras de Mamonio.y nacimento,  tespectvarment, con las 
22 cuales sejusufica el páflcoo dela cónyuge sobrewiente e lujos > Al 

23 efecto, en ejercicio de la fe pública de la gue me hallo mvesndo y de 

24 conformudad con la facultad previa en el numeral doce del antíenlo 
25  diecucho de la Ley Notarisl, mcorporado por la Ley Reformatona 

26 expedida el cinco de noviembre de ml noveniéntos moventa y seis y 

  

27 — promulgada en el suplemento del Registro Oficial número Sesenta... 
28 — cuatro del ocho de noviembre del xmusmo año, procedo a redipibr las". 1 
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declaraciones juramentadas de los comparecientes anteriormente cad 

o ¿juenes son de nacionslidad conatonana, de estado cv vda la pramera, AZ 
ego casadas las tres sgunentes y soltero el últmo dormerliados en la cuudad 

de Quito, quienes de conocer do e, portadores de les cédulas de 
cudadanía números ciento setenta cero treimta y LDO setecientos sesenta 
Y CURITO guión CINCO, CIEmIO Setenta quimentos ochenta y ocho cero 
cuarenta y tres guión uno, Ciento setenta quinientos ochenta y ocho cero 
tennta y mueve guión mueve, ciento setenta quinientos ochenta y ocho 

cero cuarenta guión siete, ciento setenta y no cero ochenta doscientos 
setenta y cinco guón cero, en su orden y, 8l efecto rostruidos por, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 
Juramento declaran. a) que el causane señor Econommsta Carlos Albero 
Játva Cevallos fue cónyuge y padre de los comparecientes, 
respectivamente, b) que el señor Econormsta Carlos Alberto Jánwa 

Cevallos, falleció en la ciudad disíJuto el catorce de marzo del dos ml 
eco .c) quelos comparerientes son los úmcos y umversales herederos 
dl causen, d) que lo amado se ranfica con les parudas de 

matnmomo, nacumento y defunción ancorporadas a esta acia, por Jo que 
cumplidos los requistos previstos en la refenda nome legal antes 
«std, se concede la posesión efecnva de todos Tos tenes del causante 
señor Econormsta Caos Alberto Játiva Ceyallos a favor de su conyuge 
sobrevmento señora Lola MisgaritéVien de la Calle viuda de Jánva y de 

sus hujos Lourdes Macarena Janwa Vien, Isabel Onstna Jauva Viten, 
Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Jánva Viten, dejando 2 
salvo los derechos de terceros. El ongmal de esta diligencia se 
incorpora al protocolo de escmtoras publicas de esta notana, extendiendo 

¡res copsas cernficadas de la musma, a fin de que se proceda 8 msenbar en 

el Regsuo de la Propiedad corresporidente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO PÁG. 2 
+
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1 comparecientes firmen, en unidad de acto conmigo el Notario - De toda 

2 locualdoyfe-     
EC 170031764-5 

CC 170588043 1 
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CC 171080275-0 
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El Notario finmado) Dr Sebastián Valdiwieso Cueva, Notano 
2 24 Fessimo Cuarto, hay un solo) - 
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Andrade é: Salgado 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE VIUDA DE JATIVA, LOURDES 
MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
VITERL eouatórianos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres siguentes 
y soltero“ál último, domcnlsados en la cuudad de Quito, en nuestras respectivas 
calidades de cónyuge sobreviviente e hnyos del señor Economsta Carlos Alberto Játiva 
Cevallos, ante usted acudamos con a siguiente solcirud: 

ANTECEDENTES: 

1 De la partida de defunción que se acompaña se demuestra que el señor 
Economasta Carlos Alberto Jáuva Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de 
marzo del 2005 

2 Dt las porndas de malnimomo y nacimiento adjuntas se desprende que" la 
primera de los comparecientes" contrajo matrimomo con el señor Economsta Carlos 
Alberto Jáuva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la cuudad de Qunto, que en dicho 
1matnmmonío procrearon cuatro Injos, cuyos nombres Jugar y fechas de nacimmento son 
Lourdes Macarena Játrva Viten, Quito, gl 30 de octubre de 1966, Isabel Cristma Játiva 
Viten, Quito, el 8 de enero de 1970/Dolores Alexandra Jánva Viten, Quuo, el 6 de 
diciembre de 1970, 4 Carlos Javier Játwva Vater, Quat, el 9 de febrero de 1978 

3 Arlaramos que el cdusamgifálleció sin haber otorgado testamento y que los 
comparecientes somos sus únicos y umversales herederos 

PETICIÓN, 

Con estos antecedentes y de conformidad eon lo dispuesto en los artículos 685 y 687 

del Código de Procedmuento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a 

la Ley Noranal, publicada en el Regsto Oficial N* 64. de 8 de noviembreiei996, 
solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el odie ss 8 SN 
conceda la Posesión Efeetva promdiviso de los bienes sucesorios del ¿ghs E 

Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos la    

  



  

  

Quito, en razón de existir derechos sobre inmuebles ubicados en esa jurssdicción y se 
nos otorgará copras ceruficadas de lo acmado para los fines legales pertinentes 

Suscribimos la presente con nuestro defensor, Doctor Miguel Andrade Varea, a quien 
AULONIZAIOS Tepresenternos en este procedimiento     

        

Lola MargaritaWViten de Ja Calle 

Tsabel Cnstima Játiva Yen: 

  

“Dr Miguel Andrade Varea 
y Matrícula N* 974 

$ Tamer Játiva Vitor. 

al 

O



  

O
 

  

    Se otorgó ante mu, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPMEÉ 

CERTIFICADA de la Diligenora Notarial de Posesion Efectiva 

otorgado por los señores Lola Margamta Viteri di E Calle y oros, 

sellada y fismada en Quito, a ses de aba del ió    

EDIBTAD OELA PROPIEDAD UTO 

ias 
RPA



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inserción 

Con est fecha queda seria la presente Escmtura de POSESIÓN EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, toro 136, repertono(s) -22860 

  

  

  

UADED 
Lanes, B0%RB, 09:20:10 AM 

E 
ta a PP. E A 

me ENCARGADO Comares e 
nx 

£CAUSANTE: CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS 
BENEFICIARIOS: SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 

- SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA LOLA MARGARITA VITERI DELA CALLE VIUDA DBJATIVA 
Y DE SUS HIJOS SEÑORES LOURDES MACARENA JATIVA VITERL ISABEL CRISTINA JATIVA 
VITERL, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA, VITERL- 
DEJANDO ASALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- 

+ Responsable > 

  

£ 22. e a tey Notarial 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Gararal de Reglstro CivI, Identificación y Cedulación 

  

    

    E LOLÁ MAR del cludadano: VITERIDE LA CALL 

Condición del cedulado: CIÚDAL 

     

     

  

Bonyuge: . 

4 Nombres del padre: Vi 

EQU DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR  PICHINCHA QUITONT 39. PICHINCHA 

EEN" da cartficado 171.025-66963, ¿ fos 

LAO 0 a 171-25:00098 
Loan Secar 

71: 

Viganas. 1 mes 0 1 valdacón deso fafecha de emslón Cuneo l plazo o número de vertncacones soi un nuevo criado 
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  Ing Jorge Troya Fuera 
úDrsctor Gsnsral del Ragistro Civ [denticación y Cadulación 

Documenta frmado electrónicamente. 

   



  

  

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE 

SUFRAGÓ ENTAS ELEÓCIONES GENERALES. 
ESTE CERTIFICADO SURNE PARA TODOS PUELICNO Y FEOS 
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Dissocion General de Registro Civil, Identificación y Cadulacion. 

  

> ¿Intórmiación erticada ala Fecha 19 DE MAYO DE 2017. 
EGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA.QUITO NT 38. PICHINCHA     

              

    

  

  

Firma válid: 
E N" de certificada 170-025-58973 Delay sa Bees 

; Date 2017 Oso ROT . Reason Rima Wena ñ E 
Ing Jos Troya Fuenes. 

ARROZ AOS Director General del Rego Civ, Idenificacón y Ceduleción 
        

Dosumento firmado electrónicamente 
  

Manda 11060 1valdecón sd la echa de emusón Campido liezs o nimero de verfcacions soc un nuvo criado 
Cante nformación mgresondo e número e cotizado en htspe ¡virtual registrociv gob.ee:  



  

  

   

  

CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACRENIFA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECOIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIÍCADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   
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Dirección General de Registro Civil, entiicacion y Cedulación 
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e la madre, YITERI DOLORES MARGARITA 

  

  

Firma válid: 
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Ing Jorge Troya Fuares 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Canton 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIPICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS, otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

      ¡gusta Pelja Vasquez Ml 
NOTARIATRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. a Pd 
NOTARIA 

  

       
RAZÓN: Yo, Abogada MARIA AUGUSTA PEÑ, 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del can Enaninia ze 

tome nota de la Escritura Pública 

MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS Y A 

LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

contenida en el presente instrumento, al margen 

de la matriz de la Escritura Publica 

MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIPACION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, otorgada ante 

mí, el nueve de Febrero del año dos mail 

diecisiete, por LOLA MARGARITA VITERI DE LA 

CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI; Y, siento 

la presente razón.- Quito, a diecinueve (19) de 

Mayo del año dos ml diecis1ete. | 

    Ab María Augusta PUña Vásquez) Mso 
NOTARIA TRICÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

RAZON FACTURA No 000055029 
2017 17 01 36 000321 
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NOTARIOYA) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701038000321 
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ESCRTURANODFCATORA Y RESTETCATORIA A LA ESORTUAA DE PRRTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DS BIENES 
[SUCESORIOS Y ALAESCRITIRA MODIFICSTORIA DE LA ESCRAURA DE PARTICION Y ADIUDICACIÓN DE BIENES. 
sucesorios 
  Ea ¡E 
  MÓMERO DE PROTOSOLO.   posa     

    HOTAFIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASOl 
HOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACION - Tomé nota de la presente escritura 
pública, la MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 
ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA 
ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERL, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, celebrada el diecmueve de mayo 
del dos mil diecisiete, ante la Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA 
VÁSQUEZ, Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, al margen de la 
escritura 1uatriz de PARTICIÓN Y ADJUDICACION DE BIENES 
SUCESORIOS, que otorgan LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero 
del dos mul diecisérs, ante la suscrita Notaria - Quito a vemte y nueve de 

mayo del dos pul diecisiete - 

/ 
DRA,ANA OLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA BÍCIMA P 'RA DEL CANTÓN QUITO
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Idennficación Nombres 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER: 

1710802750 JATIVA VITERI CARLOS IARIENE 
o | 1705880407. PTA VIVEN DOLORES 

y 7 | AlEÁNDRA > 
. 1705880431 JATIVA VITERI Coves 

“ MACARENA aaa 
1700317645 WITERI DE LA. 

a MARG, 

á e 
2 EDS 

a a d 
De e PAE 

EEES, 
EBRQUIER CMEAETENO DE LA PRESEME RAZÓN, LA 
INVALIDA, LG ENOSSÓN NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL 
PROCESO DJ N, SEGUNLLÁ NORMA: 

4 e 
FECHA DE DÍAS) DELMES DEJO DE2017 a 2 

  

    

  

    BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 015. 
ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE NSG 78 Y GASPAR DEVILLAROEL y, e 
nt aa 0 

  

 



  

En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro de oficio procedo a corregir 
el error de la presente inscripción en la referente a la duplicación en el Sistema 
Nacional de Registro Mercantil, del interviniente SR CARLOS JAVIER JATIVA VITERI - 

Quito a 14 de Jumo del 2017. - 
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UNA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCION O19-RMQ 
2015) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO son de , 2 A 

Mo
 

o, 

        

En virtud de la dispuesto de oficio en el Art 50 de la Ley de Registro se corrige el error de la >, 
presente nsenpción en lo referente a Datos de Intervimientes de la compañsa, indicando que la > 
Sra ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, de estado civil casada y CC 1705880389:59mparece eye 

a o E presente. - Quito a 16 de Juno del 2017 eS EN    
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO
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ESCRITURA NO 2016-17-01-11-P00869 

“AF « NOTARIA 
* DÉCHSA 
PRIMERA 

QUITO     
2 

3 

4 

5 PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS 

6 QUE OTORGAN LA SEÑORA 

7 LOLA VITERIDE LA CALLE, 

CONYUGE SOBREVIVIENTE Y 

9 LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

: 10 DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, 

1 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y ! 

2 CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

| 13 CUANTIA $ 102000 > 

o 14 DI DOS COPIAS : 
15 

16 RH 

1 

13 — En la orudad de San Francisco de Quito, distrito metropolitano, el día 
| 19 — de hoy, dieciocho de febrero de dos mul diecisérs, ante mi DOCTORA 

20 ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaría Décima Primera del canton 

] 21 Quito, comparecen por una parte la señora Lola Margarita Viter de la 

| 22 Calle, por sus propios derechos, y por otra los señores Lourdes 
: 23 Macarena Jativa Viten, Dolores Alexandra Játiva Viter, Isabel 

24 Cristina Játiva Vitern y Carlos Javier Jativa Vitenn, por sus propios 

Y 25 derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

A 26 domiciliados en la crudad de Quito, viuda la primera, casadas las 
Y 27 — demas menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por lo 

A 23 que expresan su libre y voluntario consentimiento para la celebración 
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de este acto y quienes me solicitan elevar a escmtura pública la 
munuta que transcribo a continuación “SEÑOR NOTARIO: Survase 
incorporar en el Registro de Escturas Publicas de la Notaría a su 
cargo, la presente Partición de Bienes contenidas en las siguientes 
cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la 
celebración de esta escritura pública, por una parte la señora Lola 
Marganta Viter de la Calle, por sus propios derechos, y por otra los 
señores Lourdes Macarena Játiva Viteri, Dolores Alegandra Játrva 
Viten, Isabel Cristina Jánva Viteri y. Carlos Javier Játiva Viten, por 
sus propios derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, viuda la primera, casadas 
las demás menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por 
lo que expresan su líbre y voltano consentimiento para la 
celebracion de este acto- SEGUNDA. ANTECEDENTES - DOS 
PUNTO UNO, De los documentos que se agregan como 
documentos habilstantes, se desprende que el señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, falleció en la crudad de Quuto el catoros de marzo de 
dos mil cinco habiendo otorgado testamento, dejando a su mmterte 

como unicos herederos a los comparecientes y a la conyuge 
sobrenviente señora Lola Margantta Viter1 de la Calle - DOS PUNTO 
DOS - Los comparecientes, en su calidad de herederos del causante 
obtuvieron la posesión efectiva, pro amdiviso, de los bienes del 
hereditarios, mediante Acta Notarial otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, que se acompaña, el se1s de abril de dos mil cmco, mscrita en 
el Registro de la Proptedad el dos de mayo del 1msmo año — DOS 
PUNTO TRES - El ampuesto a la herencia fue liquidado por el 
Servicio de Rentas Internas, y pagado mediante los formularios que en  
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aurrO 
copia se agregan como documentos habilitantes - DOS PUN 

CUATRO - La Junta General de soc1os de la compañía TORRELUZ 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el cinco (5) de febrero de dos mil 

diecisers (2016), por unanimidad autorizó la partición que se conviene 

más adelante - QUINTA: DETALLE DE LOS BIENES QUE VAN 

A DIVIDIRSE.- Entre los bienes que existían al fallecamiento del 

señor Carlos Alberto Jánva Cevallos, constan UN MIL VEINTE 

(1 020) participaciones soctales, de UN DOLAR de dólar de valor 

cada una de la compañía TORRELUZ COMPAÑÍA LIMITADA - 

SEXTA.-  PARTICION Y ADJUDICACION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES- Los comparecientes, libre y 

voluntariamente, proceden a realizar la particion de las UN MIL 

VEINTE participaciones sociales de la compañia TORRELUZ 

COMPAÑIA LIMITADA dejados por el causante señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos de la siguiente manera SEIS PUNTO UNO - 

Ala señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por su 

haber en la sociedad conyugal que tenza formada con el causante se le 

adjudican  quimientas diez ($10) participaciones de dicha compañía, 

cuyo valor nominal es de un dólar cada una - SEIS PUNTO DOS - A 

Lourdes Macarena Jatrva Viteri, Dolores Alexandra Játiva Viten, 

Isabel Cristina Játiva Viten, hyyas del causante se les adjudican ciento 

vemtisiete (127) participaciones sociales de un dólar a cada una y 

cuyo valor nomal es de ciento vertisiete dólares, y a Carlos Javier 

Játiva Viteri, en razón de la adivisibilidad de las parterpaciones, se 

le adjudican ciento vemtmueve — (129) participaciones sociales de la 

compañía TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 

nommal es de ciento vemtmueve  dólares- SEPTIMA: 

DECLARACIONES: Los comparecientes formulan las siguientes 

Y NOTARÍA Í' 
DÉCIMA 
PRIMERA, 

ECUADOR 

1 
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declaraciones SIETE PUNTO UNO - Para formalizar la partición 

precedente, se soltertara a la compañía emisora de las partrorpaciones, 

la anulación de los certificados exustentes y la emisión de nuevos para 

cada uno de los adjudicatamos- SIETE PUNTO DOS- Los 

comparecientes declaran que la división se ha realizado en exactas 

proporciones, sta que exista reclamación alguna por parte de mnguno 

de los herederos y tampoco refundición o compensación de nmguna 

clase- OCTAVA: RATIFICACIÓN - Los comparecientes se 

ratifican en los acuerdos de partición precedentes y declaran que no 

tienen reclamación alguna que hacer con relacion a la partición 

precedente - Usted señor Notamo, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la validez de esta escritura publica - Hasta aquí 

lá minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Miguel Andrade Varea, portador 

de la matrícula profesional número novecientos setenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha Paza la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal, y, leída que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, 

se ratifican y firman conruigo en unidad de acto, quedando incorporada 
en el protocolo de esta notana, de todo lo cnal doy fe - 
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DOCTO; ÍA SOLÍS CHÁVEZ 

NOZÁ] E PRIMERA DE QUITO 

       

      Dirección Ramurez Davalos EA-61 y Amazonas Edificio Centco Amazonas 2do y Jer piso 
Telefs 2560 597/2546 770 | 0999062613 Quuro Ecundas 
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LTGENCIA NUNERO CERO CERO NOVENTA Y WINCO (0095)—     

  

irade $: Salgado 1d Pop 
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  ¡OR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

  

RES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
ERI, ecuatomanos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres sigutentes 

jtero el ultimo, domiciliados en Ja ciudad de Quito, en nuestras respectivas 
líades de conyuge sobreviviente e hujos del señor Economista Carlos Alberto Játsva 

  

los, ante usted acudimos con la siguiente solicitud 

NTECEDENTES: 

le De la partida de defución que se acompaña se demuestra. que el señor 
¡Snormsta Carlos Alberto Jativa Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de . 

izo del 2005 

  

De las partidas de matrimomo y nacimuento adjuntas se desprende que la 
Ertera de los comparecientes contrajo matramomo con el señor Economista Carlos 
Jberto Játiva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la omdad de Quito, que en dicho 
atrmomo procrearon cuatro lujos, cuyos nombres, Jugar y fechas de nacumento son 
Surdes Macarena Játiva Viters, Quito, el 30 de octubre de 1966, Isabel Cristina Játiva 

fster:, Quito, el 8 de enero de 1970, Dolores Alexandra Játva Viten, Quito, el 6 de 
¿cxembre de 1970, y Carlos Javier Játiva Viten, Quito, el 9 de febrero de 1978 

- — Aclaramos que el causante falleció sim haber otorgado testamento y que los 
¿omparecientes somos sus únicos y unrversales herederos 

PETICIÓN: " 
. ' 

¿Con estos antecedentes y de conformdad con lo dispuesto en los artículos 685 y 687 ! 
«del Código de Procedumento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformajo | 
la Ley Notarial, publicada en el Registro OBoxl N* 64 de 8 de none NITO 

E Solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el fin «¿Que Ex 
AY 
ás | 

  

Dro e Cenceda la Posesión Efectrva promdiviso de los bienes sucesorios del calémte e 
Eo ¿ Econommsta Carlos Alberto Játiva Cevallos Ne E 
mé, e 

a 
 



B 

  

  

QUMO-EC 
  

  

Etisposicion en la que se nos conceda la posesión efectiva, usted se servirá   

    
Ez la respectiva anserpción de la musma en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Sen razón de existir derechos sobre muebles ubicados en esa Junsdicción y se 
orgara. copias ceruficadas de lo actuado para los fines legales pertnentes 

  
  

  

bimos la presente con muestro defensor, Doctor Miguel Andrado Varea, a quien 
AMOS FEPreSentarmos en este procedimiento 

7 , Dedo 
Warganta Water: de la Calle 

Ls 

  

  

El Custina Jativa Viten 

| PR 
E Tanier Jativa Vitor ¿Dr Miguel Andrado Varea 

E / Matrícula N*974 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Da acuardo con la facultad prevista en al numeral $ 
Art. 18 de la Lay Notanal doy fé que ls COPIA que 
anlecede es igual al documento presentado ante mu 
en —1- toas) údgs Quo, 1 8 FEB 2016 

 



      

    

NOTARÍA 
DÉCIMA 

Se otorgo ante mi, el seis de abri de dos mi emco, y er o 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, dedarT 

POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el 

señor economista CARLOS ALBERTO JÁTIVA CEVALLOS, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a diecisiete de Julho 

de dos mil ocho La presente copia ha sido solicitada por el 

señor Diego Albuja con cedula de identidad numero 

172313996-8 -cs 
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( Lo A > 
Da Setartias Vatdurras Preso 

MATARO VIGESIAO TUAPTO 
auto 

e Ni 
y REGASIRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON Con fecha 02 de Mayo del 2005 
< encuentra mscnta la lra Copra de la presente 

esentuwa a Fs Nro 1099 del Registro 
de Prop SY tomo 136 ) 
Quito, a 18 de Julio de 2498 

y 

RE ENE 

. 

v Fa
 

is di que e ¡DIODOS QUE Ameca 
5 FIEL COMPULSA de la COPIA | CERTIFICADA de. 

e Scumanto que antecede, congiante en==7._ fojas 
regentado ante la suscrita Notaría En Quito, de 
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1 comparecientes firman, en unidad de acto conmigo el Notario - De todo 

2 locual doy fe 

  

Lola Marganta Viten de la Calle CC 170031764-5 

  CC 170588043 1 

     
(arena Jánya Viten 

  

CC 170588039-9 

CEC 170588040 7 
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1_A los Javier Játiva Viter > CC 171080275-0 | 
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' NOTA! 

declaraciones jaramentadas de los comparecientes anterormentep oka RRIMER 

quienes son de nacionalidad ecuatonana, de estado cava viuda Ta PAra, 

Casadas las tres siguientes y soltero el último, denmoiados en la cradag 

de Quito, a quienes de conocer du fe, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números ciento setenta cero remta y uno setecientos sesenta 

y cuatro guion cinco, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

Cuarenta y tres guión uno, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

tremta y mueve guion mueve, ciento setenta quamentos ochenta y ocho 

cero cuarenta guxon siete, ciento setenta y uno cero ochenta doscientos 

setenta y cinco guión cero, en su orden y, al efecto mstruudos por mm, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 

juramento declaran a) que el causante señor Economista Carlos Alberto 

Jávea Cevallos fue cómyuge y padre de los comparecientes, 

respectivamente, hb) que el señor Beonormsta Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, Falleció en la ciudad de Quato el catorce de marzo del dos mul 

exmco , e) que los comparecientes son los tíneoos y unwersales herederos 

del causante, d) que lo afamado se ratifica con las partidas de 

matrimonio, nacimuento y defunción mcorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la refenda vomma legal antes 

citada, se concede la posesión efectiva de todos los brenes del causante 

señor Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos a favor de su cónyuge 

sobreviviente señora Lola Marganta Viten de la Calle viuda de Jáuva y de 

sus hyos Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Enstma Játya Viten, 

Dolores Alexandra Java Viten y Carlos Javier Janva Viten, dejando a 

salyo los derechos de terceros El ongmal de esta diligencia se 

1ncorpora al:protocalo de escrituras publicas de esta notama, extendiendo 

tres copsas certificadas de la nusraa, a fin de que se proceda a sentar en 

  

el Registro de la Propiedad comespondrente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITÓ “BAG 2
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

CEVALLOS 

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, hoy día miércoles sexs de 

abril del dos mul cinco, el mfrasento Notamo Vigésimo Cuarto de este 

cantón, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, en atención a la petición 

formulada por los señores Lola Marganta Vrten de la Calle ymda de 

Jata, Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cnstnna Játiva Viten 

Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Játiva Viten, quenes 

manifiestan ser la cónyuge sobreviente y los hajos, respectivamente, 

del señor Economista Carlos Alberto Játva Cevallos, recientemente 

fallecido y sohcitándome se les proceda a recibir la declaración 

¡uramentada tendiente a obtener la posesión efecuva de todos los bienes 

del causante, para lo cual me presentan los siguientes instrumentos A) 

la partida de defunción del causante señor Econonusta Carlos Alberto 

Jáuva Ceyallos de la que consta su fallecumiento, ocurido en la parroquia 

Benalcázar, de la crudad de Quuto, el catorce de marzo de dos mul eanco 

b) las partidas de matrimomo y nacimiento, respectivamente, con las 

cuales se justifica el parentesco de la cónyuge sobrevrnente e hajos - AL 

efecto, en ejercicio de la fe publica. de la que me hallo myestido y de 

conformudad con la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notanal, incorporado por la Ley Reformatona 

expedida el emco de noviembre de mul moyecientos noventa y sels y 

promulgada en el suplemento del Regasteo Oficial numero MEN 
GAICERIS 
  curro del ocho de nomembre del mamo año, procedo a seocpigf Nas 

NES 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA sE QUITO PAG 1 E 
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BOSARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUO 
De acuerdo con la facultad prarista om e summeraá 5 de 
Art. 18 de la Loy Motaval, doy fé que la COPIA que 
Ariscado es Igual al documento presentado poto ml 
Gulto, D6 ABR 2005 Vs 

DR. SEBASTIÁN VALONIESO Cueva NOTARIO 
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de dos mal CIfcO El que susuribe, Jefe de Regastro Crval extiende la 
do e msoripoIdn dela detona os araRRrO JATIVS CENAILOS 
CAAEINpIDOS DEL FALLECIDO CASADO SESENTA Y UNO 

Estado Civil Edad años * 

APELLIDOS DEL PADRE MA MN 
LLIDO: , AR Deco DARTE apro caroROÉ cnt A 

eo” Taelgos mar CTHCO El Conyuge sona AE A 
e INFARTO MIOCARDIO ,DIABRTES MELLITUS 

aer DANIEL ROMERO E meca con Cedula a) O, Juro Eo domicad Op 

A OBSERVACIONES ( DADURAS cd CEDULA DEL FALLECIDO f 170150496-9 : 

  

  

  

Cao art 
UNS 

sos ma ot  



        

  

      

  

   
   

  

     
    

  

        

    

      

   

   
     

      

    

terior sayeno 4 

  

(DEL MATRIMONIO 

ESVONENA, DEL Ea 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN 

CION DE MATRIMONIO SUIZO LOPE 

quiro provinera de 

  

   a Mao 740 esos 
estare E JO E con Cédula N2 

AIDA HARIETA OEVALLOS 
y de 

NOMBRES Y APELLIDOS D5 LA CONTRAYENTE 
rea IS TILA de 

de 194 — de nacionalidad ESUATORLAMA de profesion AECRTARIA 0 
DAR domoliada en quito ol IE qe estado terior SOLTERA yo 

EZEQUIEL VITEAl 

ha comun — llomad 

, yde 
cio LLE DAVID ogro 

101 

ICAA 
de mul povecióntas SES Y SEIS 

le presente acta del matesmono de 
SES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 
ES QUITO 

El que susenbe Jefa de Regiótco 
0) 

0 
TS 

co ¿rg 

CARLOS ALOGRTO JATIVA CEVALLOS 

de 1946 de nacionalidad 
12-0150496 

bajo de — AYIS ALFREDO ANTAS 

LOLA JOSGEIMA E LA CALLE 
ENEROVEINTE Y SIETE DE 1,908 

OBSERVACIONES 

  

    

  

     

10 a ES Fa of 
Ey 

OA DA Ote qua pr an 
ELA on PACA vue 0 
Cole 00 Ao8RRS ALARMCULO 

AE LAN DECI E 
RriFicO 

        

  

      

    

BOC 

Ao 

ALE 

domcihado en 

AEOIÓ 

des ad 28) 2 oca sy 

      

saco en 

 



 
 

    

9 1.068 

REPUBLICA 
DEL 

ECUADOR 
IE 

REGISTRO 
CIVIL, (DENTIFICACION. 

—————JEBATURA 
PROVINCIAL 

DE: 

DIRECCION 
G
E
Ñ
E
R
A
L
 D, 

Y CEDULACION 
—
E
I
C
H
I
N
C
H
A
 

P
A
R
T
I
D
A
 

DE 
N
A
C
I
M
I
E
N
T
O
 

 
 

 
 

 
 

   
 

  

 
 

 
 

C
E
R
T
I
F
I
C
O
 

Q
u
e
 

en 
el 

registro 
de 

n
a
c
i
m
i
e
n
t
o
s
 

de 
la 

Provincia 
de 

R
É
E
R
A
R
A
A
 
A
A
A
 

A
E
R
 

e
 

del 
Canton 

—qxyg 
TODA 

e
 

y 
Correspondiente 

a 
1560 

LOMO 
— 

g- 
, página 

as 
acta 

estee 
. consta 

E
N
 

JOTICA 
VITERI 

LOUPDES 

  

MACARENA 

           

nado 
Er. 

   

               

E 
SONTA 

PRIESA 
- Cantón. 

Propia, 
ACHINCHA ERRE: 

5) 
TREINTA 

22 
da 

OLTUBRE. 
dead 

TEN 
SO 

S
E
N
T
A
I
S
E
I
S
 

va 
hol 

elde 
cantos 

espero 
de 

nacoalidad;i 
Y de 

LOLA 
M
A
R
G
A
R
I
T
A
 

“lp 

     

SEUSTDO 
L
A
N
 

E
L
O
T
E
 

pr 
* 

TE 

   

 
 

[ 
- 

JEFE PRO VINc 
DE 

REGISTRO 
Civir 
 
 

 
 

 
 

 
 

 



          

ESPEEROLOO 

            “ÓN 
PBeLOTrA 

erapasz 
Y
A
 

  

, 
2-0 

?IBREPE: 

sp" 
f
i
a
t
 
s
a
n
a
s
 ap 

9 
ly 

MSIDIO 
SP 

r
t
e
 

IAS 
LA, 

e
e
 

UNION I
A
E
 

uóques” 
JOZ00 TUNE 

, 
MSIE 

D
I
V
 

SS 10704 
ISALTA 

UNLIVE 
exsudo 

Bbt 
ene 

eubed”* 
E 

a
o
s
 

TAGT 
e allsipuads3u109 

ARRE R
A
R
A
 

LIME 
UOJUeS 

lap 
A
A
A
 

, 
R
A
R
 

3P 
ROUIAOId 

Ef 3P SOJUSMUDEU 
Sp 

OMSID9l 
13 La 3NO 

ODIAILAZO 

   
 

“eg ugdinsu 
ej 

 
 

 
 

PATIAITA 
A
 
IVIDNIAO O VAMIvIar 

! 
N
O
D
Y
1
0
0
3
2
 

A 
N
O
D
W
O
R
L
E
N
I
G
!
 
A
J
O
 
O
Y
I
S
I
D
I
A
 
Z
O
 
T
V
H
3
N
2
9
O
 
N
O
D
I
3
4
:
0
 

| 

 
 

  

YOUYNI3 
194 

vaManaza 

A
 

A 
A
 

A
 

AAA 
A 

- 
- 

a 
A
 

 
   

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



  
 
 

                      ¡oN 
PPBAOTPA 

ATapOs3 

  7 
M
O
N
 
TADA 

NUZL 
I
T
A
M
!
    

  

UNILSIVO 
TS8YSI 

IMITA 
VALLS 

"ap 
Lordsur 

ej 
essuod — 

BSAr 
eper 

él 
eubed” 

E 
0u01" 

Out 
e aluspuodsaJ00 

A
 

A
A
A
 
A
 

R
R
A
 

A
R
A
 

ap enuncid 
e 

ap 
soJUaruDeu 

ap onsibas 
Ja Us 3NO 

 ODLAZO 

O
L
N
I
N
M
A
I
D
V
N
 
3
0
 
V
O
L
 

Vd 

P
A
O
N
I
A
T
T
 

0
 
TVINIAONd 

VAQuvI3r 

NODYING3) 
A N

O
D
W
I
A
L
N
I
A
I
 
T
I
A
 
OULSIDIA 

20 
TVUSNAD 

NOJDO3MIO 
YOQYMAa 

730 
VINANd3Y 

 
 

 
 

    
  

    

a 
 
     

 
  
 

  
  

 
 

 
 

  
 



 
 

  
  

        

                   

   

ROSERROLOO 
—30N 

PPELOTEA 
S1og0s3 

     S3YOTOg 
apA: 

L
A
d
i
a
r
o
 

soñada 
ap 

(0 
» 

UBUEz A 
o
s
 

UN 
IU 

2% 
OHOOTWLNZA 

32 
r
e
s
 

S
A
N
 

Ta 
De 

H
O
N
T
Ó
R
 

uote 
«A 

HOMO 
LINA: 

  
  

     

ASIA? 
SOTO) 

INDLIA 
YAryr       

mp 
'dlosuy 

ey 
ene 

0 
cubed” 

9 
ao” 

acer 
e uaipuodsa0) 

A
R
A
 

A
A
 

O
L
E
O
 

U
O
J
U
E
)
 

Jap 
P
E
A
 
A
A
A
 

A
A
A
 

V
A
S
N
T
A
T
E
 

N
O
D
V
I
N
G
2
)
 

A NODVOIIENIO! 
A
I
 

OULSIDZA 
Ig 

3D 
ELUIoud 

El 
ap 

soJUStuneu 
2p 

Onsibos 
[8 

13:50 
ODIJHA3O 

OINSINIDOVYN 
30 

V
O
L
A
 
Ya 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

10 
IVIDNIÁONa 

VYDIVI2r 
>
 

TVI3N39 
N
O
O
O
 

O
Q
 
YAD3 

130 
N
E
N
A
 

  
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
   

 



, 

  

         
   

   

o 
125 - Ú082 1705890431 

TIA VOTEN LOURDES MACARENA 

AQTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
e acuerdo con la facultad prevista an el cumeral $ 
“4. 18, de la Ley Notarial doy Té que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mm 
en A” tojafs) uijes Quio a pa 2006 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad provea an el numeral 5 
“An. 18, de la Ley Notanal, doy 18 que la COPIA que 
enpenfe lua scanento reno 

    

  

lis Chávez AL , PRIMERA UE QUITO 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA FO Sr 5 Sfirara DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Los RAmTES Pusucos Pro :cuerdo,con Ja facultad prevista en el numeral 5 

Art, 18, de la Ley Notarial doy 1ó que la COPIA que. 
- —-— > —- ———sobscados al aldocumónio presentado ant oa 

qu Bl 0,FE8 201 

Loa 
  

   

   JU Sol é, A eada roma e mo 

 



  

sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Apellidos y nombres dela DELACALLELOLA madre 

Apallidos y nombres del VITERIEZEQUIEL 
padre, 

| Cédula. 170091T6é5 
| Apellidos y nombres 'VITERIDE LA CALLE LOLA MARGARITA. 

| Condción de cudulado —— CXuDADANO 

| . scr 
¿ Profesión EMPLEADO PRIVADO 

| sto ca sauno - | me 

i 
| 
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DAnOs85tas 
389708 

PICHINCHA-QUITO-NT +4 
PICHINCHAJQUITO 
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lr 
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| . 
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Ant, 18, de la Ley Notarial doy fé que la COPIA que 
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Valde veda 
DOCUMENTO FIEMADO ELECTRÓNICAMENTE aquí . 

Fuence DreciónGenaral de Roel, Idercación y Cada ENERO 
dep regrese E  
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula, 
Apellidos y nombres 

Cantician de cedulado 

Lugar de nacimiento” 
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Generadorpor 0400985149 
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Fecha Emisión ASI022015 17 1800 
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11 18 dela Lay Notarial, doy 1á que la COPIA que 
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Apolo y nombres. ATIVAVITERIDOLORES ALEXANDRA | 
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Fecha de nacimiento DEr12m970 | 

. Facha do expedición 2morz0s 1 
o Nacroralidad ECUATORIANA | 

| su coreo | 
| Ituccón excmuERsTO | 
l Profesión EMPLEADO BANCARIO : 

! Cónyuga FLORES CAICEDO PEDRO VINIGIO i 
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/ Apellidos y nombres dela VITERIDELA CALLELOLA MARGARITA i 
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¡ Generador por 0400985140 ¡ 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD GIUDADANA. 
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Cádula 
Apellidos y nombres 

  

Condición do cedulado" 

  

  

1710802750 

  

JATIVA MTERI CARLOS JAVIER 

CIUDADANO 
Lugar de nacimiento PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ. : 
Fecha de cacminto —— OSOZMOTO | 
Fecba deposición 1BOTZONO E 
»Nacionaitad EOUATORIANA ! 
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profesion EMPLEADO PRIVADO i 
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Cónyuge 
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Apellidos y nombres de la 
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Apellidos y nombres del 

VITERI DOLORES MARGARITA 

JAYIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TORRELUZ CLA. 
LTDA 

En la exudad de Quito, cinco de febrero de 2016, siendo las 10600 se reune la totalidad de 
los sorios de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA, en las oficinas ubicadas en calle de las las 
Hortenstas N 4801 y Av 6 de Diciembre, con el fin de realizar una Junta Untersal de 
socios, de conforaudad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los estatutos para lo 
cual se encuentran presentes Lourdes Macarena Játiva Viten,, Isabel Cristina Jativa Viterí 
Dojores Alexandra Jativa Viten, Carlos Javier Játiva Cevallos y Lola Margarita Viter: de 
Jana. 

Preside la saston Carlos Javier Játwa Viter en su calidad de Presidente de la compañia y 
actúa como secretaria la Gerente, Sra, Lola Vitera de Jativa. 

Encontrándose reunido el 100% del capital social de la compañía se decide por 
unanimidad constituirse una Junta General Umversal, de conformidad con lo establecida 

en el Art, 238 y 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver el siguente punto de 
orden del día 

AUTORIZAR LA PARTICION Y ADJUDICACION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 
DELOS HEREDEROS DEL SEÑOR CARLOS JATIVA CEVALLOS. 

El Presidente ¡dica que los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos que han resuelto 
dividirse las partwcipaciones le correspondían al causante y que dicho proceso se 
realizaría adjudicando a la cónyuge sobreviviente señor Lola Viteri de la Calle viuda de 
Jativa, la mitad de esas participaciones, esto es 510 partcipaciones y a los hermanos 
Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cristana Játuva Viterr, Dolores Alexandra Játiva Vitera 
127 participaciones a cada una de ellas y a Carlos Javier Jativa Vitern 129 participaciones 
Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dolar cada una. 

La junta general, por unanmudad resuelve autorizar la partición propuesta 

Por no haber otros asuntos para ser tratados, el Presidente concede unos mmutos de 
receso para la redaccion del Acta de junta Universal de Socios, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios que representan el 100% del capital social pagado de la 
compañia, a las 11horas 

Para constancia de todas y cada una de las decisiones adoptadas los concurrentes a la 
Junta firman ey muafómadad de acto con el Presidente y Sepretaria que certifican 

    
  Da verbetecale 

GERENTE Y SECRETARIA 
ES 

Isabel Cristina Jativa Viterz 
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| NOTARIA 

Dra. Ana Julia Solís 'EMÉCIMA 
NOTARIA PRIMERA, 

Se otorgó ante m, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, otorgado por 
LOLA VITERI DE LA CALLE, CONYUGE SOBREVIVIENTE 
Y LOURDES MACARENA JATIVA VITERI Y OTROS, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
otorgamiento - B P 
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Dirección Ramírez Dávalos E4-51 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2d0 y 3er paso 
Telefs 2500 597/2546 770 / 0969062615 Quito Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tome nota de la presente PARTICION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, cuyo texto 

antecede, al matgen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó 1 compañia TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, 
- 

otorgada en esta notaría, el stete de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho - Y / 

Quito diecisiete de marzo de dos mil dieciséls -



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 
publica de MODIFICATORÍA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE OTORGAN 
LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el nueve de febrero del dos mul diecxstete, 
ante la abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, Notaria 
Tngésma Sexta del canton Quito, al margen de la escritura matriz de 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE 
OTORGAN LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA. JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero del dos mil diecaséxs, 

ante mu la suscrita Notaría - Quito a vete y dos de febrero del dos mul 

diecisiete - 

DRA, Al JA SOLÍS CHÁVEZ. 

NOTARIA DÉCIMA ERA DEL GANTÓN QUITO 
AS
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITÓ EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ: ÉN ES FE REC SGISTRO, CUYO 
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Factura" 001-002-000055918 

  

NOTAFUO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL GANTON QUITO 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

2017 | 17 [ 01 1 E] [_roos93 ] 
  

Vea 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

ELGE£EL55ELEGK JLAB £5E£5656 6664685 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el dia de hoy zueves nueve (09) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen: La 

señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, 

LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI, casada y CARLOS JAVIER JÁTIVA
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VITERI, divorciado, cada uno por sus propios May 

personales derechos, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, 

autorizandome además a la obtencion de su 

informacion en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guion dos mul 

diecisé1s dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil diecisess y 

que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y resultados 

de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura publica 

el texto de la mimuta que a continuación se 

transcribe: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo sirvase incorporar 

una escritura pública de la que conste la 

NOTARIA 36 LITO. HOUADON 
   

  

 



  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

1 MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
NOTARIA 
TRIGÉSIMA 2 ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS que otorgan LOLA 

SEXTA 
3 MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES MACARENA 

4  JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

5 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 

  

6 JÁTIVA VITERI, contenida en las siguientes 

7 cláusulas.- CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

  

8 Comparecen a la celebración de la presente 

9 escritura: Uno) Lola Margarita Viterl de la Calle, 

10 por sus propos y personales derechos y como 

1 cónyuge sobreviviente del señor Carlos Alberto 

12 Játiva Cevallos, con direccion en Cosme Renella OE 

1 guión tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y 

14 Brasil, teléfono cero nueve mueve uno tres cero 

| 15 uno dos tres tres (0991301233) y mal 

| 16 Imvdejativathotma11.com; a quien se le conocera de 

| 11 ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

| 18 Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

19 señor Carlos Alberto Játiva Cevallos: la señora 

20 Lourdes Macarena Jativa Viterz, por sus propzos y 

21 personales derechos, con dirección Mariano 

2 Echeverría OE guión cuatro guión ciento sesenta y 

2 cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, teléfono cero 

24 nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

25 (0991301380); mal gerenciafcodim.org; la señora 

26 Dolores Alexandra Játiva Viteri, por sus prop10s y 

27 personales derechos, con dirección en Joaquín 

28 Lalama E cuatro guión veinticinco (E4-25) Conjunto



  

  

10 
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13 
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13 
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20 
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2 

la Cartujana-Tanda Casa cuatro (4), teléfono cero 

nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco cinco 

(0991301455) y ma1l alexjativafhotma1l com; la 

señora Isabel Cristina Játiva Viterl, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(OE-3-95) y Brasil, telefono cero nueve nueve 

nueve sezs uno seis dos siete dos (0999616272) y 

mall 1jativa2009gma1l.com y el señor Carlos 

Javier Játiva Viteri, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y Bras1l 

teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro cero 

tres dos uno (0991940321) y maal 

carlosjativafhotma1l.com, a quienes en adelante se 

les denominará “HEREDEROS”. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- Uno) Mediante escritura publica de 

partición y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciseis, ante Notarza Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Solis Chavez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

catorce de Junio de dos mil dieciséis; los  
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

Cristina y Dolores Alexandra Játiva Viteri y la 

conyuge sobreviviente Lola Margarita Viterz de la 

Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, se adjudicaron y partieron las mil 

veinte participaciones sociales de la Compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA., que le pertenecían al 

causante. Dos) Acta de Junta Universal de Socios 

de fecha cinco de febrero de dos mil diecisézs, 

los socios de TORRELUZ CIA. LTDA., autorizaron la 

partición y adjudicación de las participaciones 

sociales de los herederos del señor Carlos Játiva 

Cevallos, cometiendo un error involuntario al 

indicar que el valor nominal de cada participacion 

es de UN dolar de los Estados Unidos de América, 

siendo el valor correcto el de CUARENTA centavos 

de dólar de los Estados Unidos de America. 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 

Unxversal de Socios de fecha cinco de enero de dos 

mil diecisiete, se corrige y rectifica el error 

del valor nominal de las participaciones sociales 

de TORRELUZ CIA. LTDA., y los socios autorizan a 

los herederos y conyuge sobreviviente a realizar 

todos los actos o contratos que sean necesarios 

para la corrección del error referido 

anteriormente, lo que incluye el otorgamiento de 

clausula modificatoria. Tres) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 
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   sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséis, ante Notaria Décima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

constan errores involuntarios en la claúsula quinta 

y sexta de esta escritura pública, errores que se 

refieren al valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA., por lo que; los herederos y conyuge 

sobreviviente deciden otorgar la presente ESCRITURA 

PUBLICA MODIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza 

para marginar y sentar las razones respectivas en 

la escritura pública de Particion y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos ml dieciseis, ante Notaría Décima Primera 

del Cantón Quito. CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA.- 

La “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y “LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar esta 

escritura pública modificatoria, mediante la cual, 

se modifica y rectifica lo siguiente: Uno) 

Clausula Quinta: Detalle de los bienes que van a 

dividirse.- que consta en la escritura publica de 

particion y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciséz1s, ante Notaría Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Sol1s Chávez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, se 

corrige y modifica el valor nominal de las
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

para lo cual el texto de esta claúsula constará 

asi: “Entre los bienes que existían al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, constan UN MIL VEINTE (1020) 

participaciones sociales, de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA. Dos)Cláusula 

Sexta: Partición y adjudicación de 

participaciones sociales.-que consta en la 

escritura pública de partición y adjudicación de 

bienes sucesorios otorgada el dieciocho de 

febrero de dos m11 dieciséis, ante Notaría Décima 

Primera del Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís 

Chávez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el catorce de Junio de dos mil 

diecisé1s, se corrige y modifica el texto de la 

misma, el cual constará as1: “Los comparecientes, 

libre y voluntariamente, proceden a realizar la 

partición de las UN MIL VEINTE participaciones 

sociales de la compañía TORRELUZ CIA. LIDA 

dejados por el causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos de la siguiente manera: SEIS 

PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por 

su haber en la sociedad conyugal que tenía 

formada con el causante se le adjudican: 

quinientas diez (510) participaciones de dicha 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de
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cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). SEIS PUNTO DOS.- A LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera del 

causante se le adjudica ciento veintisiete (127) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

0.04). A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del cansante se le adjudica clento 

veintisiete (127) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). A ISABEL CRISTINA JÁTIVA 

VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica ciento veintisiete (127) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de CLATro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04), por 

último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, hijo y 

heredero del causante se le adjudica ciento 

veintinueve (129) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS 

ANEXOS: Se adjunta como habilitante de esta 

escritura modificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cinco de enero de dos mil 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para 

obtener la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercant11 correspondiente, por sí 

o por interpuesta persona. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento. "HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogada María Fernanda Fabara Guerra, con 

matrícula profesional número doce mil ocho, 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública 5e 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue al compareciente, 

este se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

eo. (4003 [9640 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE TORRELUZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Disterto Metropolitano, ei día 5 de enero de 2017, a las 9h00 am, 
en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle de las Hortencias N48-01 y Joaquín 
Zumarta, se encuentran reunudos los soezos de la Compañía, quienes deciden consteturrss 
en Junta General Extraordmania Universal y tratar como orden del día lo siguiente 

1. Conocer y ratificar que el valor nominal de las partiexpaciones sociales de la 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dolar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0.04). 

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial del Acta de Junta Universal de 
Socros de TORRELUZ CIA. LTDA. que se celebró el 5 de febrero de 2016. 

3. Conocer y antorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente señora Lola Margarita Vitern de la Calle, para que 
realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección del 
error que consta en la escritura de Partición y Adjudicación de bienes 
sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima 
Primera del Cantón Quuto e 1ascrita en el Registro Mercantil el 14 de junio 
de 2016. 

Los socios presentes y las particapaciones que les corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
PAGADAS 

CARLOS — ALBERTO 1020 51% 
JATIVA  CEVALLOS 
(HEREDEROS) 
LOURDES 245 12,25% 
MACARENA JATIVA 
VITERL 
ISABEL — CRISTINA 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
ALEXANDRA JATIVA 245 12,25% 
VITERI 
CARLOS JAVIER 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
TOTALES 2000 100%       
  

Actía como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játiva Viters, quen es el 
Presidente de la Compañía y actua como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margarita 
Viter de la Calle, quien es Gerente de la Compañía. 

Venficada la presencia de tado el capital pagado, somete a votación de los socios que se 
pase a tratar el orden del día Los socios con el cien por ciento de los votos y por 
unanimidad aprueban ls moción. El señor Presidente declara instalada la presente Junta 
General y dispone que se pase a considerar el orden del día.



  

1 Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones so 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dí 
Estados Unidos de Aménca (US$0 04). 

cantón Qurto, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Covallos, otorgaron escri 
pública de Partición y Adyudicación de bienes sucesorios, dicha escritura fue insonta en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de junso de 2016 En la mencionada eserrtura 
pública, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Cevallos resolvieron adjudicarse y 
Partir las 1020 partiorpaciones de la Compañia TORRELUZ CIA LIDA Sm embargo, 
en esta escritura publica se genero tn error en lo que respecta al valor nominal de cada 
una de las particspaciones que Jes correspondían como herederos, srendo el valor nominal 
correcto de cada partorpacion el de US$ 0,04 (cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América) 

Con estos antecedentes, la Gerente, explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, que tienen a su favor 1020 participaciones de la Compañia, hacen 
conocer en esta sesión que el valor nomual de las participaciones que les comesponde es 
de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de Aménca y no el de UN dolar 
de los Estados Unidos de Aménica (US$ 0 04) como consta en la escntura pública de 
partición y adjudicación de bienes sucesonios que fue otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notana Décima Primera del Cantón Quito y que por lo tanto a efectos de que se 
actualice la nórma de soctos y que la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros 
pueda registrar el acto de adjudicación y particion de dichas participaciones soorales, los 
herederos van a suscribir una escritura modhficatoria en la que se corra el mencionado 
error 

Luego de esta expliceción, somete a votación la moción que corresponde al primer punto 
del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socros con el 
cien por ctento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 
m abstenciones Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones sociales de la Compañía 
TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
América (US$ 0.04) 

Adicsonalmente, indican que trenen conocirmento de que los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos van a realizar todos los actos necesanos para que se 
corra el valor nommal de las participaciones que les corresponden de la Compañía 
TORRBLUZ CIA. LTDA 

2, Conocer y aprobar la rectificacion parcial del Acta de Junta Universal de 
Soezos de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016108 soc1os de la Compañía 
se reumeron en Junta Universal de Socios a efectos de autorizar la Partición y 
Adjudicación de las Participaciones Socrales de los Herederos del señor Carlos Játiva 
Cevallos En dicha sesión mediante Acta, específicamente en la últuna línea del quínto 

   

  



     

párrafo del acta mdicaron que las parteipaciones socrales de la Compaftía tienen un valor 
nomal de UN dolar cada una Aclarando y explicando que el valor correcto nominal de 
cada participacion en la realidad y que se registra en la Supermtendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de América 
(US$ 0 04) 
I 
Con los antecedentes expuestos se somets a votación la moción que corresponde al 
segundo punto del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exustreron votos en blanco 

im abstenciones Consecuentemente, los soctos por unanimaidad resuelven 

Conocer y aprobar la rectificación parciaf del Acta de Junta Universal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, específicamente en la. 
última línea del quinto párrafo del acta, en el que el texto correcto es “Todas las 
parhorpaciones ttenen un valor nomunal de cuatro centavos de dólar cada una” 

3 Conocer y autorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente, para que realicen todo enanto acto sea necesario 
para la corrección dol error que consta en la escritura de Partición y 
Adjudicación de bienes sucesorias que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante 
Notaría Décuna Primera del Cantón Qurto e 1nsertta en el Registro Mercantil 
el 14 de junio de 2016, esto inclnye la suscripción de esentura pública 
modificatoria, entre otros. 

Bl Gerente explica a los socros, que el 18 de febrero de 2016 medrazrte esoritura pública. 
de Partición y Adjudicación de bienes sucesonos, la cónyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 1020 
participaciones de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA, que les correspondía en su. 
calidad de herederos y cónyuge sobreviviente de la siguiente manera 510 particrpaciones 
a fovor de Lola Marganta Viten de la Calle (conyugo sobreviviente), 129 parterpaciones 
a favor de Carlos Javier Jatrva Viters, 127 participaciones sociales a favor de Lourdes 
Macarena Jativa Vitera, 127 participaciones sociales a favor de Dolores Alexandra Jativa. 
Vrten y 127 partrorpaciones sociales a favor de Isabel Cristina Jáuva Viter: Sin embargo, 
en la mencionada esentura se sefíala que el valor nommal de cada una de las 
participaciones socrales es de un dólar de los Estados Usudos de Aménca, siendo el valor 
"nomunal correcto de cada una de las partierpaciones el de CUATRO centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Aménca (US$ 0 04) Por lo tento, se explica que a efectos de 
corregar este error los herederos deberán realizar algunos actos o contratos, moluyendo 
la susoniporon de esontura publica modificatoria 

Conlos antecedentes expuestos se somete a votacion la mocion que corresponde al tercer 
punto del orden del día 

Los socros, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exisheron votos en blanco 
zu abstencrones Consecuentemente, los socios por unanumudad resuelven 

   



  

     Conocer y autorizar a los herederos def señor Carlos Alberto Játrva Cay 
Javier, Dolores Alexandra, Lourdes Macarena e Isabel Crstima Jánva Vatefi 
sobreviviente Lola Marganta Viten de la Calle, para que realicen todo e 
contrato sea.necesaro para la. corrección del error que consta en la esentura 
y Adpdicación de bienes sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ani 
Décima Primera del Cantón Quito e mscnta en el Registro Mercantil el 14 de y 
2016, esto snoluye la suscnpción de escritura pública modificatona, entre otros 

Se antoriza al Gerente, realice todo cusmto trármte ses necesarzo para Ja corrección de este 
ersor en las entidades públicas o prvadas 

Terminado el orden del día, se concede 14m receso para la redacción del acta. Hecha se 

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reunión a 
las 20500 

o Presulente de la Junta 

Lab l7Z, 
Isabel Cristina Játiva Viteri 
Socia 

  

Gerente Secretaria de fa Junta
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mí ABOGADA MARIA AUGUS' 

    VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebracion. 

AA 

         E      
sugusta Peña Vasquez! 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA. 
PLLKANTON GIO 
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TRÁMITE NÚMERO 16798 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL MODIFICATORIA, 
ES 12816 

23/03/2047 
    

115 
UBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  

  

  

  

Identificacion Nombres Calidad en que comparece 
1705880431 JATIVA VITERI LOURDES SOCIOS 

MACARENA. 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER | SOCIOS 
1700317645 VITERI DELA CALLE LOLA SOCIOS 

MARGARITA 
1705880399 JATIVA VITERI ISABEL SOCIOS 

CRISTINA 
1705880407 JATIVA VÍTERI DOLORES SOCIOS 

ALEXANDRA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO     MODIFICATORIA 
E] NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO 09/02/2017. 

E] TORRELUZ CIA LTDA 
5] QUITO. 

4_DATOS ADICIONALES 
SETOMO NOTA AL MARGEN DELAS INSCRIPCIONES NRO 2455 DEL AEGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 
DE DICIEMBRE DE 1988, Y NRO 2570 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2016 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA) EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORI     
CUALQUIER ENMENDADURA, NA AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 

VA VIGENTE: 
  

FECHA DE    

    

7 , 2:23 DÍAS) DEL MES DEMARZO DE 2017. «ego, ye a 
   ao      % z a i % 

DRA. JOMANNÉELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESQLUCIÉN O 015% 
REGISTRADOÁ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

a accaenicc LIO 7 
5 an 
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ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A 

LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

BIENES SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA 

MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA D£ PARTICION Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: - 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Da 3 copias 

ESEG6K66G4 JLAB 6555566668 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, el día de hoy viernes 

diecinueve (19) de Mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen: La señora LOLA 

MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, LOURDES 

MACARENA  JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES, 
SS



  

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

23 

25 

26 

2 

28 

ALEXANDRA  JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL 

CRISTINA JÁTIVA VITERI , casada y CARLOS 

JAVIER JÁTIVA VITERI, divorciado, cada uno 

por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadania 

y certificados de votación, autorizándome 

además a la obtención de su información en el 

Registro Personal Unico, de conformidad con 

lo dispuesto en el Articulo setenta y cinco 

(Art. 75) de la Ley Organica de Gestion de la 

Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 

setenta y ocho guión dos mil diecisezs dictada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 

dos de mayo del dos mil dieciséis y que se 

agrega como habilitante. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en 

las calidades antes indicadas; y advertados 

que fue por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, 

así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coaccion, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto 
Y  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

de la minuta que a continuacion se trans 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase Incorporar una 

escritura publica de la que conste la escritura 

publica MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES 

SUCESORIOS Y DE LA ESCRITURA MODIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA JATIVA 

VITERI, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA CÁTIVA 

VITERI Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI contenida en 

las siguientes clausulas.- CLAÚSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura. Uno) Lola Margarita Viter1 de 

la Calle, por sus propios y personales derechos y 

como cónyuge sobreviviente del señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos, con direccion en Cosme 

Renella OE guión tres guión cincuenta y nueve (OE= 

3-59) y Brasil, teléfono cero nueve nueve uno tres 

cero uno dos tres tres (0991301233) y mail 

Invdejat1vafhotmazl.com ¿a quien se le conocera de 

ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos: la señora 

Lourdes Macarena Játiva Viterl, por sus propios y 

personales derechos, con direccion Mariano 

Echeverria OE guión cuatro guión ciento sesenta y 
AS 
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cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, telefono cero 

nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

(0991301380) ¿mail gerencialcodam.org; la señora 

Dolores Alexandra Játiva Viterl, por sus prop1os 

y personales derechos, con dirección en Joaquin 

Lalama E cuatro guión velmticimco  (E4-25), 

Conjunto la Cartujana-Tanda Casa cuatro, telefono 

cero nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco 

cinco (0991301455) y mazl alexjativalfhotma11l com; 

la señora Isabel Cristina Játiva Viterz, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(0E-3-95) y Bras1l, teléfono cero nueve nueve 

nueve ses uno seís dos siete dos (0999616272) y 

mail 1Jativa2009%qma11.com y el señor Carlos 

Javier Jativa Viterl, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guion cincuenta y nueve y Brasil  (0E-3-59) 

y Bras11 teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro 

cero tres dos uno (0991940321) y mall 

carlosjativalhotmarl.com , a quienes en adelante 

se les denominara “HEREDEROS”. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; habiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública de
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2 otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

3  diecise1s, ante Notaria Décima Primera del Cantón 

4 Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e inscrita 

5 en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

  

$ catorce de junio de dos mil dieciséis; los 

7 herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

. $ Cristina y Dolores Alexandra Jatiwa Viteri y la 
  

9 cónyuge sobreviviente Lola Margarita Viteri de la 

10 Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

1 Cevallos, se adjudicaron y partieron las 

1 participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

13 CIA. LTDA que le pertenecian al causante. Dos) 

14 Mediante Acta de Junta Unzversal de Socios de fecha 

15 cinco de febrero de dos mil diecisézs, los socios 

16 de TORRELUZ CIA. LTDA autorizaron la partición y 

17 adjudicación de las participaciones sociales de 

18 los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos, 

19 cometiendo los siguientes errores involuntarios: 

20 Uno) Indican que el valor nommnal de cada 

21 participación en la Compañía es de UN dolar de los 

2 Estados Unidos de América, siendo el valor 

23 correcto el de CUATRO centavos de dolar de los 

24 Estados Unidos de América, y; Dos) Indican que el 

25 causante distribuye en total a su cónyuge y   
26 herederos mil veante participaciones sociales, sin 

2 considerar que el número correcto total de 

25 participaciones que tensa el causante es el de We  
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VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones. Este 

error tambien se refleja en la Escritura pública 

de partición y adjudicación de bienes sucesorzos 

referida en el numeral Uno) de este documento. 

Tres) Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de fecha cinco 

de enero de dos mil diecisié8te, se corrige y 

rectifica el error del valor nommal de las 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

sin embargo sigue constando en forma errónea que 

el número de participaciones sociales que tenza el 

causante es de mil veinte participaciones. Por 

esta razon, los socios mediante Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 

cuatro de mayo de dos mil diecisiete, resuelven 

corregir el error referente al número de 

participaciones sociales que le correspondían al 

causante; siendo el valor correcto el de 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones y así 

mismo «autorizan a los herederos y cónyuge 

sobreviviente a realizar todos los actos o 

contratos que sean necesarios para la corrección 

del error referido anterzormente, lo que 1ncluye 

el otorgamiento de cláusula modificatoria. Cuatro) 

Mediante escritura pública Modificatoria a la 

Escritura de Adjudicación y Partición de Bienes 

sucesorzios otorgada el nueve de febrero de dos mil 

diecisiete, ante Notaria Trigésima Sexta del
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Cantón Quito, la Compañía TORRELUZ QÉANOTARDASG6 curo scurcon ON 
dera Baao> 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A CUATRO 

modificó el valor de las participacione 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

siendo este último el valor correcto de cada 

participación La referida escritura se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. Tres) 

En la escritura publica de partición y 

adjudicación de bienes sucesorios otorgada el 

dieciocho de Febrero de dos mil dieciseis, ante 

Notaria Décima Brimera del Cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chavez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el catorce de Junzo de 

dos mii diec1se1s constan errores involuntarios en 

la claúsula quinta y sexta de esta escritura 

pública, errores que se refieren al número de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA, y en la Escritura Modificatoria a la 

Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes 

Sucesorios , otorgada el nueve de febrero de dos 

ml diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintitres de marzo de dos mil diecisiete, 

constan errores involuntarios en la clausula 

tercera de esta escritura pública, errores que se 

refieren al numero de participaciones sociales de 

la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA. , por lo que; los 

herederos y cónyuge sobreviviente deciden otorgar, 
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la presente ESCRITURA PUBLICA MODIFICATORIA Y 

RECTIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza para 

marginar y sentar las razones respectivas en la 

escritura publica de Partición y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos mil diecisé1s, ante Notaría Décima Primera 

del Canton Quito y en la Escritura Modificatoria 

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito. 

CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA.- 

La “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” y "LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar 

esta escritura publica modificatoria y 

rectificatoria, mediante la cual, se modifica y 

rectifica lo siguiente: UNO) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 

sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséls, ante Notaría Decima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercant11 del cantón Quito 

el catorce de junio de dos mil diecisé1s, se 

modifica y rectifica lo siguiente: 1.1) Cláusula 

Quinta: Detalle de los bienes que van a dividirse 

se corrige y modifica el valor nominal y el número 

de las participaciones sociales de TORRELUZ CIA. 

LTDA., para lo cual el texto de esta claúsula 

constará así: “Entre los bienes que existian al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Járava y  
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      Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
3 
2 

NOTARIA o Qi se 
Cevallos, constan VEINTICINCO MIL QUIM. ao 

(25.500) participaciones sociales, de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cada una, de la compañia TORRELUZ CIA. LTDA.” 1.2.) 

Cláusula Sexta: Particion y adjudicación de 

participaciones sociales.- se corrige y modifica 

el texto de la misma, el cual constará asi: “Los 

comparecientes, libre y voluntariamente, proceden 

a realizar la partición de las VEINTICINCO MIL 

QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenia formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS. 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERT, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañia, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 
NW  



  

10 

1 

12 

1 

14 

15 

16 

rv 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América, por último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. DOS) En la escritura 

publica Modificatoria a la Escritura de Particion 

y adjudicación de bienes sucesorzos otorgada el 

nueve de febrero de dos mil diecisiete, ante 

Notaría Trigesima Sexta del Cantón Quito, Doctora 

Maria Augusta Peña Vasquez, e inscrita en el 

Registro Mercant11 del cantón Quito el verntitrés 

de marzo dos mil diecisiete, se modifica y 

rectifica lo siguiente: CLAÚSULA TERCERA: 

MODIFICATORIA.- Uno) Clausula Quinta: “Entre los 

bienes que existían al fallecimiento del señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos, constan 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS (25.500) 

participaciones sociales, de la compañia TORRELUZ 

CIA. LTDA.” Dos) Clausula Sexta: Partición y 

adjudicación de participaciones sociales.- “Los 
DS
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QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.-LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenía formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS.- 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañia, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dolar de los 

Estados Unidos de América. A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañia, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

N
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América, por ultimo; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. Se aclara que las 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones 

sociales, cuyo valor nominal es de CUATRO centavos 

de dólar, de la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA que 

corresponden a la “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y a los 

VHEREDEROS” del causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos; equivalen en su totalidad a mil 

veinte Dolares de los Estados Unidos de América. 

CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS ANEXOS. Se adjunta 

como habilitante de esta escritura modificatoria 

y rectificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cuatro de mayo de dos mil 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para obtener 

la inscripcion de la presente escritura en el 

Registro Mercant11 correspondiente, por sí o por 

interpuesta persona. Se autoriza para marginar y 

sentar las razones respectivas en la escritura 

pública de Partición y Adjudicación otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, ante 

Notaría Decima Primera del Cantón Quito y en la 

escritura Modificatoria a la Escritura de 

»
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Ab, María Augusta Peñía Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

Particion y Adjudicación de Bienes Suce 

  

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

e inscrita en el Registro Mercantil el vesntitrés 

de marzo de dos mil diecisiete. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y se 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento Así tambien ratifican que en lo demás 

se mantienen vigentes todas las estipulaciones que 

constan en las Escrituras Públicas de Partición y 

Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil diecisezs, ante 

Notaria Decima Brimera del cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el catorce de junio de 

dos mil dieciséis y Modificatoria a la Escritura 

de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorios 

otorgada el nueve de febrero de dos m1 diecis1ete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito, 

Doctora María Augusta Peña Vásquez e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente que 

es ratificada por los comparecientes, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada 

María Fernanda Fabara Guerra, con matrícula 

profesional número doce mil ocho del Colegzo 

de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se  
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observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, 

éste se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia, Junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

c.c. 1709F(F64S 

S ALEXANDRA JÁTIVA VITERI 

0. (ROTLPOROR 

Lot 
ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

   

   
S JAVIER JÁTIVA VITERI 

2.0. THIRD 

Ab María Augueta Peñf Vásquez, Msc 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M, 

RAZON. FACTURA No.000063027



  

TORRELUZ CIA, LTDA. 

En la crudad de Quito, Distrrto Metropolitano, el día 4 de mayo de 2017, a las 9500 am, en las 
oficuas de la Compañaa, ubicadas en la calle de las Hortenczas N48-01 y Joaquín Zumarta, se 
encuentran reusados los socros de la Compañía, quienes deerden constrturse en Junta General 
Extraordinaria Unversal y tratar como orden del día lo sygurente 

1. Conocer y ratificar que el námero de participaciones sociales que le corresponden 
al causante señor Carlos Alberto Játrva Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA 

LIDA 

2 Conocer y aprohar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Uwversal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA. que se telebrú el S de febrero de 
2M16 y Acta de Junta General Extraordinaria Unwversal de Socios que se celebró 5 
de enero de 2017. 

3. Conocer y autorizar a Jos herederas y cónyuge sobrevmiente del señor Carlos 
Alberto Jatrva Cevallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesano para la 
corrección de: La Rsertura de Partición y Adyudicación de Brenes Sucesorios que 
se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y 
La Eserrtara Modificatonia a la Escritura de Partición y Adjudicacion de Brenes 
¡Sucesorios otorgada el 9 de febrero del afío 2017 otorgada ante Notaria Trigésima 
Sexta del Cantón Quito, 

Los socios presentes y las participaciones que Jes corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO VALOR DE | PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIONES EN | PARTICIPACIONES 
DOLARES 

CARLOS ALBERTO | US$ 1020 31% 
JATIVA — CEVALLOS 
HEREDEROS) 
LOURDES MACARENA | USS 243 1225% 
JATIVA VITERI 
ISABEL CRISTINA | US$ 245 12,23% 
JATIVA VITERI 
DOLORES ALEXANDRA | US$ 245 1225 % 

JATIVA VITERI 
CARLOS JAVIER | US$ 245 13% 
JATIVA VITERT 
TOTALES US$ 2000 100%.       
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játrve Viten, quien es el Presidente de 
la Compañta y actúa como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margartta Viten. de la Calle, 
quien es Gerente de la Compatís. Venficada la presencia de todo el capital pagado, somete a 
votacion de los socios que se pase a tratar el orden del día. Los socios con el cien por ciento de 
los votos y por unanwndad aprueban la moción El setior Presidente declara mstalada la presente 
Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

1 Conocer y ratificar que el número de participaciones serales que le corresponden al 
causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA. 

    Trigo



  

La Gerente explica mediante Esctura Pública de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos 
otorgada el 18 de febrero de 2016 ante Notana Decuna Pramera del Canton Quito, los herederos 
y cónyuge sobreviviente del causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos se adjudicaron y 
partieron las participaciones sociales que le corespondian al camsante de la Compañía 
TORRELUZ CÍA, LTDA. Esta escntura fue mscrrta en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 14 de jumo de 2016 

La xefeida escritura fue remunda a la Supenntendencia de Compañías para que se proceda con la 
actualización dela nomuna de socros de la Compañía, sin embesgo, el órgano de control se percató 
de que existía un esror en el valor nomnal de las partorpaciones sohertando a la Compañía 
proceda a cormegar dicho erxor Pog esta razon, mextrante Esorrtura Modrfiostonz a la Esertura de 
Paracion y Adrucicación de Bienes Sucesortos otorgada el 9 de febrero de 2017 ante Notaría 
Tugésima Sexta del Canton Quito e msenta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 23 de 
marzo de 2017 se corigaó el valor nomunal de las particspactones de la Compañia. 

Postersonment, la Supermtendenesa de Compañias revisa nuevamente la documentación de la 
Compañía y se percata de que exaste un emor adicronal en el numero de partispaciones, error que 
tampoco se compró en la Escrrtura Modificatona de fecha 9 de febrero de 2017 Por ello y con 
el fin de actualizar la nómina de acesomstas en la Supermtendeneza de Compañias, se tealzó la 
revisión de las dos escnturas mencronadas anterrormente y como consecuencia de esta revisión 
se determinó que es necesario tambien corregar el múmeco de participaciones de la Compañía 
TORRELUZ CIA. LTDA 

Por los antecedentes expuestos, se soliorta a la Junta de socios que rectifique el numero de 
participaciones sociales que les corresponden a la cónyuge sobreviviente y a los herederos del 
causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos en la Compañía, siendo el número de 
partiorpaciones comecto él de VEINTICINCO MIL QUINIENTAS en lugar de ml vente 
participaciones 

Adicionalmente, la Gerente, explica que con esta correccion la conyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játva Cevallos, tendran a gu favor VEINTICINCO MIL 

QUIMIENTAS participaciones de la Compañía con un valor nommal de CUATRO centavos de 
dólar de los Estados Urudos de Aménca cada una. 

Con el fin de registrar el acto de adjudicación y partición de las participaciones sociales de 
TORRELUZ y ala vez acmalizar la momuna de socios que consta en el sistema de la 
Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros, los herederos y cónyuge sobreviviente van. 
a susenbrr una mueva Escritura Modificatona y Recufioatoria para corregir el error que consta. 
tanto en la Escntura de Adyudicación y Particion de Brenes Sueesonos otorgada el 18 de febrero 
de 2016 ante Notaría Décuna Pramera del Cantón Quito como en la Escritura Modificatora de la 
Escritura de Adyudicacion y Partcion de Brenes Sucesortos otorgada el 9 de enero de 2017 ante 
Notaria Tngésma Sexta del Canton Quito 

Luego de esta explicación, somete n votación la moción que corresponde al primer punto del 
orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el cxen por 
ciento de los votos votaron a favor de la mocion, no existieron votos en blanco zu abstenciones 

RESOLUCIÓN- Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

«Conocer y rabificar que al causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos le corresponden. 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones sociales de la Compañaa 
TORRELUZ CÍA, LTDA con un valor nomunal de CUATRO centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Améncs cada una.



  

    
  

El Presadente de la Junta, declara que se pase a conocer, el segundo punto de orden del dia 

  

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Universal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2015, y; 
Acta de Junta General Extraordmaria Usuversal de Socios. que se celebro 5 de enero de 
2017. 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016, los socios de la Compañía se 
reumeron en Junta Universal a efectos de autonzar la Partición y Adpudicación de las 
Participaciones Sociales del causante señor Carlos Játiva Cevallos En dicba sestón se deterrmano 
exroneamente que el causante tenza a su favor 1020 partierpaciones socrales con un valor normal 
cada una de un dólar de los Estados Uudos y se distuibuyó tambien en forma erronea dichas 
participaciones a cada heredero y a su conyuge sobreviviente 

Postenormente, el 5 de enero de 2017, los socios de Ja Compañía se reúnen a finde autorzar el 
ctorgamuento de uma Esertura Modifieatona para 1óicar que el valor nommal de las 
participaciones soles que le corresponden al causante señor Carlos Játrva Cevallos, es de custro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de 4menca cada una Con la referida escritura pública 
se come el valor nominal de las participaciones soctales pero se sigue manteniendo en forma 
erronea que el numero de participaciones soc.ales que le corresponden al causante son 1020 

Con estos antecedentes, la Gerente mdica que es necesano corregar los errores que constan en. el 
Actas del 5 de febrero de 2016 y el Acta de 5 de enero de 2017 de la Compañía TORRELUZ. 
CIA LTDA 

Conocido el orden del dra, se somete a votacion la moción que corresponde al segundo punto del 
orden del día Los socros, proceden a votar y ss deja constancia en. el Acta, que todos los soctos 
con el cien por crento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 1. 
abstenciones 

RESOLUCIÓN Consecuentemente, los socios por unanamdad resuelven 

1 Conocer y aproboz la rectuicación parral del Acta de Junta Unuversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2016 Dicha rectificación 
consiste en corregar el párrafo quinto del Acta que, de ahora en adelante, dra — El 
Presidente indica que los herederos del señor Carlos Játrva Cevallos que han resuelto 
Abndirse las participaciones le correspondian al causante y que dicho proceso se 
realizara adjudicando a la cónyuge sobreviviente señora Lola Viten de la Calle viuda 
de Játrva la miad de esas participaciones, esto es 12750 participaciones y a las 
hermanas Lowrdes Macarena, Isabel Cnstma y Dolores Alexandra Jativa Viten, 3 175 
partcipaciones a cada wa de ellas y al señor Carlos Jamer Jatrva Viteri 3225 
participaciones Tadas las parterpaciones tenen un valor nomunal de CUATRO 
CENTAVOS de dolar cada una. — El texto siguiente sera 1gual al que consta en el Acta, 

2. Conocer y aprobar la recnficacion parcial del Acta de Junta Unversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LIDA que se celebró el 5 de enero de 2017 Dicha recuficacion 
consiste en 

1. En el mumeral 1), del segundo parrafo del Acta, de ahora en adelante, dirá. "Con 
estos antecedentes la Gerente explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Jativa Cevallos, que henen a su favor VEINTICINCO MIL QUINIENTAS 
partespaciones de ta Compañsa () “El texto siguiente sera ¡gual al que consta en 
el Acta. 

OTARIA 36 LUTO Econo 
IigEsti



    

2. Enelmumeral3), del primer pésrafo del Acta, de ahora en adelante, dra El Gerente 
explica a los socios que el 18 de febrero de 2016 mediante esertura pública de 
Partición y Adjudicacion de bienes sucesorios la cónyuge sobremviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS. parncipaciones de la Compañia TORRELUZ 
CIA LTDA, que les correspondia en su calidad de herederos y conyuge 
sobrewpiente de la siguiente manera La señora Lola Margarjta Viters de la Calle 
(conyuge sobrewmnente) recibirá a su favor 12 750 parrictpaciones, Las hermanas 
Lourdes Macarena, Isabel Crisana y Dolores Alexandra Jara Víters pecrbirén a 5u 
Favor 3 175 participaciones cada una de ellas y el señor Carlos Janer Jativa Fiters 
recibira a su favor 3.225 participaciones socsales ” El testo srawsente será 1eual al 

jue consta em el Acta, 

El Presidente de la Junta, decfara que se pase a conocer el tercer punto de orden del día. 

3 Conocer y autorizar a los herederos y cónyuge sobremiviente del señor Carlos Alberta 
Jativa Ceyallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección de” 

La Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesorios que se otorgo el 18 de febrera 
de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y La Escritura Madificatona a la 
Escritura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorias otorgada el 9 de febrero del año 
2017 otorgada ante Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito 

El Gexente explica e los soctos, que conforme a lo indicado en los puntos del orden del día de 
esta Aota, es necesano realizar cxertos actos y contratos juridicos, entre ellos el otorgamiento de 
nueva Escntara Pública Modificatonia y Rectficatona para que se coma. 

La Escntura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notaría Decima Primera del Canton Quito e msenta en el Regastro Mercantil el 14 de jumo 
de 2016, y; 

La Escntura Modificatona a la Escntura de Partición y Adjudicacion de Bienes Sucesoios 
otorgada el 9 de febrero del año 2017 e senta en el Regastro Mercantil del cantón Quito el 23 
de marzo de 2017 

Con los antecedentes expuestos se somete a votación la moción que corresponde al tercer punto 
del orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancra en el Acta, que todos los zoc1os con el cren por 
exento de los votos votaron a favor de la moción, no extstreron votos en blanco na abstenciones 

RESOLUCIÓN. Consecuentemente, los s0c10s por uvanimidad resuelven 

+ Conocer y autonzar a la conyuge sobreviviente y a los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos realicen todo cuanto acto o contrato sea necesaro para la 

corrección de los errores que constan en las siguentes escrituras 

Esontura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesortos otorgada el 18 de febrero de 
2016 ante Notaría Décuna Primera del Canton Quito e msonta en el Regrstro Mercantil 
el 14 de jumo de 2016, y, Escritura Modificatonia a la Escritura de Partición y 
Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 9 de febrero del año 2017 e ssenta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de marzo de 2017 

Se moluye la autonzación para la susormpción de mueva esontura pública modificatoria y 
rectificatoria, asf como todos los trámmtes que sean necesanos para Su 10SCEpcIOn en 
Registro Mercantil y nonficacion a la Supenntendenera de Compañías, entre otros



      A 

      

     

Y 
F 

NOTARIA 36 ¿Sy 
Sp sauces a 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redaccion del acta Hecha se rerosiMe JRIGES 
la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reumon a las 11500 

  

En constancia de todo lo actuado, firman los socios, el Presidente y Ja Secretaria de la Junta. 

gara Vis dela Calle 
Apoderadaydel Sos 
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2 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA > itiaespo 

3 DX LOS BIENES DEL CAUSANTE 

4 SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

5 CEVALLOS 

6 

7 En le cruded de Quato, Distnto Metropalitano, hoy día miércoles ss de 

8 abril del dos aml caco, el aufrasento Notario Vigésimo Cuarto de este 

9 cantón, doctor Sebastián Valciweso Cueva, en atención a ls porción 

10 — formulada por los señores Lola Marganta Viten de la Calle viuda de 

- 11 Jánva, Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Custna Jébva Viten, 

12 Dojgres Alexandra Játiva Viten y Carlos Javier Jáiva Viten, quenes 

13 manifiestan ser la cónyuge sobreviene y los ajos, respecuvamento, 

14 del señor Economista Carlos Albertu Jánva Cevallos, recientemente 

15 fallecido y soleitándome se les proceda a reeibir la declaración 

16 — juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de todos los brenes . 

17 — delcansante, pura lo cual me presentan los siguentes mstruruentos 2) 

18 — la parada de defunción del causante señor Economista Carlos Alberto 

19 — Jánva Cevallos de la que consta su fallecumuento, Qcurndo en la parroquia. 

20 — Benslcázar, de la ciudad de Quuto, el catorce de ruarzo de dos mul canco, 

  

21 1) las paras de Mamonio.y nacimento,  tespectvarment, con las 
22 cuales sejusufica el páflcoo dela cónyuge sobrewiente e lujos > Al 

23 efecto, en ejercicio de la fe pública de la gue me hallo mvesndo y de 

24 conformudad con la facultad previa en el numeral doce del antíenlo 
25  diecucho de la Ley Notarisl, mcorporado por la Ley Reformatona 

26 expedida el cinco de noviembre de ml noveniéntos moventa y seis y 

  

27 — promulgada en el suplemento del Registro Oficial número Sesenta... 
28 — cuatro del ocho de noviembre del xmusmo año, procedo a redipibr las". 1 
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declaraciones juramentadas de los comparecientes anteriormente cad 

o ¿juenes son de nacionslidad conatonana, de estado cv vda la pramera, AZ 
ego casadas las tres sgunentes y soltero el últmo dormerliados en la cuudad 

de Quito, quienes de conocer do e, portadores de les cédulas de 
cudadanía números ciento setenta cero treimta y LDO setecientos sesenta 
Y CURITO guión CINCO, CIEmIO Setenta quimentos ochenta y ocho cero 
cuarenta y tres guión uno, Ciento setenta quinientos ochenta y ocho cero 
tennta y mueve guión mueve, ciento setenta quinientos ochenta y ocho 

cero cuarenta guión siete, ciento setenta y no cero ochenta doscientos 
setenta y cinco guón cero, en su orden y, 8l efecto rostruidos por, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 
Juramento declaran. a) que el causane señor Econommsta Carlos Albero 
Játva Cevallos fue cónyuge y padre de los comparecientes, 
respectivamente, b) que el señor Econormsta Carlos Alberto Jánwa 

Cevallos, falleció en la ciudad disíJuto el catorce de marzo del dos ml 
eco .c) quelos comparerientes son los úmcos y umversales herederos 
dl causen, d) que lo amado se ranfica con les parudas de 

matnmomo, nacumento y defunción ancorporadas a esta acia, por Jo que 
cumplidos los requistos previstos en la refenda nome legal antes 
«std, se concede la posesión efecnva de todos Tos tenes del causante 
señor Econormsta Caos Alberto Játiva Ceyallos a favor de su conyuge 
sobrevmento señora Lola MisgaritéVien de la Calle viuda de Jánva y de 

sus hujos Lourdes Macarena Janwa Vien, Isabel Onstna Jauva Viten, 
Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Jánva Viten, dejando 2 
salvo los derechos de terceros. El ongmal de esta diligencia se 
incorpora al protocolo de escmtoras publicas de esta notana, extendiendo 

¡res copsas cernficadas de la musma, a fin de que se proceda 8 msenbar en 

el Regsuo de la Propiedad corresporidente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO PÁG. 2 
+
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1 comparecientes firmen, en unidad de acto conmigo el Notario - De toda 

2 locualdoyfe-     
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El Notario finmado) Dr Sebastián Valdiwieso Cueva, Notano 
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Andrade é: Salgado 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE VIUDA DE JATIVA, LOURDES 
MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
VITERL eouatórianos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres siguentes 
y soltero“ál último, domcnlsados en la cuudad de Quito, en nuestras respectivas 
calidades de cónyuge sobreviviente e hnyos del señor Economsta Carlos Alberto Játiva 
Cevallos, ante usted acudamos con a siguiente solcirud: 

ANTECEDENTES: 

1 De la partida de defunción que se acompaña se demuestra que el señor 
Economasta Carlos Alberto Jáuva Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de 
marzo del 2005 

2 Dt las porndas de malnimomo y nacimiento adjuntas se desprende que" la 
primera de los comparecientes" contrajo matrimomo con el señor Economsta Carlos 
Alberto Jáuva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la cuudad de Qunto, que en dicho 
1matnmmonío procrearon cuatro Injos, cuyos nombres Jugar y fechas de nacimmento son 
Lourdes Macarena Játrva Viten, Quito, gl 30 de octubre de 1966, Isabel Cristma Játiva 
Viten, Quito, el 8 de enero de 1970/Dolores Alexandra Jánva Viten, Quuo, el 6 de 
diciembre de 1970, 4 Carlos Javier Játwva Vater, Quat, el 9 de febrero de 1978 

3 Arlaramos que el cdusamgifálleció sin haber otorgado testamento y que los 
comparecientes somos sus únicos y umversales herederos 

PETICIÓN, 

Con estos antecedentes y de conformidad eon lo dispuesto en los artículos 685 y 687 

del Código de Procedmuento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a 

la Ley Noranal, publicada en el Regsto Oficial N* 64. de 8 de noviembreiei996, 
solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el odie ss 8 SN 
conceda la Posesión Efeetva promdiviso de los bienes sucesorios del ¿ghs E 

Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos la    

  



  

  

Quito, en razón de existir derechos sobre inmuebles ubicados en esa jurssdicción y se 
nos otorgará copras ceruficadas de lo acmado para los fines legales pertinentes 

Suscribimos la presente con nuestro defensor, Doctor Miguel Andrade Varea, a quien 
AULONIZAIOS Tepresenternos en este procedimiento     

        

Lola MargaritaWViten de Ja Calle 

Tsabel Cnstima Játiva Yen: 

  

“Dr Miguel Andrade Varea 
y Matrícula N* 974 

$ Tamer Játiva Vitor. 

al 

O
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    Se otorgó ante mu, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPMEÉ 

CERTIFICADA de la Diligenora Notarial de Posesion Efectiva 

otorgado por los señores Lola Margamta Viteri di E Calle y oros, 

sellada y fismada en Quito, a ses de aba del ió    

EDIBTAD OELA PROPIEDAD UTO 

ias 
RPA



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inserción 

Con est fecha queda seria la presente Escmtura de POSESIÓN EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, toro 136, repertono(s) -22860 

  

  

  

UADED 
Lanes, B0%RB, 09:20:10 AM 

E 
ta a PP. E A 

me ENCARGADO Comares e 
nx 

£CAUSANTE: CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS 
BENEFICIARIOS: SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 

- SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA LOLA MARGARITA VITERI DELA CALLE VIUDA DBJATIVA 
Y DE SUS HIJOS SEÑORES LOURDES MACARENA JATIVA VITERL ISABEL CRISTINA JATIVA 
VITERL, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA, VITERL- 
DEJANDO ASALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- 

+ Responsable > 

  

£ 22. e a tey Notarial 

sl 
     

   



     

  

      

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Gararal de Reglstro CivI, Identificación y Cedulación 

  

    

    E LOLÁ MAR del cludadano: VITERIDE LA CALL 

Condición del cedulado: CIÚDAL 

     

     

  

Bonyuge: . 

4 Nombres del padre: Vi 

EQU DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR  PICHINCHA QUITONT 39. PICHINCHA 

EEN" da cartficado 171.025-66963, ¿ fos 

LAO 0 a 171-25:00098 
Loan Secar 

71: 

Viganas. 1 mes 0 1 valdacón deso fafecha de emslón Cuneo l plazo o número de vertncacones soi un nuevo criado 
Césieme ta nsomnecón Ugresanco al númama da carcado en htpavirtualcoglstrocivigob.ec 

   
      

  

  Ing Jorge Troya Fuera 
úDrsctor Gsnsral del Ragistro Civ [denticación y Cadulación 

Documenta frmado electrónicamente. 

   



  

  

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE 

SUFRAGÓ ENTAS ELEÓCIONES GENERALES. 
ESTE CERTIFICADO SURNE PARA TODOS PUELICNO Y FEOS 

      

   NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En anfezoon 

dela ley Kuna DOY ES gue tacna ut ca 

mb cantina oh El cari ca Mr E] sad 

e 

Quiso a 19 470 2617 

  

   
  

pea 

  

2917 

 



    

Dissocion General de Registro Civil, Identificación y Cadulacion. 

  

> ¿Intórmiación erticada ala Fecha 19 DE MAYO DE 2017. 
EGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA.QUITO NT 38. PICHINCHA     

              

    

  

  

Firma válid: 
E N" de certificada 170-025-58973 Delay sa Bees 

; Date 2017 Oso ROT . Reason Rima Wena ñ E 
Ing Jos Troya Fuenes. 

ARROZ AOS Director General del Rego Civ, Idenificacón y Ceduleción 
        

Dosumento firmado electrónicamente 
  

Manda 11060 1valdecón sd la echa de emusón Campido liezs o nimero de verfcacions soc un nuvo criado 
Cante nformación mgresondo e número e cotizado en htspe ¡virtual registrociv gob.ee:  



  

  

   

  

CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACRENIFA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECOIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIÍCADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   

  

  

     

NOTARIA TEIGES¡MA BERTA. En aptoscon 
tren! 17 PE que le lirengta sa aneccdo 

vbñ El egin que 156 Lua PrEnarvadO, 

O TS 
outioma 13 MAñÓ 281 

dell: 
esta cole 
en 

       

  

     STA RrÉbIMAa SETA. 
Lee CANON ARO 

 



    

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, entiicacion y Cedulación 

  

Firma válid: 
NN de cericado. 171-025-66982 es 

              

As 
Dale, 2017. Eo ECT 
asian puro nica sean, Eouador 

171-025-68932 Ing Jorge Troya Fuentes. 
Diractor Gonsral del Registro Cil, Identificación y Cadulación 

Possumento Frmado electonicamente 

Vigenaa 1 m0 Yvalxacn dsd la fate aman. Cum e lazo 0 número de varifcaions sl un nuvo crfcado 
Canfrm 1nsomición Ingosando el número de csrticado an htrps:/virtualregisirocivilgob.e



  

    

De 
CIUDADANA(0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE GERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
E SRAUTES PUBLICOS Y PRADOS 

        

NOTARIA TAIGESMA SE 
dela Les atari 150% Fe la 
está cortar sen al o 

2 Fago Pd 

    

  

   

    
a) 

culto a 49 RED 2017 

  

   A5Tre Ads 
ARSTARIA Y 

PEL CardÓN a y TO 

 



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CIvI, [dantifcación y Cedulacian 

  

Firma válid:    

                    

  

> de cer jet great 'N* de certificado. 170-025-88987 y Ser ERES 
Sa otr o cor pesen ima Mica 

8 mI UL 0010 pen E to orga oyo es 
Directos General del Ragutm CMI, enticación y Cedulación 

Documento finado electrónicamente 

"Vigerza. 1 es 0 alce afec evi, Cumple plazo o nmero de verficananes sofa un nuevo criado 
anita 1 informan mgrsssnco sl nómara de caricado ets JITRUAL registros gob.66 
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CS CILDADANA (0) 
a OGUME? AGRE! 

ERE 
EN. AAN   

  

        
    
     

  

QUE USTED 

  

remesa . SUHRÁSO SA LAS nl ECOIONES SENERALES 2017 
a 200 YE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS o LPS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

DIONISO Cong Queteo 

Fr acción 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEX 
dela Ley Norte DOY FE quala las aprte 

esté conforma en el arpa qe 1 presarmado 

RS 

Quita 49 4600 2017 

    

        paraa A naci ana 
SS 

  



  

    

   

E $ 
E 

2 
2 % Sa 

NOTARIA 36 

us Ñ EEiraes seso 
PAPAS OSPEORA COM 
Arata ¿mue 

      

Emo por CONOS, 
Fac de aisló: 20/09/20 
uc de ca0ula 25/OsVaa. 

100085     

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA Er 

  

      

  

    

  

dela Ley Notangl DC) Quel pla Cue lero eva comune can el digit que me he 'srtado en Ae Fojers) E unes) 

  

VIsqualz, POTASA TRI SON DEL CANTÓN aITO,  



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR y Codanción recitar Fagur C erscny Etc e      
    
a” 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTÍ          

    
   ye 

e la madre, YITERI DOLORES MARGARITA 

  

  

Firma válid: 
AN de certícado 171 025-68998 EE a ERTES. 

. Dale 201. 025 ECT 
Pei dd 

Ing Jorge Troya Fuares 
AI-025-56528 Director Gensraldel Regisiro Cil, itetiicación y Cedulacaon 

Pectngnto frmedo electron 

  

   

          

Vigencia 1 mes o 1 valdcin des3s la echa de amialn, Cumple pzo o númoro de verfiacjones sott un suyo criado 
animos ta mísrmaciónigrasando el númera ds arca án Dttps virtual registrocivl.gobec 

 



  

    

CIULADANA (07. 
ESTE DOCUMENTO AEREDITA 

SUBRADO EN LAN LECCIONES 0 
ESj CER 
Vos TRAMPEJA 

      

  

    

NOTARIA TRIGESIMA $: 

dela Ley Notarar DOY FE que a 
esta conims, com el ong: e me ñue medbado 

en TO 

  

utlles) 

3 ato Dlm,a 19 m8d 298 >       



NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Canton 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIPICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS, otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

      ¡gusta Pelja Vasquez Ml 
NOTARIATRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 

 



NOTARIA 
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. a Pd 
NOTARIA 

  

       
RAZÓN: Yo, Abogada MARIA AUGUSTA PEÑ, 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del can Enaninia ze 

tome nota de la Escritura Pública 

MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS Y A 

LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

contenida en el presente instrumento, al margen 

de la matriz de la Escritura Publica 

MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIPACION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, otorgada ante 

mí, el nueve de Febrero del año dos mail 

diecisiete, por LOLA MARGARITA VITERI DE LA 

CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI; Y, siento 

la presente razón.- Quito, a diecinueve (19) de 

Mayo del año dos ml diecis1ete. | 

    Ab María Augusta PUña Vásquez) Mso 
NOTARIA TRICÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

RAZON FACTURA No 000055029 
2017 17 01 36 000321 
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NOTARIOYA) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701038000321 

TENE AEn) 
BODIACATERAS RECTACATORA 
ESCRITURA METPEATORA ATA ESCRITURA DE PARUCÓN y ADJUDICACIÓN DE BENES SUEESOROS 

[ss 222017 
[2753 
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  OTORGANEES 
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  ONRSRAÓR STA [PONENT E TOR MÉNTO DEDENTDAR 77 y Fis [Ra IDETPRACIÓN, 

  

  

  TESTMONO 
  

lacro ocommaro- 
ESCRTURANODFCATORA Y RESTETCATORIA A LA ESORTUAA DE PRRTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DS BIENES 
[SUCESORIOS Y ALAESCRITIRA MODIFICSTORIA DE LA ESCRAURA DE PARTICION Y ADIUDICACIÓN DE BIENES. 
sucesorios 
  Ea ¡E 
  MÓMERO DE PROTOSOLO.   posa     

    HOTAFIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASOl 
HOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACION - Tomé nota de la presente escritura 
pública, la MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 
ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA 
ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERL, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, celebrada el diecmueve de mayo 
del dos mil diecisiete, ante la Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA 
VÁSQUEZ, Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, al margen de la 
escritura 1uatriz de PARTICIÓN Y ADJUDICACION DE BIENES 
SUCESORIOS, que otorgan LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero 
del dos mul diecisérs, ante la suscrita Notaria - Quito a vemte y nueve de 

mayo del dos pul diecisiete - 

/ 
DRA,ANA OLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA BÍCIMA P 'RA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIO(AJ ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL" 20171%01011001013 
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| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
| BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

      

_EAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELACIARATORA Y RECTIFICAORA 
a EMS 279 

09/06/2017 
AAA AA] 2515 

| DA UERO DE REGISTRO MERCANTIL 

    

    

   

   

  

      

   

      

    

  

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES.    
  

  

  

  

  

  

    
      

  

      

  

      
      
            
  

  

  

    
    
  
  

  

  

  

          
          
  

  

      

  

  

  

      

Idennficación Nombres 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER: 

1710802750 JATIVA VITERI CARLOS IARIENE 
o | 1705880407. PTA VIVEN DOLORES 

y 7 | AlEÁNDRA > 
. 1705880431 JATIVA VITERI Coves 

“ MACARENA aaa 
1700317645 WITERI DE LA. 

a MARG, 

á e 
2 EDS 

a a d 
De e PAE 

EEES, 
EBRQUIER CMEAETENO DE LA PRESEME RAZÓN, LA 
INVALIDA, LG ENOSSÓN NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL 
PROCESO DJ N, SEGUNLLÁ NORMA: 

4 e 
FECHA DE DÍAS) DELMES DEJO DE2017 a 2 

  

    

  

    BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 015. 
ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE NSG 78 Y GASPAR DEVILLAROEL y, e 
nt aa 0 

  

 



  

En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro de oficio procedo a corregir 
el error de la presente inscripción en la referente a la duplicación en el Sistema 
Nacional de Registro Mercantil, del interviniente SR CARLOS JAVIER JATIVA VITERI - 

Quito a 14 de Jumo del 2017. - 

     
¿90 ReISt 
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Dlt
esc
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so
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24 
y % 

UNA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCION O19-RMQ 
2015) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO son de , 2 A 

Mo
 

o, 

        

En virtud de la dispuesto de oficio en el Art 50 de la Ley de Registro se corrige el error de la >, 
presente nsenpción en lo referente a Datos de Intervimientes de la compañsa, indicando que la > 
Sra ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, de estado civil casada y CC 1705880389:59mparece eye 

a o E presente. - Quito a 16 de Juno del 2017 eS EN    
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO
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ESCRITURA NO 2016-17-01-11-P00869 

“AF « NOTARIA 
* DÉCHSA 
PRIMERA 

QUITO     
2 

3 

4 

5 PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS 

6 QUE OTORGAN LA SEÑORA 

7 LOLA VITERIDE LA CALLE, 

CONYUGE SOBREVIVIENTE Y 

9 LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

: 10 DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, 

1 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y ! 

2 CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

| 13 CUANTIA $ 102000 > 

o 14 DI DOS COPIAS : 
15 

16 RH 

1 

13 — En la orudad de San Francisco de Quito, distrito metropolitano, el día 
| 19 — de hoy, dieciocho de febrero de dos mul diecisérs, ante mi DOCTORA 

20 ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaría Décima Primera del canton 

] 21 Quito, comparecen por una parte la señora Lola Margarita Viter de la 

| 22 Calle, por sus propios derechos, y por otra los señores Lourdes 
: 23 Macarena Jativa Viten, Dolores Alexandra Játiva Viter, Isabel 

24 Cristina Játiva Vitern y Carlos Javier Jativa Vitenn, por sus propios 

Y 25 derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

A 26 domiciliados en la crudad de Quito, viuda la primera, casadas las 
Y 27 — demas menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por lo 

A 23 que expresan su libre y voluntario consentimiento para la celebración 
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10 
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12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

Y =>. 

de este acto y quienes me solicitan elevar a escmtura pública la 
munuta que transcribo a continuación “SEÑOR NOTARIO: Survase 
incorporar en el Registro de Escturas Publicas de la Notaría a su 
cargo, la presente Partición de Bienes contenidas en las siguientes 
cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la 
celebración de esta escritura pública, por una parte la señora Lola 
Marganta Viter de la Calle, por sus propios derechos, y por otra los 
señores Lourdes Macarena Játiva Viteri, Dolores Alegandra Játrva 
Viten, Isabel Cristina Jánva Viteri y. Carlos Javier Játiva Viten, por 
sus propios derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, viuda la primera, casadas 
las demás menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por 
lo que expresan su líbre y voltano consentimiento para la 
celebracion de este acto- SEGUNDA. ANTECEDENTES - DOS 
PUNTO UNO, De los documentos que se agregan como 
documentos habilstantes, se desprende que el señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, falleció en la crudad de Quuto el catoros de marzo de 
dos mil cinco habiendo otorgado testamento, dejando a su mmterte 

como unicos herederos a los comparecientes y a la conyuge 
sobrenviente señora Lola Margantta Viter1 de la Calle - DOS PUNTO 
DOS - Los comparecientes, en su calidad de herederos del causante 
obtuvieron la posesión efectiva, pro amdiviso, de los bienes del 
hereditarios, mediante Acta Notarial otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, que se acompaña, el se1s de abril de dos mil cmco, mscrita en 
el Registro de la Proptedad el dos de mayo del 1msmo año — DOS 
PUNTO TRES - El ampuesto a la herencia fue liquidado por el 
Servicio de Rentas Internas, y pagado mediante los formularios que en  
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aurrO 
copia se agregan como documentos habilitantes - DOS PUN 

CUATRO - La Junta General de soc1os de la compañía TORRELUZ 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el cinco (5) de febrero de dos mil 

diecisers (2016), por unanimidad autorizó la partición que se conviene 

más adelante - QUINTA: DETALLE DE LOS BIENES QUE VAN 

A DIVIDIRSE.- Entre los bienes que existían al fallecamiento del 

señor Carlos Alberto Jánva Cevallos, constan UN MIL VEINTE 

(1 020) participaciones soctales, de UN DOLAR de dólar de valor 

cada una de la compañía TORRELUZ COMPAÑÍA LIMITADA - 

SEXTA.-  PARTICION Y ADJUDICACION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES- Los comparecientes, libre y 

voluntariamente, proceden a realizar la particion de las UN MIL 

VEINTE participaciones sociales de la compañia TORRELUZ 

COMPAÑIA LIMITADA dejados por el causante señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos de la siguiente manera SEIS PUNTO UNO - 

Ala señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por su 

haber en la sociedad conyugal que tenza formada con el causante se le 

adjudican  quimientas diez ($10) participaciones de dicha compañía, 

cuyo valor nominal es de un dólar cada una - SEIS PUNTO DOS - A 

Lourdes Macarena Jatrva Viteri, Dolores Alexandra Játiva Viten, 

Isabel Cristina Játiva Viten, hyyas del causante se les adjudican ciento 

vemtisiete (127) participaciones sociales de un dólar a cada una y 

cuyo valor nomal es de ciento vertisiete dólares, y a Carlos Javier 

Játiva Viteri, en razón de la adivisibilidad de las parterpaciones, se 

le adjudican ciento vemtmueve — (129) participaciones sociales de la 

compañía TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 

nommal es de ciento vemtmueve  dólares- SEPTIMA: 

DECLARACIONES: Los comparecientes formulan las siguientes 

Y NOTARÍA Í' 
DÉCIMA 
PRIMERA, 

ECUADOR 

1 
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declaraciones SIETE PUNTO UNO - Para formalizar la partición 

precedente, se soltertara a la compañía emisora de las partrorpaciones, 

la anulación de los certificados exustentes y la emisión de nuevos para 

cada uno de los adjudicatamos- SIETE PUNTO DOS- Los 

comparecientes declaran que la división se ha realizado en exactas 

proporciones, sta que exista reclamación alguna por parte de mnguno 

de los herederos y tampoco refundición o compensación de nmguna 

clase- OCTAVA: RATIFICACIÓN - Los comparecientes se 

ratifican en los acuerdos de partición precedentes y declaran que no 

tienen reclamación alguna que hacer con relacion a la partición 

precedente - Usted señor Notamo, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la validez de esta escritura publica - Hasta aquí 

lá minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Miguel Andrade Varea, portador 

de la matrícula profesional número novecientos setenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha Paza la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal, y, leída que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, 

se ratifican y firman conruigo en unidad de acto, quedando incorporada 
en el protocolo de esta notana, de todo lo cnal doy fe - 
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LTGENCIA NUNERO CERO CERO NOVENTA Y WINCO (0095)—     

  

irade $: Salgado 1d Pop 
EBOGADOS OGA! DI ra, 

00 
  

    

  

  

  

  ¡OR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

  

RES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
ERI, ecuatomanos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres sigutentes 

jtero el ultimo, domiciliados en Ja ciudad de Quito, en nuestras respectivas 
líades de conyuge sobreviviente e hujos del señor Economista Carlos Alberto Játsva 

  

los, ante usted acudimos con la siguiente solicitud 

NTECEDENTES: 

le De la partida de defución que se acompaña se demuestra. que el señor 
¡Snormsta Carlos Alberto Jativa Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de . 

izo del 2005 

  

De las partidas de matrimomo y nacimuento adjuntas se desprende que la 
Ertera de los comparecientes contrajo matramomo con el señor Economista Carlos 
Jberto Játiva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la omdad de Quito, que en dicho 
atrmomo procrearon cuatro lujos, cuyos nombres, Jugar y fechas de nacumento son 
Surdes Macarena Játiva Viters, Quito, el 30 de octubre de 1966, Isabel Cristina Játiva 

fster:, Quito, el 8 de enero de 1970, Dolores Alexandra Játva Viten, Quito, el 6 de 
¿cxembre de 1970, y Carlos Javier Játiva Viten, Quito, el 9 de febrero de 1978 

- — Aclaramos que el causante falleció sim haber otorgado testamento y que los 
¿omparecientes somos sus únicos y unrversales herederos 

PETICIÓN: " 
. ' 

¿Con estos antecedentes y de conformdad con lo dispuesto en los artículos 685 y 687 ! 
«del Código de Procedumento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformajo | 
la Ley Notarial, publicada en el Registro OBoxl N* 64 de 8 de none NITO 

E Solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el fin «¿Que Ex 
AY 
ás | 

  

Dro e Cenceda la Posesión Efectrva promdiviso de los bienes sucesorios del calémte e 
Eo ¿ Econommsta Carlos Alberto Játiva Cevallos Ne E 
mé, e 

a 
 



B 

  

  

QUMO-EC 
  

  

Etisposicion en la que se nos conceda la posesión efectiva, usted se servirá   

    
Ez la respectiva anserpción de la musma en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Sen razón de existir derechos sobre muebles ubicados en esa Junsdicción y se 
orgara. copias ceruficadas de lo actuado para los fines legales pertnentes 

  
  

  

bimos la presente con muestro defensor, Doctor Miguel Andrado Varea, a quien 
AMOS FEPreSentarmos en este procedimiento 

7 , Dedo 
Warganta Water: de la Calle 

Ls 

  

  

El Custina Jativa Viten 

| PR 
E Tanier Jativa Vitor ¿Dr Miguel Andrado Varea 

E / Matrícula N*974 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Da acuardo con la facultad prevista en al numeral $ 
Art. 18 de la Lay Notanal doy fé que ls COPIA que 
anlecede es igual al documento presentado ante mu 
en —1- toas) údgs Quo, 1 8 FEB 2016 

 



      

    

NOTARÍA 
DÉCIMA 

Se otorgo ante mi, el seis de abri de dos mi emco, y er o 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, dedarT 

POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el 

señor economista CARLOS ALBERTO JÁTIVA CEVALLOS, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a diecisiete de Julho 

de dos mil ocho La presente copia ha sido solicitada por el 

señor Diego Albuja con cedula de identidad numero 

172313996-8 -cs 

  

    

5 

( Lo A > 
Da Setartias Vatdurras Preso 

MATARO VIGESIAO TUAPTO 
auto 

e Ni 
y REGASIRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON Con fecha 02 de Mayo del 2005 
< encuentra mscnta la lra Copra de la presente 

esentuwa a Fs Nro 1099 del Registro 
de Prop SY tomo 136 ) 
Quito, a 18 de Julio de 2498 

y 

RE ENE 

. 

v Fa
 

is di que e ¡DIODOS QUE Ameca 
5 FIEL COMPULSA de la COPIA | CERTIFICADA de. 

e Scumanto que antecede, congiante en==7._ fojas 
regentado ante la suscrita Notaría En Quito, de 

  

ma 
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1 comparecientes firman, en unidad de acto conmigo el Notario - De todo 

2 locual doy fe 

  

Lola Marganta Viten de la Calle CC 170031764-5 

  CC 170588043 1 

     
(arena Jánya Viten 

  

CC 170588039-9 

CEC 170588040 7 
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1_A los Javier Játiva Viter > CC 171080275-0 | 
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' NOTA! 

declaraciones jaramentadas de los comparecientes anterormentep oka RRIMER 

quienes son de nacionalidad ecuatonana, de estado cava viuda Ta PAra, 

Casadas las tres siguientes y soltero el último, denmoiados en la cradag 

de Quito, a quienes de conocer du fe, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números ciento setenta cero remta y uno setecientos sesenta 

y cuatro guion cinco, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

Cuarenta y tres guión uno, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

tremta y mueve guion mueve, ciento setenta quamentos ochenta y ocho 

cero cuarenta guxon siete, ciento setenta y uno cero ochenta doscientos 

setenta y cinco guión cero, en su orden y, al efecto mstruudos por mm, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 

juramento declaran a) que el causante señor Economista Carlos Alberto 

Jávea Cevallos fue cómyuge y padre de los comparecientes, 

respectivamente, hb) que el señor Beonormsta Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, Falleció en la ciudad de Quato el catorce de marzo del dos mul 

exmco , e) que los comparecientes son los tíneoos y unwersales herederos 

del causante, d) que lo afamado se ratifica con las partidas de 

matrimonio, nacimuento y defunción mcorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la refenda vomma legal antes 

citada, se concede la posesión efectiva de todos los brenes del causante 

señor Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos a favor de su cónyuge 

sobreviviente señora Lola Marganta Viten de la Calle viuda de Jáuva y de 

sus hyos Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Enstma Játya Viten, 

Dolores Alexandra Java Viten y Carlos Javier Janva Viten, dejando a 

salyo los derechos de terceros El ongmal de esta diligencia se 

1ncorpora al:protocalo de escrituras publicas de esta notama, extendiendo 

tres copsas certificadas de la nusraa, a fin de que se proceda a sentar en 

  

el Registro de la Propiedad comespondrente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITÓ “BAG 2
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

CEVALLOS 

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, hoy día miércoles sexs de 

abril del dos mul cinco, el mfrasento Notamo Vigésimo Cuarto de este 

cantón, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, en atención a la petición 

formulada por los señores Lola Marganta Vrten de la Calle ymda de 

Jata, Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cnstnna Játiva Viten 

Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Játiva Viten, quenes 

manifiestan ser la cónyuge sobreviente y los hajos, respectivamente, 

del señor Economista Carlos Alberto Játva Cevallos, recientemente 

fallecido y sohcitándome se les proceda a recibir la declaración 

¡uramentada tendiente a obtener la posesión efecuva de todos los bienes 

del causante, para lo cual me presentan los siguientes instrumentos A) 

la partida de defunción del causante señor Econonusta Carlos Alberto 

Jáuva Ceyallos de la que consta su fallecumiento, ocurido en la parroquia 

Benalcázar, de la crudad de Quuto, el catorce de marzo de dos mul eanco 

b) las partidas de matrimomo y nacimiento, respectivamente, con las 

cuales se justifica el parentesco de la cónyuge sobrevrnente e hajos - AL 

efecto, en ejercicio de la fe publica. de la que me hallo myestido y de 

conformudad con la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notanal, incorporado por la Ley Reformatona 

expedida el emco de noviembre de mul moyecientos noventa y sels y 

promulgada en el suplemento del Regasteo Oficial numero MEN 
GAICERIS 
  curro del ocho de nomembre del mamo año, procedo a seocpigf Nas 

NES 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA sE QUITO PAG 1 E 
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BOSARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUO 
De acuerdo con la facultad prarista om e summeraá 5 de 
Art. 18 de la Loy Motaval, doy fé que la COPIA que 
Ariscado es Igual al documento presentado poto ml 
Gulto, D6 ABR 2005 Vs 

DR. SEBASTIÁN VALONIESO Cueva NOTARIO 
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HOTARIA VIGESIMMA CUARTA DEL CANTOR QUITO 
Bs acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ da 
Art. 18 do la Ley Notarial, doy 4% que la COPIA que 
ntacoda es Igual al documento presentado ante mé, 

Quito, D6 A 1” , 
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Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO 
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BOTARÍA VICESIMA CUARTA DES CARTÓN QUITO 
Da acuerdo con lá facultad provista an el numeral 5 del 
Art. 18 de la Lay Notarial, doy 4É que la COPIA que 
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TIA VOTEN LOURDES MACARENA 

AQTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
e acuerdo con la facultad prevista an el cumeral $ 
“4. 18, de la Ley Notarial doy Té que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mm 
en A” tojafs) uijes Quio a pa 2006 

  

     



A 
y NOTARÍA | 

DÉCIMA /, 
PRIMERA 

  
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con la facultad provea an el numeral 5 
“An. 18, de la Ley Notanal, doy 18 que la COPIA que 
enpenfe lua scanento reno 

    

  

lis Chávez AL , PRIMERA UE QUITO 
2 

     



  

REPÚSLIGA DE cose RAS 
04 ¡STwaaSDeveción 

4 coi 
af10d02750 * 

IkEROnE CEE: cn 
E IVATEREARLOS ER 

casio 
mus)        Dore a E 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA FO Sr 5 Sfirara DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Los RAmTES Pusucos Pro :cuerdo,con Ja facultad prevista en el numeral 5 

Art, 18, de la Ley Notarial doy 1ó que la COPIA que. 
- —-— > —- ———sobscados al aldocumónio presentado ant oa 

qu Bl 0,FE8 201 

Loa 
  

   

   JU Sol é, A eada roma e mo 

 



  

sas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Apellidos y nombres dela DELACALLELOLA madre 

Apallidos y nombres del VITERIEZEQUIEL 
padre, 

| Cédula. 170091T6é5 
| Apellidos y nombres 'VITERIDE LA CALLE LOLA MARGARITA. 

| Condción de cudulado —— CXuDADANO 

| . scr 
¿ Profesión EMPLEADO PRIVADO 

| sto ca sauno - | me 

i 
| 
I 
  

  

   

  

DAnOs85tas 
389708 

PICHINCHA-QUITO-NT +4 
PICHINCHAJQUITO 

presente corticado tendra vigencia solo a la fecha de su ernision 

lr 

1 

j El 
| . 

| 
pa 

338708 

  

  
      

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO: 
Je acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5 
Ant, 18, de la Ley Notarial doy fé que la COPIA que 
antecade es Igual al documento presentado ante mí E     

  

      

Valde veda 
DOCUMENTO FIEMADO ELECTRÓNICAMENTE aquí . 

Fuence DreciónGenaral de Roel, Idercación y Cada ENERO 
dep regrese E  



saña Republica del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula, 
Apellidos y nombres 

Cantician de cedulado 

Lugar de nacimiento” 

  

    

1705890431 
JATIVAVITERI LOURDES MACARENA. 

CIUDADANO 
PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA, 

  

  

Registro Civil 

  
  

  

  

! 

| 

| 
Fachada naciente daros | 
Fecira de expodición 06022006 | 

so romo | 
Instrucción SUPERIOR | 
Profesión EMPLEADO l 

Cónyuge LEONARDO MAURICIO JAUREGUI ] 
Fecha de matemonto- 1110611993. | a ne | 

paro 

3 haformación de generación del certícado electrorsco, Ml 
Generadorpor 0400985149 
Námero Único do Verificación (KUN) 338718 | 

Uso exclusivo para PICHINCHA QUITO-NF +9 
PICHINCHA/QUITO 

El prosente carificado tendrá vigencia sólo a la facha de qu emisión 

338715 

Fecha Emisión ASI022015 17 1800 

Codificación 

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
Fuente recnón vai de Registr El, dericación y Cadolación 

Favio opti eno) 
    

  

| 
| 
| 
| 

!   

li Cera 

¿OTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
e acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

11 18 dela Lay Notarial, doy 1á que la COPIA que 

inlacade es gual al documento presentado ante mi 

    

  

    
 



  

A 

    

    

  
      

  

señas República del Ecuador Va 1 na 

: A —— TO 

| ceca rosesosor | 
Apolo y nombres. ATIVAVITERIDOLORES ALEXANDRA | 

! Lugar de nacimiento PICHINCHAIQUITO(BENALGAZAR | 
Fecha de nacimiento DEr12m970 | 

. Facha do expedición 2morz0s 1 
o Nacroralidad ECUATORIANA | 

| su coreo | 
| Ituccón excmuERsTO | 
l Profesión EMPLEADO BANCARIO : 

! Cónyuga FLORES CAICEDO PEDRO VINIGIO i 

| ' Foca do matrimonio 20092002 ' 
/ Apellidos y nombres dela VITERIDELA CALLELOLA MARGARITA i 

padro Í 

PA madin de grecia otcads scrico : 
¡ Generador por 0400985140 ¡ 

| MameroÍnico de Venticación (NY) 08719 | 

1 Mes axelusio para PICHINCHA-QUITONT 44 
: PIOHINCHAQUITO ! 
: El prasentecotficado endr vigencia sto aa echado sumisión. Codificación OR | 
á 

¡ Foca Ema 12D ADA 0 | 
| 338719 ] 

  

    
        

¡OTARÍA DÉCIMA PR] Je cardo con ala A DE QUITO 
Art. 19, de ta Ley Nolamay 
antecede es Igual al docyy 

1d previsla e ol numeral $ 
1 doy 8 que la COPIA que 
mano presentado 

an A torafopitls. Guo, a ata    

DOCUMENTO EIRRMADO BLECTAÓNICAMERTE 
Fuente Diecalón General de negro A Idenciicaión y Cedulción 

If ragstrcc gob  



ss Repúbiica del Etuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD GIUDADANA. 
  

Cédula 
Apalídos y nombras 

Condicion de cedulado 

Lugar de nacimiento 

  

      

1705380309 
JATIVA VITER) ISABEL CRISTINA 

CIUDADANO 
PICHINGHAIQUITOBENALGAZAR. 

Fact de mamiento —— OS0VISTO 
Rocha deegedion 0808203 
hacenaicas ECUATORIANA 

? Saro FEMENINO 

tostrcción sueno 
brotesón Le ClENcAS BOLOS 
otto caseno 

conyuge RODRIGUEZ PADILLA ALS ALADIMR 
Fecira do matimomo 

Apollidos y nombres de la 
mad 

  

Apellidos y nombras del 
padre 

Jotormación do generación del certificado elsctrónoo 

    

20/09/1808 

VITERILOLA MARGARITA 

JATWAGARLOS ALBERTO 

  

Generadorpor 04000519 
Aiisvoro mico de Verscación (NUN) 338722 
so exolualvo para PICHINCHA-QUITONT 11 

  

   

E
A
 

e Re: tér 

——e—a) _ 

cia y oración 

PICHINCHA/QUITO. 
Codificación AR. El presante certificado tendrá vigencia sólo alatacha ee 5u emision 

mn 
338722 

Fecira Empión 1902201617 1426 

         
o 

1A DÉCIMA PRIMERA | DE 
QUIT: 

A gua psa on ln 
An, 18, de la Ley 'Notanal, doy fé que 18 bd 

antecede es igual al ¡documento presentado ánt ; 

Tn LAO fapés es. Guo a, 48 FED 2 

  

Vatda) ¡oca 
DOCUMENTO PRSC ELECTRÓNICAMENTE. les. 

ante: Dirección General dy Registro Cual Jderviicario y Cedulación dad 
rap [coran gob e



  

    

  

  

Cádula 
Apellidos y nombres 

  

Condición do cedulado" 

  

  

1710802750 

  

JATIVA MTERI CARLOS JAVIER 

CIUDADANO 
Lugar de nacimiento PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ. : 
Fecha de cacminto —— OSOZMOTO | 
Fecba deposición 1BOTZONO E 
»Nacionaitad EOUATORIANA ! 
Saxo MASCULINO ¡ 
Instruccion BACHILLERATO ¿ 

profesion EMPLEADO PRIVADO i 
Estado vivi DIVORCIADO. 
Cónyuge 
Fecha de matiimonto 2umiaoor : 
Apellidos y nombres de la 
madre 

Apellidos y nombres del 

VITERI DOLORES MARGARITA 

JAYIVA CEVALLOS CARLOS ALBERTO 

  

  

  

  

1 
i 

1 
Í 

padro . | 

2. = informacion de generación del cerificado electrorica 
Generador por osoDRRstes 
Número Único de Verificación (MUY) — 238728 | 

Uso exclusivo para PICHINCHAQUITONT 11 | 
PICHINCHAJQUITO | 

Codificación OR_' El presento certificado tondrá vigencia sólo a la fecha do su emisión 

_338726 

Eeéna Emisión 192206 1751 

  
  

Fuente Dreclón Goneral de negsr Cal Identificación y Cecuación 

  

DOCUMENTO FIRMADO LECTRÓMCAMERTE 

Hp ora regateo oo 

anlecoda 
id 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevsta en el numeral 5 
“An, 18, dela Ley Notarial, doy fá que la GOPIA que 

Igual ol documento presentado ante rm 
jtles Quito      

  

  

VA 2016 

      

 



   

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TORRELUZ CLA. 
LTDA 

En la exudad de Quito, cinco de febrero de 2016, siendo las 10600 se reune la totalidad de 
los sorios de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA, en las oficinas ubicadas en calle de las las 
Hortenstas N 4801 y Av 6 de Diciembre, con el fin de realizar una Junta Untersal de 
socios, de conforaudad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los estatutos para lo 
cual se encuentran presentes Lourdes Macarena Játiva Viten,, Isabel Cristina Jativa Viterí 
Dojores Alexandra Jativa Viten, Carlos Javier Játiva Cevallos y Lola Margarita Viter: de 
Jana. 

Preside la saston Carlos Javier Játwa Viter en su calidad de Presidente de la compañia y 
actúa como secretaria la Gerente, Sra, Lola Vitera de Jativa. 

Encontrándose reunido el 100% del capital social de la compañía se decide por 
unanimidad constituirse una Junta General Umversal, de conformidad con lo establecida 

en el Art, 238 y 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver el siguente punto de 
orden del día 

AUTORIZAR LA PARTICION Y ADJUDICACION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 
DELOS HEREDEROS DEL SEÑOR CARLOS JATIVA CEVALLOS. 

El Presidente ¡dica que los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos que han resuelto 
dividirse las partwcipaciones le correspondían al causante y que dicho proceso se 
realizaría adjudicando a la cónyuge sobreviviente señor Lola Viteri de la Calle viuda de 
Jativa, la mitad de esas participaciones, esto es 510 partcipaciones y a los hermanos 
Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cristana Játuva Viterr, Dolores Alexandra Játiva Vitera 
127 participaciones a cada una de ellas y a Carlos Javier Jativa Vitern 129 participaciones 
Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dolar cada una. 

La junta general, por unanmudad resuelve autorizar la partición propuesta 

Por no haber otros asuntos para ser tratados, el Presidente concede unos mmutos de 
receso para la redaccion del Acta de junta Universal de Socios, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios que representan el 100% del capital social pagado de la 
compañia, a las 11horas 

Para constancia de todas y cada una de las decisiones adoptadas los concurrentes a la 
Junta firman ey muafómadad de acto con el Presidente y Sepretaria que certifican 

    
  Da verbetecale 

GERENTE Y SECRETARIA 
ES 

Isabel Cristina Jativa Viterz 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE Deaf po co “vt 18, dela Ley Notaral,doyfó que la COPA que antecede és Igual al documento Presentado ante me 20 - J— ejeje Quo, a 
( ") TO FED 20% Í 

AO CCE DE O y 
  

    
   

  

     

 



  

  
a 

| NOTARIA 

Dra. Ana Julia Solís 'EMÉCIMA 
NOTARIA PRIMERA, 

Se otorgó ante m, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, otorgado por 
LOLA VITERI DE LA CALLE, CONYUGE SOBREVIVIENTE 
Y LOURDES MACARENA JATIVA VITERI Y OTROS, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
otorgamiento - B P 

  
3 

    

      

  

Dirección Ramírez Dávalos E4-51 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2d0 y 3er paso 
Telefs 2500 597/2546 770 / 0969062615 Quito Ecuador 
web wsww.notamal quito com ec email as notara l1gunto com ee



  

   
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tome nota de la presente PARTICION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, cuyo texto 

antecede, al matgen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó 1 compañia TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, 
- 

otorgada en esta notaría, el stete de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho - Y / 

Quito diecisiete de marzo de dos mil dieciséls -



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 
publica de MODIFICATORÍA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE OTORGAN 
LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el nueve de febrero del dos mul diecxstete, 
ante la abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, Notaria 
Tngésma Sexta del canton Quito, al margen de la escritura matriz de 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE 
OTORGAN LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA. JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero del dos mil diecaséxs, 

ante mu la suscrita Notaría - Quito a vete y dos de febrero del dos mul 

diecisiete - 

DRA, Al JA SOLÍS CHÁVEZ. 

NOTARIA DÉCIMA ERA DEL GANTÓN QUITO 
AS



  

ISTRO 
¡GANTIL. 
UITO 

5 
2
1
m
 

  [TRÁMITE NÚMERO 32900 
  

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

   

       

   

              

   
   
   
   

   

  

Ja 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITÓ EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ: ÉN ES FE REC SGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

  

| 1 RAZÓN DE INSCRIPCION DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

      
    

  

    

E me 
REA pEINSO SEA 
  MERO EINSCRIER ONE) 2570 

EAS USO DE TESTO MECO         
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

        
  

. 1 DATOS DEJOS INTERVINIENTES E 
q Identficacion Nombres $ GITA En que comparece 

/ 1705880407 e A EÁENEDERO 
/ ALEXANDER EEES 

1700317645 

T7OSR8D431 : e aaa, CAE 
1701504969 AER lO EN En UACLOS CARLOS ALBERTO? | CAUSANTES. 

i 1705880399 $ OE ERISADEL CRISTINANES >] CAUSANTE 
| 1710802750 E BPYÍTERI CARLOS JAVIEE HEREDERO. 

| E] PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

| 18/02/2016 
| NOTARIA DECIMO PRIMERO. 

Es) QUITO: 
| EE RR DRA_ANA JULIA SOLIS CHAVEZ. 

A 4 CARACTERÍSTICAS DEL BIEN 

Página 1 de 2 

 



mn
 

    

REGISTRO 
MESBCANTIL 

1 QUITO 

  [no APLICA. 

5__DATOS CAPITAL/CUANTÍA.. 
[uoaguca ] 

6.__DATOS ADICIONALES 
SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N' 2155 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE DICIEMBRE DE 
1988, TOMO 119 CORRESPONDIENTE A LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "TORRELUZ.CIA, ÍTDA * - 
  

    
  

       dy 

'ado dd d HERDER     

   
    

RESOLUCIÓN | 019 RMQ-2015) 
REGIS[TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

Pagina 2 de 2



  

  

Factura" 001-002-000055918 

  

NOTAFUO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL GANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

      
       
  

  

  

  

  

  

  

                      

  

  

  

  

EXTRACTO 

Ea ama = ] 

aa = 
z OBTENER 7 > 

ETA DEDTONEANENTO [DER IE E 

TORRES 
TEA ETT 

3 E e on [Eos | Lisa [iesoróvad 
ETDEDTALELA — | PoRsOs Romos EUTOR E gas cEpua monas [ES 

A ATERTIROES — [POR SIS PIDO on p ESOO Ena 
Petrel [acanena Perenhos pes mosso [ia Ea 

(OTVAMENSRIRES — [PÓRSOS PROS e 
[Motel AL EANDRA DERECHOS Sénula [Na 13 
ha [ARRE E a al 

PORUSPRDADS a e A eto. Erioareo [EE IATOR [es 

- AE == 
a a PT a estrirtenes, | iadr e | uénmació |tecoratino| Tostans, + 

USER 
> PT RRA IA == Z 

AER aura aaa     
  

  DESTA P CON DOCUMENTS 
AAA EE ES   

            
      Eonteero [noerermnaoa       [GUANTRBELACTO O ] 
  
  

       NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUI 
NOTARIA TRIGÉSIMA, SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

NOTARIA 

SEXTA. 

  

10 

EN 

p 

1 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

2 

21 

2 

24 

26 

a] 

28 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

2017 | 17 [ 01 1 E] [_roos93 ] 
  

Vea 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

ELGE£EL55ELEGK JLAB £5E£5656 6664685 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el dia de hoy zueves nueve (09) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen: La 

señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, 

LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI, casada y CARLOS JAVIER JÁTIVA



  

  
10 

1" 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

2 

2 

24 

25 

26 

21 

2 

    

     E 
5 2 
z 
Sa 

VITERI, divorciado, cada uno por sus propios May 

personales derechos, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, 

autorizandome además a la obtencion de su 

informacion en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guion dos mul 

diecisé1s dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil diecisess y 

que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y resultados 

de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura publica 

el texto de la mimuta que a continuación se 

transcribe: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo sirvase incorporar 

una escritura pública de la que conste la 

NOTARIA 36 LITO. HOUADON 
   

  

 



  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

1 MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
NOTARIA 
TRIGÉSIMA 2 ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS que otorgan LOLA 

SEXTA 
3 MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES MACARENA 

4  JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

5 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 

  

6 JÁTIVA VITERI, contenida en las siguientes 

7 cláusulas.- CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

  

8 Comparecen a la celebración de la presente 

9 escritura: Uno) Lola Margarita Viterl de la Calle, 

10 por sus propos y personales derechos y como 

1 cónyuge sobreviviente del señor Carlos Alberto 

12 Játiva Cevallos, con direccion en Cosme Renella OE 

1 guión tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y 

14 Brasil, teléfono cero nueve mueve uno tres cero 

| 15 uno dos tres tres (0991301233) y mal 

| 16 Imvdejativathotma11.com; a quien se le conocera de 

| 11 ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

| 18 Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

19 señor Carlos Alberto Játiva Cevallos: la señora 

20 Lourdes Macarena Jativa Viterz, por sus propzos y 

21 personales derechos, con dirección Mariano 

2 Echeverría OE guión cuatro guión ciento sesenta y 

2 cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, teléfono cero 

24 nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

25 (0991301380); mal gerenciafcodim.org; la señora 

26 Dolores Alexandra Játiva Viteri, por sus prop10s y 

27 personales derechos, con dirección en Joaquín 

28 Lalama E cuatro guión veinticinco (E4-25) Conjunto



  

  

10 

u 

2 

13 

1 

15 

16 

Y 

13 

19 

20 

21 

25 

26 

2 

2 

la Cartujana-Tanda Casa cuatro (4), teléfono cero 

nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco cinco 

(0991301455) y ma1l alexjativafhotma1l com; la 

señora Isabel Cristina Játiva Viterl, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(OE-3-95) y Brasil, telefono cero nueve nueve 

nueve sezs uno seis dos siete dos (0999616272) y 

mall 1jativa2009gma1l.com y el señor Carlos 

Javier Játiva Viteri, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y Bras1l 

teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro cero 

tres dos uno (0991940321) y maal 

carlosjativafhotma1l.com, a quienes en adelante se 

les denominará “HEREDEROS”. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- Uno) Mediante escritura publica de 

partición y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciseis, ante Notarza Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Solis Chavez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

catorce de Junio de dos mil dieciséis; los  



  

  

NOTARIA 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

Cristina y Dolores Alexandra Játiva Viteri y la 

conyuge sobreviviente Lola Margarita Viterz de la 

Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, se adjudicaron y partieron las mil 

veinte participaciones sociales de la Compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA., que le pertenecían al 

causante. Dos) Acta de Junta Universal de Socios 

de fecha cinco de febrero de dos mil diecisézs, 

los socios de TORRELUZ CIA. LTDA., autorizaron la 

partición y adjudicación de las participaciones 

sociales de los herederos del señor Carlos Játiva 

Cevallos, cometiendo un error involuntario al 

indicar que el valor nominal de cada participacion 

es de UN dolar de los Estados Unidos de América, 

siendo el valor correcto el de CUARENTA centavos 

de dólar de los Estados Unidos de America. 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 

Unxversal de Socios de fecha cinco de enero de dos 

mil diecisiete, se corrige y rectifica el error 

del valor nominal de las participaciones sociales 

de TORRELUZ CIA. LTDA., y los socios autorizan a 

los herederos y conyuge sobreviviente a realizar 

todos los actos o contratos que sean necesarios 

para la corrección del error referido 

anteriormente, lo que incluye el otorgamiento de 

clausula modificatoria. Tres) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 
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   sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséis, ante Notaria Décima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

constan errores involuntarios en la claúsula quinta 

y sexta de esta escritura pública, errores que se 

refieren al valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA., por lo que; los herederos y conyuge 

sobreviviente deciden otorgar la presente ESCRITURA 

PUBLICA MODIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza 

para marginar y sentar las razones respectivas en 

la escritura pública de Particion y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos ml dieciseis, ante Notaría Décima Primera 

del Cantón Quito. CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA.- 

La “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y “LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar esta 

escritura pública modificatoria, mediante la cual, 

se modifica y rectifica lo siguiente: Uno) 

Clausula Quinta: Detalle de los bienes que van a 

dividirse.- que consta en la escritura publica de 

particion y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciséz1s, ante Notaría Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Sol1s Chávez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, se 

corrige y modifica el valor nominal de las
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

para lo cual el texto de esta claúsula constará 

asi: “Entre los bienes que existían al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, constan UN MIL VEINTE (1020) 

participaciones sociales, de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA. Dos)Cláusula 

Sexta: Partición y adjudicación de 

participaciones sociales.-que consta en la 

escritura pública de partición y adjudicación de 

bienes sucesorios otorgada el dieciocho de 

febrero de dos m11 dieciséis, ante Notaría Décima 

Primera del Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís 

Chávez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el catorce de Junio de dos mil 

diecisé1s, se corrige y modifica el texto de la 

misma, el cual constará as1: “Los comparecientes, 

libre y voluntariamente, proceden a realizar la 

partición de las UN MIL VEINTE participaciones 

sociales de la compañía TORRELUZ CIA. LIDA 

dejados por el causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos de la siguiente manera: SEIS 

PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por 

su haber en la sociedad conyugal que tenía 

formada con el causante se le adjudican: 

quinientas diez (510) participaciones de dicha 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de
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cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). SEIS PUNTO DOS.- A LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera del 

causante se le adjudica ciento veintisiete (127) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

0.04). A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del cansante se le adjudica clento 

veintisiete (127) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). A ISABEL CRISTINA JÁTIVA 

VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica ciento veintisiete (127) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de CLATro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04), por 

último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, hijo y 

heredero del causante se le adjudica ciento 

veintinueve (129) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS 

ANEXOS: Se adjunta como habilitante de esta 

escritura modificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cinco de enero de dos mil 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para 

obtener la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercant11 correspondiente, por sí 

o por interpuesta persona. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento. "HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogada María Fernanda Fabara Guerra, con 

matrícula profesional número doce mil ocho, 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública 5e 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue al compareciente, 

este se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

eo. (4003 [9640 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE TORRELUZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Disterto Metropolitano, ei día 5 de enero de 2017, a las 9h00 am, 
en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle de las Hortencias N48-01 y Joaquín 
Zumarta, se encuentran reunudos los soezos de la Compañía, quienes deciden consteturrss 
en Junta General Extraordmania Universal y tratar como orden del día lo siguiente 

1. Conocer y ratificar que el valor nominal de las partiexpaciones sociales de la 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dolar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0.04). 

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial del Acta de Junta Universal de 
Socros de TORRELUZ CIA. LTDA. que se celebró el 5 de febrero de 2016. 

3. Conocer y antorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente señora Lola Margarita Vitern de la Calle, para que 
realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección del 
error que consta en la escritura de Partición y Adjudicación de bienes 
sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima 
Primera del Cantón Quuto e 1ascrita en el Registro Mercantil el 14 de junio 
de 2016. 

Los socios presentes y las particapaciones que les corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
PAGADAS 

CARLOS — ALBERTO 1020 51% 
JATIVA  CEVALLOS 
(HEREDEROS) 
LOURDES 245 12,25% 
MACARENA JATIVA 
VITERL 
ISABEL — CRISTINA 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
ALEXANDRA JATIVA 245 12,25% 
VITERI 
CARLOS JAVIER 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
TOTALES 2000 100%       
  

Actía como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játiva Viters, quen es el 
Presidente de la Compañía y actua como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margarita 
Viter de la Calle, quien es Gerente de la Compañía. 

Venficada la presencia de tado el capital pagado, somete a votación de los socios que se 
pase a tratar el orden del día Los socios con el cien por ciento de los votos y por 
unanimidad aprueban ls moción. El señor Presidente declara instalada la presente Junta 
General y dispone que se pase a considerar el orden del día.



  

1 Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones so 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dí 
Estados Unidos de Aménca (US$0 04). 

cantón Qurto, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Covallos, otorgaron escri 
pública de Partición y Adyudicación de bienes sucesorios, dicha escritura fue insonta en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de junso de 2016 En la mencionada eserrtura 
pública, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Cevallos resolvieron adjudicarse y 
Partir las 1020 partiorpaciones de la Compañia TORRELUZ CIA LIDA Sm embargo, 
en esta escritura publica se genero tn error en lo que respecta al valor nominal de cada 
una de las particspaciones que Jes correspondían como herederos, srendo el valor nominal 
correcto de cada partorpacion el de US$ 0,04 (cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América) 

Con estos antecedentes, la Gerente, explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, que tienen a su favor 1020 participaciones de la Compañia, hacen 
conocer en esta sesión que el valor nomual de las participaciones que les comesponde es 
de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de Aménca y no el de UN dolar 
de los Estados Unidos de Aménica (US$ 0 04) como consta en la escntura pública de 
partición y adjudicación de bienes sucesonios que fue otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notana Décima Primera del Cantón Quito y que por lo tanto a efectos de que se 
actualice la nórma de soctos y que la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros 
pueda registrar el acto de adjudicación y particion de dichas participaciones soorales, los 
herederos van a suscribir una escritura modhficatoria en la que se corra el mencionado 
error 

Luego de esta expliceción, somete a votación la moción que corresponde al primer punto 
del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socros con el 
cien por ctento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 
m abstenciones Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones sociales de la Compañía 
TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
América (US$ 0.04) 

Adicsonalmente, indican que trenen conocirmento de que los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos van a realizar todos los actos necesanos para que se 
corra el valor nommal de las participaciones que les corresponden de la Compañía 
TORRBLUZ CIA. LTDA 

2, Conocer y aprobar la rectificacion parcial del Acta de Junta Universal de 
Soezos de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016108 soc1os de la Compañía 
se reumeron en Junta Universal de Socios a efectos de autorizar la Partición y 
Adjudicación de las Participaciones Socrales de los Herederos del señor Carlos Játiva 
Cevallos En dicha sesión mediante Acta, específicamente en la últuna línea del quínto 

   

  



     

párrafo del acta mdicaron que las parteipaciones socrales de la Compaftía tienen un valor 
nomal de UN dolar cada una Aclarando y explicando que el valor correcto nominal de 
cada participacion en la realidad y que se registra en la Supermtendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de América 
(US$ 0 04) 
I 
Con los antecedentes expuestos se somets a votación la moción que corresponde al 
segundo punto del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exustreron votos en blanco 

im abstenciones Consecuentemente, los soctos por unanimaidad resuelven 

Conocer y aprobar la rectificación parciaf del Acta de Junta Universal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, específicamente en la. 
última línea del quinto párrafo del acta, en el que el texto correcto es “Todas las 
parhorpaciones ttenen un valor nomunal de cuatro centavos de dólar cada una” 

3 Conocer y autorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente, para que realicen todo enanto acto sea necesario 
para la corrección dol error que consta en la escritura de Partición y 
Adjudicación de bienes sucesorias que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante 
Notaría Décuna Primera del Cantón Qurto e 1nsertta en el Registro Mercantil 
el 14 de junio de 2016, esto inclnye la suscripción de esentura pública 
modificatoria, entre otros. 

Bl Gerente explica a los socros, que el 18 de febrero de 2016 medrazrte esoritura pública. 
de Partición y Adjudicación de bienes sucesonos, la cónyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 1020 
participaciones de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA, que les correspondía en su. 
calidad de herederos y cónyuge sobreviviente de la siguiente manera 510 particrpaciones 
a fovor de Lola Marganta Viten de la Calle (conyugo sobreviviente), 129 parterpaciones 
a favor de Carlos Javier Jatrva Viters, 127 participaciones sociales a favor de Lourdes 
Macarena Jativa Vitera, 127 participaciones sociales a favor de Dolores Alexandra Jativa. 
Vrten y 127 partrorpaciones sociales a favor de Isabel Cristina Jáuva Viter: Sin embargo, 
en la mencionada esentura se sefíala que el valor nommal de cada una de las 
participaciones socrales es de un dólar de los Estados Usudos de Aménca, siendo el valor 
"nomunal correcto de cada una de las partierpaciones el de CUATRO centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Aménca (US$ 0 04) Por lo tento, se explica que a efectos de 
corregar este error los herederos deberán realizar algunos actos o contratos, moluyendo 
la susoniporon de esontura publica modificatoria 

Conlos antecedentes expuestos se somete a votacion la mocion que corresponde al tercer 
punto del orden del día 

Los socros, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exisheron votos en blanco 
zu abstencrones Consecuentemente, los socios por unanumudad resuelven 

   



  

     Conocer y autorizar a los herederos def señor Carlos Alberto Játrva Cay 
Javier, Dolores Alexandra, Lourdes Macarena e Isabel Crstima Jánva Vatefi 
sobreviviente Lola Marganta Viten de la Calle, para que realicen todo e 
contrato sea.necesaro para la. corrección del error que consta en la esentura 
y Adpdicación de bienes sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ani 
Décima Primera del Cantón Quito e mscnta en el Registro Mercantil el 14 de y 
2016, esto snoluye la suscnpción de escritura pública modificatona, entre otros 

Se antoriza al Gerente, realice todo cusmto trármte ses necesarzo para Ja corrección de este 
ersor en las entidades públicas o prvadas 

Terminado el orden del día, se concede 14m receso para la redacción del acta. Hecha se 

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reunión a 
las 20500 

o Presulente de la Junta 

Lab l7Z, 
Isabel Cristina Játiva Viteri 
Socia 

  

Gerente Secretaria de fa Junta
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mí ABOGADA MARIA AUGUS' 

    VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebracion. 

AA 
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sugusta Peña Vasquez! 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA. 
PLLKANTON GIO 
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TRÁMITE NÚMERO 16798 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL MODIFICATORIA, 
ES 12816 

23/03/2047 
    

115 
UBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  

  

  

  

Identificacion Nombres Calidad en que comparece 
1705880431 JATIVA VITERI LOURDES SOCIOS 

MACARENA. 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER | SOCIOS 
1700317645 VITERI DELA CALLE LOLA SOCIOS 

MARGARITA 
1705880399 JATIVA VITERI ISABEL SOCIOS 

CRISTINA 
1705880407 JATIVA VÍTERI DOLORES SOCIOS 

ALEXANDRA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO     MODIFICATORIA 
E] NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO 09/02/2017. 

E] TORRELUZ CIA LTDA 
5] QUITO. 

4_DATOS ADICIONALES 
SETOMO NOTA AL MARGEN DELAS INSCRIPCIONES NRO 2455 DEL AEGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 
DE DICIEMBRE DE 1988, Y NRO 2570 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2016 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA) EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORI     
CUALQUIER ENMENDADURA, NA AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
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Sa A TA 
Tia, 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A 

LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

BIENES SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA 

MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA D£ PARTICION Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: - 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Da 3 copias 

ESEG6K66G4 JLAB 6555566668 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, el día de hoy viernes 

diecinueve (19) de Mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen: La señora LOLA 

MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, LOURDES 

MACARENA  JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES, 
SS
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ALEXANDRA  JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL 

CRISTINA JÁTIVA VITERI , casada y CARLOS 

JAVIER JÁTIVA VITERI, divorciado, cada uno 

por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadania 

y certificados de votación, autorizándome 

además a la obtención de su información en el 

Registro Personal Unico, de conformidad con 

lo dispuesto en el Articulo setenta y cinco 

(Art. 75) de la Ley Organica de Gestion de la 

Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 

setenta y ocho guión dos mil diecisezs dictada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 

dos de mayo del dos mil dieciséis y que se 

agrega como habilitante. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en 

las calidades antes indicadas; y advertados 

que fue por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, 

así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coaccion, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto 
Y  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

de la minuta que a continuacion se trans 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase Incorporar una 

escritura publica de la que conste la escritura 

publica MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES 

SUCESORIOS Y DE LA ESCRITURA MODIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA JATIVA 

VITERI, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA CÁTIVA 

VITERI Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI contenida en 

las siguientes clausulas.- CLAÚSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura. Uno) Lola Margarita Viter1 de 

la Calle, por sus propios y personales derechos y 

como cónyuge sobreviviente del señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos, con direccion en Cosme 

Renella OE guión tres guión cincuenta y nueve (OE= 

3-59) y Brasil, teléfono cero nueve nueve uno tres 

cero uno dos tres tres (0991301233) y mail 

Invdejat1vafhotmazl.com ¿a quien se le conocera de 

ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos: la señora 

Lourdes Macarena Játiva Viterl, por sus propios y 

personales derechos, con direccion Mariano 

Echeverria OE guión cuatro guión ciento sesenta y 
AS 
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cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, telefono cero 

nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

(0991301380) ¿mail gerencialcodam.org; la señora 

Dolores Alexandra Játiva Viterl, por sus prop1os 

y personales derechos, con dirección en Joaquin 

Lalama E cuatro guión velmticimco  (E4-25), 

Conjunto la Cartujana-Tanda Casa cuatro, telefono 

cero nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco 

cinco (0991301455) y mazl alexjativalfhotma11l com; 

la señora Isabel Cristina Játiva Viterz, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(0E-3-95) y Bras1l, teléfono cero nueve nueve 

nueve ses uno seís dos siete dos (0999616272) y 

mail 1Jativa2009%qma11.com y el señor Carlos 

Javier Jativa Viterl, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guion cincuenta y nueve y Brasil  (0E-3-59) 

y Bras11 teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro 

cero tres dos uno (0991940321) y mall 

carlosjativalhotmarl.com , a quienes en adelante 

se les denominara “HEREDEROS”. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; habiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública de
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1 partición y adjudicación de bienes sucoiamigas 
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2 otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

3  diecise1s, ante Notaria Décima Primera del Cantón 

4 Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e inscrita 

5 en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

  

$ catorce de junio de dos mil dieciséis; los 

7 herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

. $ Cristina y Dolores Alexandra Jatiwa Viteri y la 
  

9 cónyuge sobreviviente Lola Margarita Viteri de la 

10 Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

1 Cevallos, se adjudicaron y partieron las 

1 participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

13 CIA. LTDA que le pertenecian al causante. Dos) 

14 Mediante Acta de Junta Unzversal de Socios de fecha 

15 cinco de febrero de dos mil diecisézs, los socios 

16 de TORRELUZ CIA. LTDA autorizaron la partición y 

17 adjudicación de las participaciones sociales de 

18 los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos, 

19 cometiendo los siguientes errores involuntarios: 

20 Uno) Indican que el valor nommnal de cada 

21 participación en la Compañía es de UN dolar de los 

2 Estados Unidos de América, siendo el valor 

23 correcto el de CUATRO centavos de dolar de los 

24 Estados Unidos de América, y; Dos) Indican que el 

25 causante distribuye en total a su cónyuge y   
26 herederos mil veante participaciones sociales, sin 

2 considerar que el número correcto total de 

25 participaciones que tensa el causante es el de We  
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VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones. Este 

error tambien se refleja en la Escritura pública 

de partición y adjudicación de bienes sucesorzos 

referida en el numeral Uno) de este documento. 

Tres) Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de fecha cinco 

de enero de dos mil diecisié8te, se corrige y 

rectifica el error del valor nommal de las 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

sin embargo sigue constando en forma errónea que 

el número de participaciones sociales que tenza el 

causante es de mil veinte participaciones. Por 

esta razon, los socios mediante Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 

cuatro de mayo de dos mil diecisiete, resuelven 

corregir el error referente al número de 

participaciones sociales que le correspondían al 

causante; siendo el valor correcto el de 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones y así 

mismo «autorizan a los herederos y cónyuge 

sobreviviente a realizar todos los actos o 

contratos que sean necesarios para la corrección 

del error referido anterzormente, lo que 1ncluye 

el otorgamiento de cláusula modificatoria. Cuatro) 

Mediante escritura pública Modificatoria a la 

Escritura de Adjudicación y Partición de Bienes 

sucesorzios otorgada el nueve de febrero de dos mil 

diecisiete, ante Notaria Trigésima Sexta del
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Cantón Quito, la Compañía TORRELUZ QÉANOTARDASG6 curo scurcon ON 
dera Baao> 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A CUATRO 

modificó el valor de las participacione 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

siendo este último el valor correcto de cada 

participación La referida escritura se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. Tres) 

En la escritura publica de partición y 

adjudicación de bienes sucesorios otorgada el 

dieciocho de Febrero de dos mil dieciseis, ante 

Notaria Décima Brimera del Cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chavez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el catorce de Junzo de 

dos mii diec1se1s constan errores involuntarios en 

la claúsula quinta y sexta de esta escritura 

pública, errores que se refieren al número de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA, y en la Escritura Modificatoria a la 

Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes 

Sucesorios , otorgada el nueve de febrero de dos 

ml diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintitres de marzo de dos mil diecisiete, 

constan errores involuntarios en la clausula 

tercera de esta escritura pública, errores que se 

refieren al numero de participaciones sociales de 

la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA. , por lo que; los 

herederos y cónyuge sobreviviente deciden otorgar, 
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la presente ESCRITURA PUBLICA MODIFICATORIA Y 

RECTIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza para 

marginar y sentar las razones respectivas en la 

escritura publica de Partición y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos mil diecisé1s, ante Notaría Décima Primera 

del Canton Quito y en la Escritura Modificatoria 

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito. 

CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA.- 

La “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” y "LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar 

esta escritura publica modificatoria y 

rectificatoria, mediante la cual, se modifica y 

rectifica lo siguiente: UNO) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 

sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséls, ante Notaría Decima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercant11 del cantón Quito 

el catorce de junio de dos mil diecisé1s, se 

modifica y rectifica lo siguiente: 1.1) Cláusula 

Quinta: Detalle de los bienes que van a dividirse 

se corrige y modifica el valor nominal y el número 

de las participaciones sociales de TORRELUZ CIA. 

LTDA., para lo cual el texto de esta claúsula 

constará así: “Entre los bienes que existian al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Járava y  
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      Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
3 
2 

NOTARIA o Qi se 
Cevallos, constan VEINTICINCO MIL QUIM. ao 

(25.500) participaciones sociales, de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cada una, de la compañia TORRELUZ CIA. LTDA.” 1.2.) 

Cláusula Sexta: Particion y adjudicación de 

participaciones sociales.- se corrige y modifica 

el texto de la misma, el cual constará asi: “Los 

comparecientes, libre y voluntariamente, proceden 

a realizar la partición de las VEINTICINCO MIL 

QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenia formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS. 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERT, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañia, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 
NW  



  

10 

1 

12 

1 

14 

15 

16 

rv 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América, por último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. DOS) En la escritura 

publica Modificatoria a la Escritura de Particion 

y adjudicación de bienes sucesorzos otorgada el 

nueve de febrero de dos mil diecisiete, ante 

Notaría Trigesima Sexta del Cantón Quito, Doctora 

Maria Augusta Peña Vasquez, e inscrita en el 

Registro Mercant11 del cantón Quito el verntitrés 

de marzo dos mil diecisiete, se modifica y 

rectifica lo siguiente: CLAÚSULA TERCERA: 

MODIFICATORIA.- Uno) Clausula Quinta: “Entre los 

bienes que existían al fallecimiento del señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos, constan 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS (25.500) 

participaciones sociales, de la compañia TORRELUZ 

CIA. LTDA.” Dos) Clausula Sexta: Partición y 

adjudicación de participaciones sociales.- “Los 
DS
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QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.-LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenía formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS.- 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañia, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dolar de los 

Estados Unidos de América. A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañia, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

N
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América, por ultimo; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. Se aclara que las 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones 

sociales, cuyo valor nominal es de CUATRO centavos 

de dólar, de la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA que 

corresponden a la “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y a los 

VHEREDEROS” del causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos; equivalen en su totalidad a mil 

veinte Dolares de los Estados Unidos de América. 

CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS ANEXOS. Se adjunta 

como habilitante de esta escritura modificatoria 

y rectificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cuatro de mayo de dos mil 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para obtener 

la inscripcion de la presente escritura en el 

Registro Mercant11 correspondiente, por sí o por 

interpuesta persona. Se autoriza para marginar y 

sentar las razones respectivas en la escritura 

pública de Partición y Adjudicación otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, ante 

Notaría Decima Primera del Cantón Quito y en la 

escritura Modificatoria a la Escritura de 

»
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Ab, María Augusta Peñía Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

Particion y Adjudicación de Bienes Suce 

  

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

e inscrita en el Registro Mercantil el vesntitrés 

de marzo de dos mil diecisiete. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y se 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento Así tambien ratifican que en lo demás 

se mantienen vigentes todas las estipulaciones que 

constan en las Escrituras Públicas de Partición y 

Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil diecisezs, ante 

Notaria Decima Brimera del cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el catorce de junio de 

dos mil dieciséis y Modificatoria a la Escritura 

de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorios 

otorgada el nueve de febrero de dos m1 diecis1ete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito, 

Doctora María Augusta Peña Vásquez e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente que 

es ratificada por los comparecientes, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada 

María Fernanda Fabara Guerra, con matrícula 

profesional número doce mil ocho del Colegzo 

de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se  
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observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, 

éste se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia, Junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

c.c. 1709F(F64S 

S ALEXANDRA JÁTIVA VITERI 

0. (ROTLPOROR 

Lot 
ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

   

   
S JAVIER JÁTIVA VITERI 

2.0. THIRD 

Ab María Augueta Peñf Vásquez, Msc 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M, 

RAZON. FACTURA No.000063027



  

TORRELUZ CIA, LTDA. 

En la crudad de Quito, Distrrto Metropolitano, el día 4 de mayo de 2017, a las 9500 am, en las 
oficuas de la Compañaa, ubicadas en la calle de las Hortenczas N48-01 y Joaquín Zumarta, se 
encuentran reusados los socros de la Compañía, quienes deerden constrturse en Junta General 
Extraordinaria Unversal y tratar como orden del día lo sygurente 

1. Conocer y ratificar que el námero de participaciones sociales que le corresponden 
al causante señor Carlos Alberto Játrva Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA 

LIDA 

2 Conocer y aprohar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Uwversal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA. que se telebrú el S de febrero de 
2M16 y Acta de Junta General Extraordinaria Unwversal de Socios que se celebró 5 
de enero de 2017. 

3. Conocer y autorizar a Jos herederas y cónyuge sobrevmiente del señor Carlos 
Alberto Jatrva Cevallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesano para la 
corrección de: La Rsertura de Partición y Adyudicación de Brenes Sucesorios que 
se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y 
La Eserrtara Modificatonia a la Escritura de Partición y Adjudicacion de Brenes 
¡Sucesorios otorgada el 9 de febrero del afío 2017 otorgada ante Notaria Trigésima 
Sexta del Cantón Quito, 

Los socios presentes y las participaciones que Jes corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO VALOR DE | PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIONES EN | PARTICIPACIONES 
DOLARES 

CARLOS ALBERTO | US$ 1020 31% 
JATIVA — CEVALLOS 
HEREDEROS) 
LOURDES MACARENA | USS 243 1225% 
JATIVA VITERI 
ISABEL CRISTINA | US$ 245 12,23% 
JATIVA VITERI 
DOLORES ALEXANDRA | US$ 245 1225 % 

JATIVA VITERI 
CARLOS JAVIER | US$ 245 13% 
JATIVA VITERT 
TOTALES US$ 2000 100%.       
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játrve Viten, quien es el Presidente de 
la Compañta y actúa como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margartta Viten. de la Calle, 
quien es Gerente de la Compatís. Venficada la presencia de todo el capital pagado, somete a 
votacion de los socios que se pase a tratar el orden del día. Los socios con el cien por ciento de 
los votos y por unanwndad aprueban la moción El setior Presidente declara mstalada la presente 
Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

1 Conocer y ratificar que el número de participaciones serales que le corresponden al 
causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA. 

    Trigo



  

La Gerente explica mediante Esctura Pública de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos 
otorgada el 18 de febrero de 2016 ante Notana Decuna Pramera del Canton Quito, los herederos 
y cónyuge sobreviviente del causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos se adjudicaron y 
partieron las participaciones sociales que le corespondian al camsante de la Compañía 
TORRELUZ CÍA, LTDA. Esta escntura fue mscrrta en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 14 de jumo de 2016 

La xefeida escritura fue remunda a la Supenntendencia de Compañías para que se proceda con la 
actualización dela nomuna de socros de la Compañía, sin embesgo, el órgano de control se percató 
de que existía un esror en el valor nomnal de las partorpaciones sohertando a la Compañía 
proceda a cormegar dicho erxor Pog esta razon, mextrante Esorrtura Modrfiostonz a la Esertura de 
Paracion y Adrucicación de Bienes Sucesortos otorgada el 9 de febrero de 2017 ante Notaría 
Tugésima Sexta del Canton Quito e msenta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 23 de 
marzo de 2017 se corigaó el valor nomunal de las particspactones de la Compañia. 

Postersonment, la Supermtendenesa de Compañias revisa nuevamente la documentación de la 
Compañía y se percata de que exaste un emor adicronal en el numero de partispaciones, error que 
tampoco se compró en la Escrrtura Modificatona de fecha 9 de febrero de 2017 Por ello y con 
el fin de actualizar la nómina de acesomstas en la Supermtendeneza de Compañias, se tealzó la 
revisión de las dos escnturas mencronadas anterrormente y como consecuencia de esta revisión 
se determinó que es necesario tambien corregar el múmeco de participaciones de la Compañía 
TORRELUZ CIA. LTDA 

Por los antecedentes expuestos, se soliorta a la Junta de socios que rectifique el numero de 
participaciones sociales que les corresponden a la cónyuge sobreviviente y a los herederos del 
causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos en la Compañía, siendo el número de 
partiorpaciones comecto él de VEINTICINCO MIL QUINIENTAS en lugar de ml vente 
participaciones 

Adicionalmente, la Gerente, explica que con esta correccion la conyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játva Cevallos, tendran a gu favor VEINTICINCO MIL 

QUIMIENTAS participaciones de la Compañía con un valor nommal de CUATRO centavos de 
dólar de los Estados Urudos de Aménca cada una. 

Con el fin de registrar el acto de adjudicación y partición de las participaciones sociales de 
TORRELUZ y ala vez acmalizar la momuna de socios que consta en el sistema de la 
Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros, los herederos y cónyuge sobreviviente van. 
a susenbrr una mueva Escritura Modificatona y Recufioatoria para corregir el error que consta. 
tanto en la Escntura de Adyudicación y Particion de Brenes Sueesonos otorgada el 18 de febrero 
de 2016 ante Notaría Décuna Pramera del Cantón Quito como en la Escritura Modificatora de la 
Escritura de Adyudicacion y Partcion de Brenes Sucesortos otorgada el 9 de enero de 2017 ante 
Notaria Tngésma Sexta del Canton Quito 

Luego de esta explicación, somete n votación la moción que corresponde al primer punto del 
orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el cxen por 
ciento de los votos votaron a favor de la mocion, no existieron votos en blanco zu abstenciones 

RESOLUCIÓN- Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

«Conocer y rabificar que al causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos le corresponden. 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones sociales de la Compañaa 
TORRELUZ CÍA, LTDA con un valor nomunal de CUATRO centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Améncs cada una.



  

    
  

El Presadente de la Junta, declara que se pase a conocer, el segundo punto de orden del dia 

  

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Universal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2015, y; 
Acta de Junta General Extraordmaria Usuversal de Socios. que se celebro 5 de enero de 
2017. 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016, los socios de la Compañía se 
reumeron en Junta Universal a efectos de autonzar la Partición y Adpudicación de las 
Participaciones Sociales del causante señor Carlos Játiva Cevallos En dicba sestón se deterrmano 
exroneamente que el causante tenza a su favor 1020 partierpaciones socrales con un valor normal 
cada una de un dólar de los Estados Uudos y se distuibuyó tambien en forma erronea dichas 
participaciones a cada heredero y a su conyuge sobreviviente 

Postenormente, el 5 de enero de 2017, los socios de Ja Compañía se reúnen a finde autorzar el 
ctorgamuento de uma Esertura Modifieatona para 1óicar que el valor nommal de las 
participaciones soles que le corresponden al causante señor Carlos Játrva Cevallos, es de custro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de 4menca cada una Con la referida escritura pública 
se come el valor nominal de las participaciones soctales pero se sigue manteniendo en forma 
erronea que el numero de participaciones soc.ales que le corresponden al causante son 1020 

Con estos antecedentes, la Gerente mdica que es necesano corregar los errores que constan en. el 
Actas del 5 de febrero de 2016 y el Acta de 5 de enero de 2017 de la Compañía TORRELUZ. 
CIA LTDA 

Conocido el orden del dra, se somete a votacion la moción que corresponde al segundo punto del 
orden del día Los socros, proceden a votar y ss deja constancia en. el Acta, que todos los soctos 
con el cien por crento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 1. 
abstenciones 

RESOLUCIÓN Consecuentemente, los socios por unanamdad resuelven 

1 Conocer y aproboz la rectuicación parral del Acta de Junta Unuversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2016 Dicha rectificación 
consiste en corregar el párrafo quinto del Acta que, de ahora en adelante, dra — El 
Presidente indica que los herederos del señor Carlos Játrva Cevallos que han resuelto 
Abndirse las participaciones le correspondian al causante y que dicho proceso se 
realizara adjudicando a la cónyuge sobreviviente señora Lola Viten de la Calle viuda 
de Játrva la miad de esas participaciones, esto es 12750 participaciones y a las 
hermanas Lowrdes Macarena, Isabel Cnstma y Dolores Alexandra Jativa Viten, 3 175 
partcipaciones a cada wa de ellas y al señor Carlos Jamer Jatrva Viteri 3225 
participaciones Tadas las parterpaciones tenen un valor nomunal de CUATRO 
CENTAVOS de dolar cada una. — El texto siguiente sera 1gual al que consta en el Acta, 

2. Conocer y aprobar la recnficacion parcial del Acta de Junta Unversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LIDA que se celebró el 5 de enero de 2017 Dicha recuficacion 
consiste en 

1. En el mumeral 1), del segundo parrafo del Acta, de ahora en adelante, dirá. "Con 
estos antecedentes la Gerente explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Jativa Cevallos, que henen a su favor VEINTICINCO MIL QUINIENTAS 
partespaciones de ta Compañsa () “El texto siguiente sera ¡gual al que consta en 
el Acta. 

OTARIA 36 LUTO Econo 
IigEsti



    

2. Enelmumeral3), del primer pésrafo del Acta, de ahora en adelante, dra El Gerente 
explica a los socios que el 18 de febrero de 2016 mediante esertura pública de 
Partición y Adjudicacion de bienes sucesorios la cónyuge sobremviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS. parncipaciones de la Compañia TORRELUZ 
CIA LTDA, que les correspondia en su calidad de herederos y conyuge 
sobrewpiente de la siguiente manera La señora Lola Margarjta Viters de la Calle 
(conyuge sobrewmnente) recibirá a su favor 12 750 parrictpaciones, Las hermanas 
Lourdes Macarena, Isabel Crisana y Dolores Alexandra Jara Víters pecrbirén a 5u 
Favor 3 175 participaciones cada una de ellas y el señor Carlos Janer Jativa Fiters 
recibira a su favor 3.225 participaciones socsales ” El testo srawsente será 1eual al 

jue consta em el Acta, 

El Presidente de la Junta, decfara que se pase a conocer el tercer punto de orden del día. 

3 Conocer y autorizar a los herederos y cónyuge sobremiviente del señor Carlos Alberta 
Jativa Ceyallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección de” 

La Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesorios que se otorgo el 18 de febrera 
de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y La Escritura Madificatona a la 
Escritura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorias otorgada el 9 de febrero del año 
2017 otorgada ante Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito 

El Gexente explica e los soctos, que conforme a lo indicado en los puntos del orden del día de 
esta Aota, es necesano realizar cxertos actos y contratos juridicos, entre ellos el otorgamiento de 
nueva Escntara Pública Modificatonia y Rectficatona para que se coma. 

La Escntura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notaría Decima Primera del Canton Quito e msenta en el Regastro Mercantil el 14 de jumo 
de 2016, y; 

La Escntura Modificatona a la Escntura de Partición y Adjudicacion de Bienes Sucesoios 
otorgada el 9 de febrero del año 2017 e senta en el Regastro Mercantil del cantón Quito el 23 
de marzo de 2017 

Con los antecedentes expuestos se somete a votación la moción que corresponde al tercer punto 
del orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancra en el Acta, que todos los zoc1os con el cren por 
exento de los votos votaron a favor de la moción, no extstreron votos en blanco na abstenciones 

RESOLUCIÓN. Consecuentemente, los s0c10s por uvanimidad resuelven 

+ Conocer y autonzar a la conyuge sobreviviente y a los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos realicen todo cuanto acto o contrato sea necesaro para la 

corrección de los errores que constan en las siguentes escrituras 

Esontura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesortos otorgada el 18 de febrero de 
2016 ante Notaría Décuna Primera del Canton Quito e msonta en el Regrstro Mercantil 
el 14 de jumo de 2016, y, Escritura Modificatonia a la Escritura de Partición y 
Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 9 de febrero del año 2017 e ssenta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de marzo de 2017 

Se moluye la autonzación para la susormpción de mueva esontura pública modificatoria y 
rectificatoria, asf como todos los trámmtes que sean necesanos para Su 10SCEpcIOn en 
Registro Mercantil y nonficacion a la Supenntendenera de Compañías, entre otros



      A 

      

     

Y 
F 

NOTARIA 36 ¿Sy 
Sp sauces a 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redaccion del acta Hecha se rerosiMe JRIGES 
la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reumon a las 11500 

  

En constancia de todo lo actuado, firman los socios, el Presidente y Ja Secretaria de la Junta. 

gara Vis dela Calle 
Apoderadaydel Sos 
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2 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA > itiaespo 

3 DX LOS BIENES DEL CAUSANTE 

4 SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

5 CEVALLOS 

6 

7 En le cruded de Quato, Distnto Metropalitano, hoy día miércoles ss de 

8 abril del dos aml caco, el aufrasento Notario Vigésimo Cuarto de este 

9 cantón, doctor Sebastián Valciweso Cueva, en atención a ls porción 

10 — formulada por los señores Lola Marganta Viten de la Calle viuda de 

- 11 Jánva, Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Custna Jébva Viten, 

12 Dojgres Alexandra Játiva Viten y Carlos Javier Jáiva Viten, quenes 

13 manifiestan ser la cónyuge sobreviene y los ajos, respecuvamento, 

14 del señor Economista Carlos Albertu Jánva Cevallos, recientemente 

15 fallecido y soleitándome se les proceda a reeibir la declaración 

16 — juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de todos los brenes . 

17 — delcansante, pura lo cual me presentan los siguentes mstruruentos 2) 

18 — la parada de defunción del causante señor Economista Carlos Alberto 

19 — Jánva Cevallos de la que consta su fallecumuento, Qcurndo en la parroquia. 

20 — Benslcázar, de la ciudad de Quuto, el catorce de ruarzo de dos mul canco, 

  

21 1) las paras de Mamonio.y nacimento,  tespectvarment, con las 
22 cuales sejusufica el páflcoo dela cónyuge sobrewiente e lujos > Al 

23 efecto, en ejercicio de la fe pública de la gue me hallo mvesndo y de 

24 conformudad con la facultad previa en el numeral doce del antíenlo 
25  diecucho de la Ley Notarisl, mcorporado por la Ley Reformatona 

26 expedida el cinco de noviembre de ml noveniéntos moventa y seis y 

  

27 — promulgada en el suplemento del Registro Oficial número Sesenta... 
28 — cuatro del ocho de noviembre del xmusmo año, procedo a redipibr las". 1 
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declaraciones juramentadas de los comparecientes anteriormente cad 

o ¿juenes son de nacionslidad conatonana, de estado cv vda la pramera, AZ 
ego casadas las tres sgunentes y soltero el últmo dormerliados en la cuudad 

de Quito, quienes de conocer do e, portadores de les cédulas de 
cudadanía números ciento setenta cero treimta y LDO setecientos sesenta 
Y CURITO guión CINCO, CIEmIO Setenta quimentos ochenta y ocho cero 
cuarenta y tres guión uno, Ciento setenta quinientos ochenta y ocho cero 
tennta y mueve guión mueve, ciento setenta quinientos ochenta y ocho 

cero cuarenta guión siete, ciento setenta y no cero ochenta doscientos 
setenta y cinco guón cero, en su orden y, 8l efecto rostruidos por, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 
Juramento declaran. a) que el causane señor Econommsta Carlos Albero 
Játva Cevallos fue cónyuge y padre de los comparecientes, 
respectivamente, b) que el señor Econormsta Carlos Alberto Jánwa 

Cevallos, falleció en la ciudad disíJuto el catorce de marzo del dos ml 
eco .c) quelos comparerientes son los úmcos y umversales herederos 
dl causen, d) que lo amado se ranfica con les parudas de 

matnmomo, nacumento y defunción ancorporadas a esta acia, por Jo que 
cumplidos los requistos previstos en la refenda nome legal antes 
«std, se concede la posesión efecnva de todos Tos tenes del causante 
señor Econormsta Caos Alberto Játiva Ceyallos a favor de su conyuge 
sobrevmento señora Lola MisgaritéVien de la Calle viuda de Jánva y de 

sus hujos Lourdes Macarena Janwa Vien, Isabel Onstna Jauva Viten, 
Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Jánva Viten, dejando 2 
salvo los derechos de terceros. El ongmal de esta diligencia se 
incorpora al protocolo de escmtoras publicas de esta notana, extendiendo 

¡res copsas cernficadas de la musma, a fin de que se proceda 8 msenbar en 

el Regsuo de la Propiedad corresporidente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO PÁG. 2 
+
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Andrade é: Salgado 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE VIUDA DE JATIVA, LOURDES 
MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
VITERL eouatórianos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres siguentes 
y soltero“ál último, domcnlsados en la cuudad de Quito, en nuestras respectivas 
calidades de cónyuge sobreviviente e hnyos del señor Economsta Carlos Alberto Játiva 
Cevallos, ante usted acudamos con a siguiente solcirud: 

ANTECEDENTES: 

1 De la partida de defunción que se acompaña se demuestra que el señor 
Economasta Carlos Alberto Jáuva Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de 
marzo del 2005 

2 Dt las porndas de malnimomo y nacimiento adjuntas se desprende que" la 
primera de los comparecientes" contrajo matrimomo con el señor Economsta Carlos 
Alberto Jáuva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la cuudad de Qunto, que en dicho 
1matnmmonío procrearon cuatro Injos, cuyos nombres Jugar y fechas de nacimmento son 
Lourdes Macarena Játrva Viten, Quito, gl 30 de octubre de 1966, Isabel Cristma Játiva 
Viten, Quito, el 8 de enero de 1970/Dolores Alexandra Jánva Viten, Quuo, el 6 de 
diciembre de 1970, 4 Carlos Javier Játwva Vater, Quat, el 9 de febrero de 1978 

3 Arlaramos que el cdusamgifálleció sin haber otorgado testamento y que los 
comparecientes somos sus únicos y umversales herederos 

PETICIÓN, 

Con estos antecedentes y de conformidad eon lo dispuesto en los artículos 685 y 687 

del Código de Procedmuento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a 

la Ley Noranal, publicada en el Regsto Oficial N* 64. de 8 de noviembreiei996, 
solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el odie ss 8 SN 
conceda la Posesión Efeetva promdiviso de los bienes sucesorios del ¿ghs E 

Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos la    

  



  

  

Quito, en razón de existir derechos sobre inmuebles ubicados en esa jurssdicción y se 
nos otorgará copras ceruficadas de lo acmado para los fines legales pertinentes 

Suscribimos la presente con nuestro defensor, Doctor Miguel Andrade Varea, a quien 
AULONIZAIOS Tepresenternos en este procedimiento     

        

Lola MargaritaWViten de Ja Calle 

Tsabel Cnstima Játiva Yen: 

  

“Dr Miguel Andrade Varea 
y Matrícula N* 974 

$ Tamer Játiva Vitor. 

al 

O
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    Se otorgó ante mu, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPMEÉ 

CERTIFICADA de la Diligenora Notarial de Posesion Efectiva 

otorgado por los señores Lola Margamta Viteri di E Calle y oros, 

sellada y fismada en Quito, a ses de aba del ió    

EDIBTAD OELA PROPIEDAD UTO 

ias 
RPA



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inserción 

Con est fecha queda seria la presente Escmtura de POSESIÓN EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, toro 136, repertono(s) -22860 

  

  

  

UADED 
Lanes, B0%RB, 09:20:10 AM 

E 
ta a PP. E A 

me ENCARGADO Comares e 
nx 

£CAUSANTE: CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS 
BENEFICIARIOS: SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 

- SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA LOLA MARGARITA VITERI DELA CALLE VIUDA DBJATIVA 
Y DE SUS HIJOS SEÑORES LOURDES MACARENA JATIVA VITERL ISABEL CRISTINA JATIVA 
VITERL, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA, VITERL- 
DEJANDO ASALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- 

+ Responsable > 

  

£ 22. e a tey Notarial 

sl 
     

   



     

  

      

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Gararal de Reglstro CivI, Identificación y Cedulación 

  

    

    E LOLÁ MAR del cludadano: VITERIDE LA CALL 

Condición del cedulado: CIÚDAL 

     

     

  

Bonyuge: . 

4 Nombres del padre: Vi 

EQU DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR  PICHINCHA QUITONT 39. PICHINCHA 

EEN" da cartficado 171.025-66963, ¿ fos 

LAO 0 a 171-25:00098 
Loan Secar 

71: 

Viganas. 1 mes 0 1 valdacón deso fafecha de emslón Cuneo l plazo o número de vertncacones soi un nuevo criado 
Césieme ta nsomnecón Ugresanco al númama da carcado en htpavirtualcoglstrocivigob.ec 

   
      

  

  Ing Jorge Troya Fuera 
úDrsctor Gsnsral del Ragistro Civ [denticación y Cadulación 

Documenta frmado electrónicamente. 

   



  

  

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE 

SUFRAGÓ ENTAS ELEÓCIONES GENERALES. 
ESTE CERTIFICADO SURNE PARA TODOS PUELICNO Y FEOS 

      

   NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En anfezoon 

dela ley Kuna DOY ES gue tacna ut ca 

mb cantina oh El cari ca Mr E] sad 
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Quiso a 19 470 2617 
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Dissocion General de Registro Civil, Identificación y Cadulacion. 

  

> ¿Intórmiación erticada ala Fecha 19 DE MAYO DE 2017. 
EGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA.QUITO NT 38. PICHINCHA     

              

    

  

  

Firma válid: 
E N" de certificada 170-025-58973 Delay sa Bees 

; Date 2017 Oso ROT . Reason Rima Wena ñ E 
Ing Jos Troya Fuenes. 

ARROZ AOS Director General del Rego Civ, Idenificacón y Ceduleción 
        

Dosumento firmado electrónicamente 
  

Manda 11060 1valdecón sd la echa de emusón Campido liezs o nimero de verfcacions soc un nuvo criado 
Cante nformación mgresondo e número e cotizado en htspe ¡virtual registrociv gob.ee:  



  

  

   

  

CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACRENIFA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECOIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIÍCADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, entiicacion y Cedulación 

  

Firma válid: 
NN de cericado. 171-025-66982 es 

              

As 
Dale, 2017. Eo ECT 
asian puro nica sean, Eouador 

171-025-68932 Ing Jorge Troya Fuentes. 
Diractor Gonsral del Registro Cil, Identificación y Cadulación 
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De 
CIUDADANA(0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE GERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
E SRAUTES PUBLICOS Y PRADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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e la madre, YITERI DOLORES MARGARITA 

  

  

Firma válid: 
AN de certícado 171 025-68998 EE a ERTES. 
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Ing Jorge Troya Fuares 
AI-025-56528 Director Gensraldel Regisiro Cil, itetiicación y Cedulacaon 
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CIULADANA (07. 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Canton 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIPICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS, otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

      ¡gusta Pelja Vasquez Ml 
NOTARIATRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. a Pd 
NOTARIA 

  

       
RAZÓN: Yo, Abogada MARIA AUGUSTA PEÑ, 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del can Enaninia ze 

tome nota de la Escritura Pública 

MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS Y A 

LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

contenida en el presente instrumento, al margen 

de la matriz de la Escritura Publica 

MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIPACION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, otorgada ante 

mí, el nueve de Febrero del año dos mail 

diecisiete, por LOLA MARGARITA VITERI DE LA 

CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI; Y, siento 

la presente razón.- Quito, a diecinueve (19) de 

Mayo del año dos ml diecis1ete. | 

    Ab María Augusta PUña Vásquez) Mso 
NOTARIA TRICÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

RAZON FACTURA No 000055029 
2017 17 01 36 000321 
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NOTARIOYA) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701038000321 

TENE AEn) 
BODIACATERAS RECTACATORA 
ESCRITURA METPEATORA ATA ESCRITURA DE PARUCÓN y ADJUDICACIÓN DE BENES SUEESOROS 

[ss 222017 
[2753 
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  OTORGANEES 
  REESE HT         

  

  ROMERESRAZÓN SOCIAL y    PO WTERANERTE NEL ci de [BOCINAS DE DENIDAD plo E [NRBENTECADIÓN 
    

      
  

A e] toa meras 

EAN FEA TA TAFAVORDE e RA BR 

  

  ONRSRAÓR STA [PONENT E TOR MÉNTO DEDENTDAR 77 y Fis [Ra IDETPRACIÓN, 

  

  

  TESTMONO 
  

lacro ocommaro- 
ESCRTURANODFCATORA Y RESTETCATORIA A LA ESORTUAA DE PRRTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DS BIENES 
[SUCESORIOS Y ALAESCRITIRA MODIFICSTORIA DE LA ESCRAURA DE PARTICION Y ADIUDICACIÓN DE BIENES. 
sucesorios 
  Ea ¡E 
  MÓMERO DE PROTOSOLO.   posa     

    HOTAFIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASOl 
HOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACION - Tomé nota de la presente escritura 
pública, la MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 
ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA 
ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERL, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, celebrada el diecmueve de mayo 
del dos mil diecisiete, ante la Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA 
VÁSQUEZ, Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, al margen de la 
escritura 1uatriz de PARTICIÓN Y ADJUDICACION DE BIENES 
SUCESORIOS, que otorgan LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero 
del dos mul diecisérs, ante la suscrita Notaria - Quito a vemte y nueve de 

mayo del dos pul diecisiete - 

/ 
DRA,ANA OLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA BÍCIMA P 'RA DEL CANTÓN QUITO
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Idennficación Nombres 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER: 

1710802750 JATIVA VITERI CARLOS IARIENE 
o | 1705880407. PTA VIVEN DOLORES 

y 7 | AlEÁNDRA > 
. 1705880431 JATIVA VITERI Coves 

“ MACARENA aaa 
1700317645 WITERI DE LA. 
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En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro de oficio procedo a corregir 
el error de la presente inscripción en la referente a la duplicación en el Sistema 
Nacional de Registro Mercantil, del interviniente SR CARLOS JAVIER JATIVA VITERI - 

Quito a 14 de Jumo del 2017. - 
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UNA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCION O19-RMQ 
2015) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO son de , 2 A 

Mo
 

o, 

        

En virtud de la dispuesto de oficio en el Art 50 de la Ley de Registro se corrige el error de la >, 
presente nsenpción en lo referente a Datos de Intervimientes de la compañsa, indicando que la > 
Sra ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, de estado civil casada y CC 1705880389:59mparece eye 

a o E presente. - Quito a 16 de Juno del 2017 eS EN    
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO
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ESCRITURA NO 2016-17-01-11-P00869 

“AF « NOTARIA 
* DÉCHSA 
PRIMERA 

QUITO     
2 

3 

4 

5 PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS 

6 QUE OTORGAN LA SEÑORA 

7 LOLA VITERIDE LA CALLE, 

CONYUGE SOBREVIVIENTE Y 

9 LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

: 10 DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, 

1 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y ! 

2 CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

| 13 CUANTIA $ 102000 > 

o 14 DI DOS COPIAS : 
15 

16 RH 

1 

13 — En la orudad de San Francisco de Quito, distrito metropolitano, el día 
| 19 — de hoy, dieciocho de febrero de dos mul diecisérs, ante mi DOCTORA 

20 ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaría Décima Primera del canton 

] 21 Quito, comparecen por una parte la señora Lola Margarita Viter de la 

| 22 Calle, por sus propios derechos, y por otra los señores Lourdes 
: 23 Macarena Jativa Viten, Dolores Alexandra Játiva Viter, Isabel 

24 Cristina Játiva Vitern y Carlos Javier Jativa Vitenn, por sus propios 

Y 25 derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

A 26 domiciliados en la crudad de Quito, viuda la primera, casadas las 
Y 27 — demas menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por lo 

A 23 que expresan su libre y voluntario consentimiento para la celebración 
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Y =>. 

de este acto y quienes me solicitan elevar a escmtura pública la 
munuta que transcribo a continuación “SEÑOR NOTARIO: Survase 
incorporar en el Registro de Escturas Publicas de la Notaría a su 
cargo, la presente Partición de Bienes contenidas en las siguientes 
cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la 
celebración de esta escritura pública, por una parte la señora Lola 
Marganta Viter de la Calle, por sus propios derechos, y por otra los 
señores Lourdes Macarena Játiva Viteri, Dolores Alegandra Játrva 
Viten, Isabel Cristina Jánva Viteri y. Carlos Javier Játiva Viten, por 
sus propios derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, viuda la primera, casadas 
las demás menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por 
lo que expresan su líbre y voltano consentimiento para la 
celebracion de este acto- SEGUNDA. ANTECEDENTES - DOS 
PUNTO UNO, De los documentos que se agregan como 
documentos habilstantes, se desprende que el señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, falleció en la crudad de Quuto el catoros de marzo de 
dos mil cinco habiendo otorgado testamento, dejando a su mmterte 

como unicos herederos a los comparecientes y a la conyuge 
sobrenviente señora Lola Margantta Viter1 de la Calle - DOS PUNTO 
DOS - Los comparecientes, en su calidad de herederos del causante 
obtuvieron la posesión efectiva, pro amdiviso, de los bienes del 
hereditarios, mediante Acta Notarial otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, que se acompaña, el se1s de abril de dos mil cmco, mscrita en 
el Registro de la Proptedad el dos de mayo del 1msmo año — DOS 
PUNTO TRES - El ampuesto a la herencia fue liquidado por el 
Servicio de Rentas Internas, y pagado mediante los formularios que en  
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aurrO 
copia se agregan como documentos habilitantes - DOS PUN 

CUATRO - La Junta General de soc1os de la compañía TORRELUZ 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el cinco (5) de febrero de dos mil 

diecisers (2016), por unanimidad autorizó la partición que se conviene 

más adelante - QUINTA: DETALLE DE LOS BIENES QUE VAN 

A DIVIDIRSE.- Entre los bienes que existían al fallecamiento del 

señor Carlos Alberto Jánva Cevallos, constan UN MIL VEINTE 

(1 020) participaciones soctales, de UN DOLAR de dólar de valor 

cada una de la compañía TORRELUZ COMPAÑÍA LIMITADA - 

SEXTA.-  PARTICION Y ADJUDICACION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES- Los comparecientes, libre y 

voluntariamente, proceden a realizar la particion de las UN MIL 

VEINTE participaciones sociales de la compañia TORRELUZ 

COMPAÑIA LIMITADA dejados por el causante señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos de la siguiente manera SEIS PUNTO UNO - 

Ala señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por su 

haber en la sociedad conyugal que tenza formada con el causante se le 

adjudican  quimientas diez ($10) participaciones de dicha compañía, 

cuyo valor nominal es de un dólar cada una - SEIS PUNTO DOS - A 

Lourdes Macarena Jatrva Viteri, Dolores Alexandra Játiva Viten, 

Isabel Cristina Játiva Viten, hyyas del causante se les adjudican ciento 

vemtisiete (127) participaciones sociales de un dólar a cada una y 

cuyo valor nomal es de ciento vertisiete dólares, y a Carlos Javier 

Játiva Viteri, en razón de la adivisibilidad de las parterpaciones, se 

le adjudican ciento vemtmueve — (129) participaciones sociales de la 

compañía TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 

nommal es de ciento vemtmueve  dólares- SEPTIMA: 

DECLARACIONES: Los comparecientes formulan las siguientes 

Y NOTARÍA Í' 
DÉCIMA 
PRIMERA, 

ECUADOR 

1 
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declaraciones SIETE PUNTO UNO - Para formalizar la partición 

precedente, se soltertara a la compañía emisora de las partrorpaciones, 

la anulación de los certificados exustentes y la emisión de nuevos para 

cada uno de los adjudicatamos- SIETE PUNTO DOS- Los 

comparecientes declaran que la división se ha realizado en exactas 

proporciones, sta que exista reclamación alguna por parte de mnguno 

de los herederos y tampoco refundición o compensación de nmguna 

clase- OCTAVA: RATIFICACIÓN - Los comparecientes se 

ratifican en los acuerdos de partición precedentes y declaran que no 

tienen reclamación alguna que hacer con relacion a la partición 

precedente - Usted señor Notamo, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la validez de esta escritura publica - Hasta aquí 

lá minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Miguel Andrade Varea, portador 

de la matrícula profesional número novecientos setenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha Paza la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal, y, leída que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, 

se ratifican y firman conruigo en unidad de acto, quedando incorporada 
en el protocolo de esta notana, de todo lo cnal doy fe - 

   



    

”
 

  

o 

A 
| 
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NOZÁ] E PRIMERA DE QUITO 
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  ¡OR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

  

RES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
ERI, ecuatomanos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres sigutentes 

jtero el ultimo, domiciliados en Ja ciudad de Quito, en nuestras respectivas 
líades de conyuge sobreviviente e hujos del señor Economista Carlos Alberto Játsva 

  

los, ante usted acudimos con la siguiente solicitud 

NTECEDENTES: 

le De la partida de defución que se acompaña se demuestra. que el señor 
¡Snormsta Carlos Alberto Jativa Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de . 

izo del 2005 

  

De las partidas de matrimomo y nacimuento adjuntas se desprende que la 
Ertera de los comparecientes contrajo matramomo con el señor Economista Carlos 
Jberto Játiva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la omdad de Quito, que en dicho 
atrmomo procrearon cuatro lujos, cuyos nombres, Jugar y fechas de nacumento son 
Surdes Macarena Játiva Viters, Quito, el 30 de octubre de 1966, Isabel Cristina Játiva 

fster:, Quito, el 8 de enero de 1970, Dolores Alexandra Játva Viten, Quito, el 6 de 
¿cxembre de 1970, y Carlos Javier Játiva Viten, Quito, el 9 de febrero de 1978 

- — Aclaramos que el causante falleció sim haber otorgado testamento y que los 
¿omparecientes somos sus únicos y unrversales herederos 

PETICIÓN: " 
. ' 

¿Con estos antecedentes y de conformdad con lo dispuesto en los artículos 685 y 687 ! 
«del Código de Procedumento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformajo | 
la Ley Notarial, publicada en el Registro OBoxl N* 64 de 8 de none NITO 

E Solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el fin «¿Que Ex 
AY 
ás | 

  

Dro e Cenceda la Posesión Efectrva promdiviso de los bienes sucesorios del calémte e 
Eo ¿ Econommsta Carlos Alberto Játiva Cevallos Ne E 
mé, e 

a 
 



B 

  

  

QUMO-EC 
  

  

Etisposicion en la que se nos conceda la posesión efectiva, usted se servirá   

    
Ez la respectiva anserpción de la musma en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Sen razón de existir derechos sobre muebles ubicados en esa Junsdicción y se 
orgara. copias ceruficadas de lo actuado para los fines legales pertnentes 

  
  

  

bimos la presente con muestro defensor, Doctor Miguel Andrado Varea, a quien 
AMOS FEPreSentarmos en este procedimiento 

7 , Dedo 
Warganta Water: de la Calle 

Ls 

  

  

El Custina Jativa Viten 

| PR 
E Tanier Jativa Vitor ¿Dr Miguel Andrado Varea 

E / Matrícula N*974 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Da acuardo con la facultad prevista en al numeral $ 
Art. 18 de la Lay Notanal doy fé que ls COPIA que 
anlecede es igual al documento presentado ante mu 
en —1- toas) údgs Quo, 1 8 FEB 2016 

 



      

    

NOTARÍA 
DÉCIMA 

Se otorgo ante mi, el seis de abri de dos mi emco, y er o 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, dedarT 

POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el 

señor economista CARLOS ALBERTO JÁTIVA CEVALLOS, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a diecisiete de Julho 

de dos mil ocho La presente copia ha sido solicitada por el 

señor Diego Albuja con cedula de identidad numero 

172313996-8 -cs 
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( Lo A > 
Da Setartias Vatdurras Preso 

MATARO VIGESIAO TUAPTO 
auto 

e Ni 
y REGASIRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON Con fecha 02 de Mayo del 2005 
< encuentra mscnta la lra Copra de la presente 

esentuwa a Fs Nro 1099 del Registro 
de Prop SY tomo 136 ) 
Quito, a 18 de Julio de 2498 

y 

RE ENE 

. 

v Fa
 

is di que e ¡DIODOS QUE Ameca 
5 FIEL COMPULSA de la COPIA | CERTIFICADA de. 

e Scumanto que antecede, congiante en==7._ fojas 
regentado ante la suscrita Notaría En Quito, de 
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1 comparecientes firman, en unidad de acto conmigo el Notario - De todo 

2 locual doy fe 

  

Lola Marganta Viten de la Calle CC 170031764-5 

  CC 170588043 1 

     
(arena Jánya Viten 

  

CC 170588039-9 

CEC 170588040 7 
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1_A los Javier Játiva Viter > CC 171080275-0 | 
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' NOTA! 

declaraciones jaramentadas de los comparecientes anterormentep oka RRIMER 

quienes son de nacionalidad ecuatonana, de estado cava viuda Ta PAra, 

Casadas las tres siguientes y soltero el último, denmoiados en la cradag 

de Quito, a quienes de conocer du fe, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números ciento setenta cero remta y uno setecientos sesenta 

y cuatro guion cinco, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

Cuarenta y tres guión uno, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

tremta y mueve guion mueve, ciento setenta quamentos ochenta y ocho 

cero cuarenta guxon siete, ciento setenta y uno cero ochenta doscientos 

setenta y cinco guión cero, en su orden y, al efecto mstruudos por mm, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 

juramento declaran a) que el causante señor Economista Carlos Alberto 

Jávea Cevallos fue cómyuge y padre de los comparecientes, 

respectivamente, hb) que el señor Beonormsta Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, Falleció en la ciudad de Quato el catorce de marzo del dos mul 

exmco , e) que los comparecientes son los tíneoos y unwersales herederos 

del causante, d) que lo afamado se ratifica con las partidas de 

matrimonio, nacimuento y defunción mcorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la refenda vomma legal antes 

citada, se concede la posesión efectiva de todos los brenes del causante 

señor Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos a favor de su cónyuge 

sobreviviente señora Lola Marganta Viten de la Calle viuda de Jáuva y de 

sus hyos Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Enstma Játya Viten, 

Dolores Alexandra Java Viten y Carlos Javier Janva Viten, dejando a 

salyo los derechos de terceros El ongmal de esta diligencia se 

1ncorpora al:protocalo de escrituras publicas de esta notama, extendiendo 

tres copsas certificadas de la nusraa, a fin de que se proceda a sentar en 

  

el Registro de la Propiedad comespondrente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITÓ “BAG 2
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

CEVALLOS 

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, hoy día miércoles sexs de 

abril del dos mul cinco, el mfrasento Notamo Vigésimo Cuarto de este 

cantón, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, en atención a la petición 

formulada por los señores Lola Marganta Vrten de la Calle ymda de 

Jata, Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cnstnna Játiva Viten 

Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Játiva Viten, quenes 

manifiestan ser la cónyuge sobreviente y los hajos, respectivamente, 

del señor Economista Carlos Alberto Játva Cevallos, recientemente 

fallecido y sohcitándome se les proceda a recibir la declaración 

¡uramentada tendiente a obtener la posesión efecuva de todos los bienes 

del causante, para lo cual me presentan los siguientes instrumentos A) 

la partida de defunción del causante señor Econonusta Carlos Alberto 

Jáuva Ceyallos de la que consta su fallecumiento, ocurido en la parroquia 

Benalcázar, de la crudad de Quuto, el catorce de marzo de dos mul eanco 

b) las partidas de matrimomo y nacimiento, respectivamente, con las 

cuales se justifica el parentesco de la cónyuge sobrevrnente e hajos - AL 

efecto, en ejercicio de la fe publica. de la que me hallo myestido y de 

conformudad con la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notanal, incorporado por la Ley Reformatona 

expedida el emco de noviembre de mul moyecientos noventa y sels y 

promulgada en el suplemento del Regasteo Oficial numero MEN 
GAICERIS 
  curro del ocho de nomembre del mamo año, procedo a seocpigf Nas 

NES 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA sE QUITO PAG 1 E 
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BOSARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUO 
De acuerdo con la facultad prarista om e summeraá 5 de 
Art. 18 de la Loy Motaval, doy fé que la COPIA que 
Ariscado es Igual al documento presentado poto ml 
Gulto, D6 ABR 2005 Vs 

DR. SEBASTIÁN VALONIESO Cueva NOTARIO 

    

    

    

    

 



  

  

  

ralEU8LICA De scuaDo Sieneo esacrS, PSOE sonas Tol ao CERCADO DE Voragioy a "mono dado PE,       
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TORRELUZ CLA. 
LTDA 

En la exudad de Quito, cinco de febrero de 2016, siendo las 10600 se reune la totalidad de 
los sorios de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA, en las oficinas ubicadas en calle de las las 
Hortenstas N 4801 y Av 6 de Diciembre, con el fin de realizar una Junta Untersal de 
socios, de conforaudad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los estatutos para lo 
cual se encuentran presentes Lourdes Macarena Játiva Viten,, Isabel Cristina Jativa Viterí 
Dojores Alexandra Jativa Viten, Carlos Javier Játiva Cevallos y Lola Margarita Viter: de 
Jana. 

Preside la saston Carlos Javier Játwa Viter en su calidad de Presidente de la compañia y 
actúa como secretaria la Gerente, Sra, Lola Vitera de Jativa. 

Encontrándose reunido el 100% del capital social de la compañía se decide por 
unanimidad constituirse una Junta General Umversal, de conformidad con lo establecida 

en el Art, 238 y 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver el siguente punto de 
orden del día 

AUTORIZAR LA PARTICION Y ADJUDICACION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 
DELOS HEREDEROS DEL SEÑOR CARLOS JATIVA CEVALLOS. 

El Presidente ¡dica que los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos que han resuelto 
dividirse las partwcipaciones le correspondían al causante y que dicho proceso se 
realizaría adjudicando a la cónyuge sobreviviente señor Lola Viteri de la Calle viuda de 
Jativa, la mitad de esas participaciones, esto es 510 partcipaciones y a los hermanos 
Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cristana Játuva Viterr, Dolores Alexandra Játiva Vitera 
127 participaciones a cada una de ellas y a Carlos Javier Jativa Vitern 129 participaciones 
Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dolar cada una. 

La junta general, por unanmudad resuelve autorizar la partición propuesta 

Por no haber otros asuntos para ser tratados, el Presidente concede unos mmutos de 
receso para la redaccion del Acta de junta Universal de Socios, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios que representan el 100% del capital social pagado de la 
compañia, a las 11horas 

Para constancia de todas y cada una de las decisiones adoptadas los concurrentes a la 
Junta firman ey muafómadad de acto con el Presidente y Sepretaria que certifican 

    
  Da verbetecale 

GERENTE Y SECRETARIA 
ES 

Isabel Cristina Jativa Viterz 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE Deaf po co “vt 18, dela Ley Notaral,doyfó que la COPA que antecede és Igual al documento Presentado ante me 20 - J— ejeje Quo, a 
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| NOTARIA 

Dra. Ana Julia Solís 'EMÉCIMA 
NOTARIA PRIMERA, 

Se otorgó ante m, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, otorgado por 
LOLA VITERI DE LA CALLE, CONYUGE SOBREVIVIENTE 
Y LOURDES MACARENA JATIVA VITERI Y OTROS, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
otorgamiento - B P 
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Dirección Ramírez Dávalos E4-51 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2d0 y 3er paso 
Telefs 2500 597/2546 770 / 0969062615 Quito Ecuador 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tome nota de la presente PARTICION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, cuyo texto 

antecede, al matgen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó 1 compañia TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, 
- 

otorgada en esta notaría, el stete de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho - Y / 

Quito diecisiete de marzo de dos mil dieciséls -



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 
publica de MODIFICATORÍA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE OTORGAN 
LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el nueve de febrero del dos mul diecxstete, 
ante la abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, Notaria 
Tngésma Sexta del canton Quito, al margen de la escritura matriz de 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE 
OTORGAN LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA. JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero del dos mil diecaséxs, 

ante mu la suscrita Notaría - Quito a vete y dos de febrero del dos mul 

diecisiete - 

DRA, Al JA SOLÍS CHÁVEZ. 

NOTARIA DÉCIMA ERA DEL GANTÓN QUITO 
AS
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITÓ EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ: ÉN ES FE REC SGISTRO, CUYO 
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NOTAFUO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL GANTON QUITO 
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NOTARIA TRIGÉSIMA, SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

NOTARIA 

SEXTA. 

  

10 

EN 

p 

1 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

2 

21 

2 

24 

26 

a] 

28 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

2017 | 17 [ 01 1 E] [_roos93 ] 
  

Vea 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

ELGE£EL55ELEGK JLAB £5E£5656 6664685 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el dia de hoy zueves nueve (09) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen: La 

señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, 

LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI, casada y CARLOS JAVIER JÁTIVA
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VITERI, divorciado, cada uno por sus propios May 

personales derechos, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, 

autorizandome además a la obtencion de su 

informacion en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guion dos mul 

diecisé1s dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil diecisess y 

que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y resultados 

de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura publica 

el texto de la mimuta que a continuación se 

transcribe: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo sirvase incorporar 

una escritura pública de la que conste la 

NOTARIA 36 LITO. HOUADON 
   

  

 



  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

1 MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
NOTARIA 
TRIGÉSIMA 2 ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS que otorgan LOLA 

SEXTA 
3 MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES MACARENA 

4  JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

5 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 

  

6 JÁTIVA VITERI, contenida en las siguientes 

7 cláusulas.- CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

  

8 Comparecen a la celebración de la presente 

9 escritura: Uno) Lola Margarita Viterl de la Calle, 

10 por sus propos y personales derechos y como 

1 cónyuge sobreviviente del señor Carlos Alberto 

12 Játiva Cevallos, con direccion en Cosme Renella OE 

1 guión tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y 

14 Brasil, teléfono cero nueve mueve uno tres cero 

| 15 uno dos tres tres (0991301233) y mal 

| 16 Imvdejativathotma11.com; a quien se le conocera de 

| 11 ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

| 18 Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

19 señor Carlos Alberto Játiva Cevallos: la señora 

20 Lourdes Macarena Jativa Viterz, por sus propzos y 

21 personales derechos, con dirección Mariano 

2 Echeverría OE guión cuatro guión ciento sesenta y 

2 cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, teléfono cero 

24 nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

25 (0991301380); mal gerenciafcodim.org; la señora 

26 Dolores Alexandra Játiva Viteri, por sus prop10s y 

27 personales derechos, con dirección en Joaquín 

28 Lalama E cuatro guión veinticinco (E4-25) Conjunto
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13 
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20 
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25 
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2 

la Cartujana-Tanda Casa cuatro (4), teléfono cero 

nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco cinco 

(0991301455) y ma1l alexjativafhotma1l com; la 

señora Isabel Cristina Játiva Viterl, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(OE-3-95) y Brasil, telefono cero nueve nueve 

nueve sezs uno seis dos siete dos (0999616272) y 

mall 1jativa2009gma1l.com y el señor Carlos 

Javier Játiva Viteri, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y Bras1l 

teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro cero 

tres dos uno (0991940321) y maal 

carlosjativafhotma1l.com, a quienes en adelante se 

les denominará “HEREDEROS”. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- Uno) Mediante escritura publica de 

partición y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciseis, ante Notarza Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Solis Chavez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

catorce de Junio de dos mil dieciséis; los  
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

Cristina y Dolores Alexandra Játiva Viteri y la 

conyuge sobreviviente Lola Margarita Viterz de la 

Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, se adjudicaron y partieron las mil 

veinte participaciones sociales de la Compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA., que le pertenecían al 

causante. Dos) Acta de Junta Universal de Socios 

de fecha cinco de febrero de dos mil diecisézs, 

los socios de TORRELUZ CIA. LTDA., autorizaron la 

partición y adjudicación de las participaciones 

sociales de los herederos del señor Carlos Játiva 

Cevallos, cometiendo un error involuntario al 

indicar que el valor nominal de cada participacion 

es de UN dolar de los Estados Unidos de América, 

siendo el valor correcto el de CUARENTA centavos 

de dólar de los Estados Unidos de America. 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 

Unxversal de Socios de fecha cinco de enero de dos 

mil diecisiete, se corrige y rectifica el error 

del valor nominal de las participaciones sociales 

de TORRELUZ CIA. LTDA., y los socios autorizan a 

los herederos y conyuge sobreviviente a realizar 

todos los actos o contratos que sean necesarios 

para la corrección del error referido 

anteriormente, lo que incluye el otorgamiento de 

clausula modificatoria. Tres) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 
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   sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséis, ante Notaria Décima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

constan errores involuntarios en la claúsula quinta 

y sexta de esta escritura pública, errores que se 

refieren al valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA., por lo que; los herederos y conyuge 

sobreviviente deciden otorgar la presente ESCRITURA 

PUBLICA MODIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza 

para marginar y sentar las razones respectivas en 

la escritura pública de Particion y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos ml dieciseis, ante Notaría Décima Primera 

del Cantón Quito. CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA.- 

La “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y “LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar esta 

escritura pública modificatoria, mediante la cual, 

se modifica y rectifica lo siguiente: Uno) 

Clausula Quinta: Detalle de los bienes que van a 

dividirse.- que consta en la escritura publica de 

particion y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciséz1s, ante Notaría Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Sol1s Chávez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, se 

corrige y modifica el valor nominal de las
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

para lo cual el texto de esta claúsula constará 

asi: “Entre los bienes que existían al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, constan UN MIL VEINTE (1020) 

participaciones sociales, de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA. Dos)Cláusula 

Sexta: Partición y adjudicación de 

participaciones sociales.-que consta en la 

escritura pública de partición y adjudicación de 

bienes sucesorios otorgada el dieciocho de 

febrero de dos m11 dieciséis, ante Notaría Décima 

Primera del Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís 

Chávez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el catorce de Junio de dos mil 

diecisé1s, se corrige y modifica el texto de la 

misma, el cual constará as1: “Los comparecientes, 

libre y voluntariamente, proceden a realizar la 

partición de las UN MIL VEINTE participaciones 

sociales de la compañía TORRELUZ CIA. LIDA 

dejados por el causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos de la siguiente manera: SEIS 

PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por 

su haber en la sociedad conyugal que tenía 

formada con el causante se le adjudican: 

quinientas diez (510) participaciones de dicha 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de



  

  
10 

1 

2 

1 

14 

15 

16 

r 

18 

19 

20 

2 

2 

2 

B 

2 

28 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). SEIS PUNTO DOS.- A LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera del 

causante se le adjudica ciento veintisiete (127) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

0.04). A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del cansante se le adjudica clento 

veintisiete (127) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). A ISABEL CRISTINA JÁTIVA 

VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica ciento veintisiete (127) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de CLATro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04), por 

último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, hijo y 

heredero del causante se le adjudica ciento 

veintinueve (129) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS 

ANEXOS: Se adjunta como habilitante de esta 

escritura modificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cinco de enero de dos mil 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para 

obtener la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercant11 correspondiente, por sí 

o por interpuesta persona. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento. "HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogada María Fernanda Fabara Guerra, con 

matrícula profesional número doce mil ocho, 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública 5e 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue al compareciente, 

este se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

eo. (4003 [9640 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE TORRELUZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Disterto Metropolitano, ei día 5 de enero de 2017, a las 9h00 am, 
en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle de las Hortencias N48-01 y Joaquín 
Zumarta, se encuentran reunudos los soezos de la Compañía, quienes deciden consteturrss 
en Junta General Extraordmania Universal y tratar como orden del día lo siguiente 

1. Conocer y ratificar que el valor nominal de las partiexpaciones sociales de la 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dolar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0.04). 

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial del Acta de Junta Universal de 
Socros de TORRELUZ CIA. LTDA. que se celebró el 5 de febrero de 2016. 

3. Conocer y antorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente señora Lola Margarita Vitern de la Calle, para que 
realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección del 
error que consta en la escritura de Partición y Adjudicación de bienes 
sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima 
Primera del Cantón Quuto e 1ascrita en el Registro Mercantil el 14 de junio 
de 2016. 

Los socios presentes y las particapaciones que les corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
PAGADAS 

CARLOS — ALBERTO 1020 51% 
JATIVA  CEVALLOS 
(HEREDEROS) 
LOURDES 245 12,25% 
MACARENA JATIVA 
VITERL 
ISABEL — CRISTINA 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
ALEXANDRA JATIVA 245 12,25% 
VITERI 
CARLOS JAVIER 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
TOTALES 2000 100%       
  

Actía como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játiva Viters, quen es el 
Presidente de la Compañía y actua como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margarita 
Viter de la Calle, quien es Gerente de la Compañía. 

Venficada la presencia de tado el capital pagado, somete a votación de los socios que se 
pase a tratar el orden del día Los socios con el cien por ciento de los votos y por 
unanimidad aprueban ls moción. El señor Presidente declara instalada la presente Junta 
General y dispone que se pase a considerar el orden del día.



  

1 Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones so 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dí 
Estados Unidos de Aménca (US$0 04). 

cantón Qurto, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Covallos, otorgaron escri 
pública de Partición y Adyudicación de bienes sucesorios, dicha escritura fue insonta en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de junso de 2016 En la mencionada eserrtura 
pública, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Cevallos resolvieron adjudicarse y 
Partir las 1020 partiorpaciones de la Compañia TORRELUZ CIA LIDA Sm embargo, 
en esta escritura publica se genero tn error en lo que respecta al valor nominal de cada 
una de las particspaciones que Jes correspondían como herederos, srendo el valor nominal 
correcto de cada partorpacion el de US$ 0,04 (cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América) 

Con estos antecedentes, la Gerente, explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, que tienen a su favor 1020 participaciones de la Compañia, hacen 
conocer en esta sesión que el valor nomual de las participaciones que les comesponde es 
de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de Aménca y no el de UN dolar 
de los Estados Unidos de Aménica (US$ 0 04) como consta en la escntura pública de 
partición y adjudicación de bienes sucesonios que fue otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notana Décima Primera del Cantón Quito y que por lo tanto a efectos de que se 
actualice la nórma de soctos y que la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros 
pueda registrar el acto de adjudicación y particion de dichas participaciones soorales, los 
herederos van a suscribir una escritura modhficatoria en la que se corra el mencionado 
error 

Luego de esta expliceción, somete a votación la moción que corresponde al primer punto 
del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socros con el 
cien por ctento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 
m abstenciones Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones sociales de la Compañía 
TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
América (US$ 0.04) 

Adicsonalmente, indican que trenen conocirmento de que los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos van a realizar todos los actos necesanos para que se 
corra el valor nommal de las participaciones que les corresponden de la Compañía 
TORRBLUZ CIA. LTDA 

2, Conocer y aprobar la rectificacion parcial del Acta de Junta Universal de 
Soezos de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016108 soc1os de la Compañía 
se reumeron en Junta Universal de Socios a efectos de autorizar la Partición y 
Adjudicación de las Participaciones Socrales de los Herederos del señor Carlos Játiva 
Cevallos En dicha sesión mediante Acta, específicamente en la últuna línea del quínto 

   

  



     

párrafo del acta mdicaron que las parteipaciones socrales de la Compaftía tienen un valor 
nomal de UN dolar cada una Aclarando y explicando que el valor correcto nominal de 
cada participacion en la realidad y que se registra en la Supermtendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de América 
(US$ 0 04) 
I 
Con los antecedentes expuestos se somets a votación la moción que corresponde al 
segundo punto del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exustreron votos en blanco 

im abstenciones Consecuentemente, los soctos por unanimaidad resuelven 

Conocer y aprobar la rectificación parciaf del Acta de Junta Universal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, específicamente en la. 
última línea del quinto párrafo del acta, en el que el texto correcto es “Todas las 
parhorpaciones ttenen un valor nomunal de cuatro centavos de dólar cada una” 

3 Conocer y autorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente, para que realicen todo enanto acto sea necesario 
para la corrección dol error que consta en la escritura de Partición y 
Adjudicación de bienes sucesorias que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante 
Notaría Décuna Primera del Cantón Qurto e 1nsertta en el Registro Mercantil 
el 14 de junio de 2016, esto inclnye la suscripción de esentura pública 
modificatoria, entre otros. 

Bl Gerente explica a los socros, que el 18 de febrero de 2016 medrazrte esoritura pública. 
de Partición y Adjudicación de bienes sucesonos, la cónyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 1020 
participaciones de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA, que les correspondía en su. 
calidad de herederos y cónyuge sobreviviente de la siguiente manera 510 particrpaciones 
a fovor de Lola Marganta Viten de la Calle (conyugo sobreviviente), 129 parterpaciones 
a favor de Carlos Javier Jatrva Viters, 127 participaciones sociales a favor de Lourdes 
Macarena Jativa Vitera, 127 participaciones sociales a favor de Dolores Alexandra Jativa. 
Vrten y 127 partrorpaciones sociales a favor de Isabel Cristina Jáuva Viter: Sin embargo, 
en la mencionada esentura se sefíala que el valor nommal de cada una de las 
participaciones socrales es de un dólar de los Estados Usudos de Aménca, siendo el valor 
"nomunal correcto de cada una de las partierpaciones el de CUATRO centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Aménca (US$ 0 04) Por lo tento, se explica que a efectos de 
corregar este error los herederos deberán realizar algunos actos o contratos, moluyendo 
la susoniporon de esontura publica modificatoria 

Conlos antecedentes expuestos se somete a votacion la mocion que corresponde al tercer 
punto del orden del día 

Los socros, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exisheron votos en blanco 
zu abstencrones Consecuentemente, los socios por unanumudad resuelven 

   



  

     Conocer y autorizar a los herederos def señor Carlos Alberto Játrva Cay 
Javier, Dolores Alexandra, Lourdes Macarena e Isabel Crstima Jánva Vatefi 
sobreviviente Lola Marganta Viten de la Calle, para que realicen todo e 
contrato sea.necesaro para la. corrección del error que consta en la esentura 
y Adpdicación de bienes sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ani 
Décima Primera del Cantón Quito e mscnta en el Registro Mercantil el 14 de y 
2016, esto snoluye la suscnpción de escritura pública modificatona, entre otros 

Se antoriza al Gerente, realice todo cusmto trármte ses necesarzo para Ja corrección de este 
ersor en las entidades públicas o prvadas 

Terminado el orden del día, se concede 14m receso para la redacción del acta. Hecha se 

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reunión a 
las 20500 

o Presulente de la Junta 

Lab l7Z, 
Isabel Cristina Játiva Viteri 
Socia 

  

Gerente Secretaria de fa Junta
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mí ABOGADA MARIA AUGUS' 

    VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebracion. 

AA 

         E      
sugusta Peña Vasquez! 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA. 
PLLKANTON GIO 
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TRÁMITE NÚMERO 16798 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL MODIFICATORIA, 
ES 12816 

23/03/2047 
    

115 
UBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  

  

  

  

Identificacion Nombres Calidad en que comparece 
1705880431 JATIVA VITERI LOURDES SOCIOS 

MACARENA. 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER | SOCIOS 
1700317645 VITERI DELA CALLE LOLA SOCIOS 

MARGARITA 
1705880399 JATIVA VITERI ISABEL SOCIOS 

CRISTINA 
1705880407 JATIVA VÍTERI DOLORES SOCIOS 

ALEXANDRA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO     MODIFICATORIA 
E] NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO 09/02/2017. 

E] TORRELUZ CIA LTDA 
5] QUITO. 

4_DATOS ADICIONALES 
SETOMO NOTA AL MARGEN DELAS INSCRIPCIONES NRO 2455 DEL AEGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 
DE DICIEMBRE DE 1988, Y NRO 2570 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2016 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA) EM BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORI     
CUALQUIER ENMENDADURA, NA AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 

VA VIGENTE: 
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7 , 2:23 DÍAS) DEL MES DEMARZO DE 2017. «ego, ye a 
   ao      % z a i % 

DRA. JOMANNÉELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESQLUCIÉN O 015% 
REGISTRADOÁ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

a accaenicc LIO 7 
5 an 
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NOTARIA. 

SEXTA. 

  

S 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. ($ ”. 

NOTARIA. z 2 

2 CR Tr as TRAS 
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Sa A TA 
Tia, 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A 

LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

BIENES SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA 

MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA D£ PARTICION Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: - 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Da 3 copias 

ESEG6K66G4 JLAB 6555566668 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, el día de hoy viernes 

diecinueve (19) de Mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen: La señora LOLA 

MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, LOURDES 

MACARENA  JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES, 
SS



  

10 

u 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

23 

25 

26 

2 

28 

ALEXANDRA  JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL 

CRISTINA JÁTIVA VITERI , casada y CARLOS 

JAVIER JÁTIVA VITERI, divorciado, cada uno 

por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadania 

y certificados de votación, autorizándome 

además a la obtención de su información en el 

Registro Personal Unico, de conformidad con 

lo dispuesto en el Articulo setenta y cinco 

(Art. 75) de la Ley Organica de Gestion de la 

Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 

setenta y ocho guión dos mil diecisezs dictada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 

dos de mayo del dos mil dieciséis y que se 

agrega como habilitante. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en 

las calidades antes indicadas; y advertados 

que fue por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, 

así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coaccion, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto 
Y  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

de la minuta que a continuacion se trans 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase Incorporar una 

escritura publica de la que conste la escritura 

publica MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES 

SUCESORIOS Y DE LA ESCRITURA MODIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA JATIVA 

VITERI, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA CÁTIVA 

VITERI Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI contenida en 

las siguientes clausulas.- CLAÚSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura. Uno) Lola Margarita Viter1 de 

la Calle, por sus propios y personales derechos y 

como cónyuge sobreviviente del señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos, con direccion en Cosme 

Renella OE guión tres guión cincuenta y nueve (OE= 

3-59) y Brasil, teléfono cero nueve nueve uno tres 

cero uno dos tres tres (0991301233) y mail 

Invdejat1vafhotmazl.com ¿a quien se le conocera de 

ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos: la señora 

Lourdes Macarena Játiva Viterl, por sus propios y 

personales derechos, con direccion Mariano 

Echeverria OE guión cuatro guión ciento sesenta y 
AS 
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cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, telefono cero 

nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

(0991301380) ¿mail gerencialcodam.org; la señora 

Dolores Alexandra Játiva Viterl, por sus prop1os 

y personales derechos, con dirección en Joaquin 

Lalama E cuatro guión velmticimco  (E4-25), 

Conjunto la Cartujana-Tanda Casa cuatro, telefono 

cero nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco 

cinco (0991301455) y mazl alexjativalfhotma11l com; 

la señora Isabel Cristina Játiva Viterz, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(0E-3-95) y Bras1l, teléfono cero nueve nueve 

nueve ses uno seís dos siete dos (0999616272) y 

mail 1Jativa2009%qma11.com y el señor Carlos 

Javier Jativa Viterl, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guion cincuenta y nueve y Brasil  (0E-3-59) 

y Bras11 teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro 

cero tres dos uno (0991940321) y mall 

carlosjativalhotmarl.com , a quienes en adelante 

se les denominara “HEREDEROS”. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; habiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública de
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2 otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

3  diecise1s, ante Notaria Décima Primera del Cantón 

4 Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e inscrita 

5 en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

  

$ catorce de junio de dos mil dieciséis; los 

7 herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

. $ Cristina y Dolores Alexandra Jatiwa Viteri y la 
  

9 cónyuge sobreviviente Lola Margarita Viteri de la 

10 Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

1 Cevallos, se adjudicaron y partieron las 

1 participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

13 CIA. LTDA que le pertenecian al causante. Dos) 

14 Mediante Acta de Junta Unzversal de Socios de fecha 

15 cinco de febrero de dos mil diecisézs, los socios 

16 de TORRELUZ CIA. LTDA autorizaron la partición y 

17 adjudicación de las participaciones sociales de 

18 los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos, 

19 cometiendo los siguientes errores involuntarios: 

20 Uno) Indican que el valor nommnal de cada 

21 participación en la Compañía es de UN dolar de los 

2 Estados Unidos de América, siendo el valor 

23 correcto el de CUATRO centavos de dolar de los 

24 Estados Unidos de América, y; Dos) Indican que el 

25 causante distribuye en total a su cónyuge y   
26 herederos mil veante participaciones sociales, sin 

2 considerar que el número correcto total de 

25 participaciones que tensa el causante es el de We  
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VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones. Este 

error tambien se refleja en la Escritura pública 

de partición y adjudicación de bienes sucesorzos 

referida en el numeral Uno) de este documento. 

Tres) Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de fecha cinco 

de enero de dos mil diecisié8te, se corrige y 

rectifica el error del valor nommal de las 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

sin embargo sigue constando en forma errónea que 

el número de participaciones sociales que tenza el 

causante es de mil veinte participaciones. Por 

esta razon, los socios mediante Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 

cuatro de mayo de dos mil diecisiete, resuelven 

corregir el error referente al número de 

participaciones sociales que le correspondían al 

causante; siendo el valor correcto el de 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones y así 

mismo «autorizan a los herederos y cónyuge 

sobreviviente a realizar todos los actos o 

contratos que sean necesarios para la corrección 

del error referido anterzormente, lo que 1ncluye 

el otorgamiento de cláusula modificatoria. Cuatro) 

Mediante escritura pública Modificatoria a la 

Escritura de Adjudicación y Partición de Bienes 

sucesorzios otorgada el nueve de febrero de dos mil 

diecisiete, ante Notaria Trigésima Sexta del
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Cantón Quito, la Compañía TORRELUZ QÉANOTARDASG6 curo scurcon ON 
dera Baao> 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A CUATRO 

modificó el valor de las participacione 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

siendo este último el valor correcto de cada 

participación La referida escritura se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. Tres) 

En la escritura publica de partición y 

adjudicación de bienes sucesorios otorgada el 

dieciocho de Febrero de dos mil dieciseis, ante 

Notaria Décima Brimera del Cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chavez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el catorce de Junzo de 

dos mii diec1se1s constan errores involuntarios en 

la claúsula quinta y sexta de esta escritura 

pública, errores que se refieren al número de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA, y en la Escritura Modificatoria a la 

Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes 

Sucesorios , otorgada el nueve de febrero de dos 

ml diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintitres de marzo de dos mil diecisiete, 

constan errores involuntarios en la clausula 

tercera de esta escritura pública, errores que se 

refieren al numero de participaciones sociales de 

la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA. , por lo que; los 

herederos y cónyuge sobreviviente deciden otorgar, 
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la presente ESCRITURA PUBLICA MODIFICATORIA Y 

RECTIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza para 

marginar y sentar las razones respectivas en la 

escritura publica de Partición y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos mil diecisé1s, ante Notaría Décima Primera 

del Canton Quito y en la Escritura Modificatoria 

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito. 

CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA.- 

La “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” y "LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar 

esta escritura publica modificatoria y 

rectificatoria, mediante la cual, se modifica y 

rectifica lo siguiente: UNO) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 

sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséls, ante Notaría Decima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercant11 del cantón Quito 

el catorce de junio de dos mil diecisé1s, se 

modifica y rectifica lo siguiente: 1.1) Cláusula 

Quinta: Detalle de los bienes que van a dividirse 

se corrige y modifica el valor nominal y el número 

de las participaciones sociales de TORRELUZ CIA. 

LTDA., para lo cual el texto de esta claúsula 

constará así: “Entre los bienes que existian al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Járava y  
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      Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
3 
2 

NOTARIA o Qi se 
Cevallos, constan VEINTICINCO MIL QUIM. ao 

(25.500) participaciones sociales, de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cada una, de la compañia TORRELUZ CIA. LTDA.” 1.2.) 

Cláusula Sexta: Particion y adjudicación de 

participaciones sociales.- se corrige y modifica 

el texto de la misma, el cual constará asi: “Los 

comparecientes, libre y voluntariamente, proceden 

a realizar la partición de las VEINTICINCO MIL 

QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenia formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS. 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERT, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañia, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 
NW  
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cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América, por último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. DOS) En la escritura 

publica Modificatoria a la Escritura de Particion 

y adjudicación de bienes sucesorzos otorgada el 

nueve de febrero de dos mil diecisiete, ante 

Notaría Trigesima Sexta del Cantón Quito, Doctora 

Maria Augusta Peña Vasquez, e inscrita en el 

Registro Mercant11 del cantón Quito el verntitrés 

de marzo dos mil diecisiete, se modifica y 

rectifica lo siguiente: CLAÚSULA TERCERA: 

MODIFICATORIA.- Uno) Clausula Quinta: “Entre los 

bienes que existían al fallecimiento del señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos, constan 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS (25.500) 

participaciones sociales, de la compañia TORRELUZ 

CIA. LTDA.” Dos) Clausula Sexta: Partición y 

adjudicación de participaciones sociales.- “Los 
DS
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QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.-LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenía formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS.- 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañia, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dolar de los 

Estados Unidos de América. A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañia, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

N
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América, por ultimo; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. Se aclara que las 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones 

sociales, cuyo valor nominal es de CUATRO centavos 

de dólar, de la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA que 

corresponden a la “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y a los 

VHEREDEROS” del causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos; equivalen en su totalidad a mil 

veinte Dolares de los Estados Unidos de América. 

CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS ANEXOS. Se adjunta 

como habilitante de esta escritura modificatoria 

y rectificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cuatro de mayo de dos mil 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para obtener 

la inscripcion de la presente escritura en el 

Registro Mercant11 correspondiente, por sí o por 

interpuesta persona. Se autoriza para marginar y 

sentar las razones respectivas en la escritura 

pública de Partición y Adjudicación otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, ante 

Notaría Decima Primera del Cantón Quito y en la 

escritura Modificatoria a la Escritura de 

»
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Ab, María Augusta Peñía Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

Particion y Adjudicación de Bienes Suce 

  

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

e inscrita en el Registro Mercantil el vesntitrés 

de marzo de dos mil diecisiete. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y se 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento Así tambien ratifican que en lo demás 

se mantienen vigentes todas las estipulaciones que 

constan en las Escrituras Públicas de Partición y 

Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil diecisezs, ante 

Notaria Decima Brimera del cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el catorce de junio de 

dos mil dieciséis y Modificatoria a la Escritura 

de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorios 

otorgada el nueve de febrero de dos m1 diecis1ete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito, 

Doctora María Augusta Peña Vásquez e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente que 

es ratificada por los comparecientes, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada 

María Fernanda Fabara Guerra, con matrícula 

profesional número doce mil ocho del Colegzo 

de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se  
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observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, 

éste se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia, Junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

c.c. 1709F(F64S 

S ALEXANDRA JÁTIVA VITERI 

0. (ROTLPOROR 

Lot 
ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

   

   
S JAVIER JÁTIVA VITERI 

2.0. THIRD 

Ab María Augueta Peñf Vásquez, Msc 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M, 

RAZON. FACTURA No.000063027



  

TORRELUZ CIA, LTDA. 

En la crudad de Quito, Distrrto Metropolitano, el día 4 de mayo de 2017, a las 9500 am, en las 
oficuas de la Compañaa, ubicadas en la calle de las Hortenczas N48-01 y Joaquín Zumarta, se 
encuentran reusados los socros de la Compañía, quienes deerden constrturse en Junta General 
Extraordinaria Unversal y tratar como orden del día lo sygurente 

1. Conocer y ratificar que el námero de participaciones sociales que le corresponden 
al causante señor Carlos Alberto Játrva Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA 

LIDA 

2 Conocer y aprohar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Uwversal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA. que se telebrú el S de febrero de 
2M16 y Acta de Junta General Extraordinaria Unwversal de Socios que se celebró 5 
de enero de 2017. 

3. Conocer y autorizar a Jos herederas y cónyuge sobrevmiente del señor Carlos 
Alberto Jatrva Cevallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesano para la 
corrección de: La Rsertura de Partición y Adyudicación de Brenes Sucesorios que 
se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y 
La Eserrtara Modificatonia a la Escritura de Partición y Adjudicacion de Brenes 
¡Sucesorios otorgada el 9 de febrero del afío 2017 otorgada ante Notaria Trigésima 
Sexta del Cantón Quito, 

Los socios presentes y las participaciones que Jes corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO VALOR DE | PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIONES EN | PARTICIPACIONES 
DOLARES 

CARLOS ALBERTO | US$ 1020 31% 
JATIVA — CEVALLOS 
HEREDEROS) 
LOURDES MACARENA | USS 243 1225% 
JATIVA VITERI 
ISABEL CRISTINA | US$ 245 12,23% 
JATIVA VITERI 
DOLORES ALEXANDRA | US$ 245 1225 % 

JATIVA VITERI 
CARLOS JAVIER | US$ 245 13% 
JATIVA VITERT 
TOTALES US$ 2000 100%.       
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játrve Viten, quien es el Presidente de 
la Compañta y actúa como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margartta Viten. de la Calle, 
quien es Gerente de la Compatís. Venficada la presencia de todo el capital pagado, somete a 
votacion de los socios que se pase a tratar el orden del día. Los socios con el cien por ciento de 
los votos y por unanwndad aprueban la moción El setior Presidente declara mstalada la presente 
Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

1 Conocer y ratificar que el número de participaciones serales que le corresponden al 
causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA. 

    Trigo



  

La Gerente explica mediante Esctura Pública de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos 
otorgada el 18 de febrero de 2016 ante Notana Decuna Pramera del Canton Quito, los herederos 
y cónyuge sobreviviente del causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos se adjudicaron y 
partieron las participaciones sociales que le corespondian al camsante de la Compañía 
TORRELUZ CÍA, LTDA. Esta escntura fue mscrrta en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 14 de jumo de 2016 

La xefeida escritura fue remunda a la Supenntendencia de Compañías para que se proceda con la 
actualización dela nomuna de socros de la Compañía, sin embesgo, el órgano de control se percató 
de que existía un esror en el valor nomnal de las partorpaciones sohertando a la Compañía 
proceda a cormegar dicho erxor Pog esta razon, mextrante Esorrtura Modrfiostonz a la Esertura de 
Paracion y Adrucicación de Bienes Sucesortos otorgada el 9 de febrero de 2017 ante Notaría 
Tugésima Sexta del Canton Quito e msenta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 23 de 
marzo de 2017 se corigaó el valor nomunal de las particspactones de la Compañia. 

Postersonment, la Supermtendenesa de Compañias revisa nuevamente la documentación de la 
Compañía y se percata de que exaste un emor adicronal en el numero de partispaciones, error que 
tampoco se compró en la Escrrtura Modificatona de fecha 9 de febrero de 2017 Por ello y con 
el fin de actualizar la nómina de acesomstas en la Supermtendeneza de Compañias, se tealzó la 
revisión de las dos escnturas mencronadas anterrormente y como consecuencia de esta revisión 
se determinó que es necesario tambien corregar el múmeco de participaciones de la Compañía 
TORRELUZ CIA. LTDA 

Por los antecedentes expuestos, se soliorta a la Junta de socios que rectifique el numero de 
participaciones sociales que les corresponden a la cónyuge sobreviviente y a los herederos del 
causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos en la Compañía, siendo el número de 
partiorpaciones comecto él de VEINTICINCO MIL QUINIENTAS en lugar de ml vente 
participaciones 

Adicionalmente, la Gerente, explica que con esta correccion la conyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játva Cevallos, tendran a gu favor VEINTICINCO MIL 

QUIMIENTAS participaciones de la Compañía con un valor nommal de CUATRO centavos de 
dólar de los Estados Urudos de Aménca cada una. 

Con el fin de registrar el acto de adjudicación y partición de las participaciones sociales de 
TORRELUZ y ala vez acmalizar la momuna de socios que consta en el sistema de la 
Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros, los herederos y cónyuge sobreviviente van. 
a susenbrr una mueva Escritura Modificatona y Recufioatoria para corregir el error que consta. 
tanto en la Escntura de Adyudicación y Particion de Brenes Sueesonos otorgada el 18 de febrero 
de 2016 ante Notaría Décuna Pramera del Cantón Quito como en la Escritura Modificatora de la 
Escritura de Adyudicacion y Partcion de Brenes Sucesortos otorgada el 9 de enero de 2017 ante 
Notaria Tngésma Sexta del Canton Quito 

Luego de esta explicación, somete n votación la moción que corresponde al primer punto del 
orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el cxen por 
ciento de los votos votaron a favor de la mocion, no existieron votos en blanco zu abstenciones 

RESOLUCIÓN- Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

«Conocer y rabificar que al causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos le corresponden. 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones sociales de la Compañaa 
TORRELUZ CÍA, LTDA con un valor nomunal de CUATRO centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Améncs cada una.



  

    
  

El Presadente de la Junta, declara que se pase a conocer, el segundo punto de orden del dia 

  

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Universal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2015, y; 
Acta de Junta General Extraordmaria Usuversal de Socios. que se celebro 5 de enero de 
2017. 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016, los socios de la Compañía se 
reumeron en Junta Universal a efectos de autonzar la Partición y Adpudicación de las 
Participaciones Sociales del causante señor Carlos Játiva Cevallos En dicba sestón se deterrmano 
exroneamente que el causante tenza a su favor 1020 partierpaciones socrales con un valor normal 
cada una de un dólar de los Estados Uudos y se distuibuyó tambien en forma erronea dichas 
participaciones a cada heredero y a su conyuge sobreviviente 

Postenormente, el 5 de enero de 2017, los socios de Ja Compañía se reúnen a finde autorzar el 
ctorgamuento de uma Esertura Modifieatona para 1óicar que el valor nommal de las 
participaciones soles que le corresponden al causante señor Carlos Játrva Cevallos, es de custro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de 4menca cada una Con la referida escritura pública 
se come el valor nominal de las participaciones soctales pero se sigue manteniendo en forma 
erronea que el numero de participaciones soc.ales que le corresponden al causante son 1020 

Con estos antecedentes, la Gerente mdica que es necesano corregar los errores que constan en. el 
Actas del 5 de febrero de 2016 y el Acta de 5 de enero de 2017 de la Compañía TORRELUZ. 
CIA LTDA 

Conocido el orden del dra, se somete a votacion la moción que corresponde al segundo punto del 
orden del día Los socros, proceden a votar y ss deja constancia en. el Acta, que todos los soctos 
con el cien por crento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 1. 
abstenciones 

RESOLUCIÓN Consecuentemente, los socios por unanamdad resuelven 

1 Conocer y aproboz la rectuicación parral del Acta de Junta Unuversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2016 Dicha rectificación 
consiste en corregar el párrafo quinto del Acta que, de ahora en adelante, dra — El 
Presidente indica que los herederos del señor Carlos Játrva Cevallos que han resuelto 
Abndirse las participaciones le correspondian al causante y que dicho proceso se 
realizara adjudicando a la cónyuge sobreviviente señora Lola Viten de la Calle viuda 
de Játrva la miad de esas participaciones, esto es 12750 participaciones y a las 
hermanas Lowrdes Macarena, Isabel Cnstma y Dolores Alexandra Jativa Viten, 3 175 
partcipaciones a cada wa de ellas y al señor Carlos Jamer Jatrva Viteri 3225 
participaciones Tadas las parterpaciones tenen un valor nomunal de CUATRO 
CENTAVOS de dolar cada una. — El texto siguiente sera 1gual al que consta en el Acta, 

2. Conocer y aprobar la recnficacion parcial del Acta de Junta Unversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LIDA que se celebró el 5 de enero de 2017 Dicha recuficacion 
consiste en 

1. En el mumeral 1), del segundo parrafo del Acta, de ahora en adelante, dirá. "Con 
estos antecedentes la Gerente explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Jativa Cevallos, que henen a su favor VEINTICINCO MIL QUINIENTAS 
partespaciones de ta Compañsa () “El texto siguiente sera ¡gual al que consta en 
el Acta. 

OTARIA 36 LUTO Econo 
IigEsti



    

2. Enelmumeral3), del primer pésrafo del Acta, de ahora en adelante, dra El Gerente 
explica a los socios que el 18 de febrero de 2016 mediante esertura pública de 
Partición y Adjudicacion de bienes sucesorios la cónyuge sobremviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS. parncipaciones de la Compañia TORRELUZ 
CIA LTDA, que les correspondia en su calidad de herederos y conyuge 
sobrewpiente de la siguiente manera La señora Lola Margarjta Viters de la Calle 
(conyuge sobrewmnente) recibirá a su favor 12 750 parrictpaciones, Las hermanas 
Lourdes Macarena, Isabel Crisana y Dolores Alexandra Jara Víters pecrbirén a 5u 
Favor 3 175 participaciones cada una de ellas y el señor Carlos Janer Jativa Fiters 
recibira a su favor 3.225 participaciones socsales ” El testo srawsente será 1eual al 

jue consta em el Acta, 

El Presidente de la Junta, decfara que se pase a conocer el tercer punto de orden del día. 

3 Conocer y autorizar a los herederos y cónyuge sobremiviente del señor Carlos Alberta 
Jativa Ceyallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección de” 

La Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesorios que se otorgo el 18 de febrera 
de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y La Escritura Madificatona a la 
Escritura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorias otorgada el 9 de febrero del año 
2017 otorgada ante Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito 

El Gexente explica e los soctos, que conforme a lo indicado en los puntos del orden del día de 
esta Aota, es necesano realizar cxertos actos y contratos juridicos, entre ellos el otorgamiento de 
nueva Escntara Pública Modificatonia y Rectficatona para que se coma. 

La Escntura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notaría Decima Primera del Canton Quito e msenta en el Regastro Mercantil el 14 de jumo 
de 2016, y; 

La Escntura Modificatona a la Escntura de Partición y Adjudicacion de Bienes Sucesoios 
otorgada el 9 de febrero del año 2017 e senta en el Regastro Mercantil del cantón Quito el 23 
de marzo de 2017 

Con los antecedentes expuestos se somete a votación la moción que corresponde al tercer punto 
del orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancra en el Acta, que todos los zoc1os con el cren por 
exento de los votos votaron a favor de la moción, no extstreron votos en blanco na abstenciones 

RESOLUCIÓN. Consecuentemente, los s0c10s por uvanimidad resuelven 

+ Conocer y autonzar a la conyuge sobreviviente y a los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos realicen todo cuanto acto o contrato sea necesaro para la 

corrección de los errores que constan en las siguentes escrituras 

Esontura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesortos otorgada el 18 de febrero de 
2016 ante Notaría Décuna Primera del Canton Quito e msonta en el Regrstro Mercantil 
el 14 de jumo de 2016, y, Escritura Modificatonia a la Escritura de Partición y 
Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 9 de febrero del año 2017 e ssenta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de marzo de 2017 

Se moluye la autonzación para la susormpción de mueva esontura pública modificatoria y 
rectificatoria, asf como todos los trámmtes que sean necesanos para Su 10SCEpcIOn en 
Registro Mercantil y nonficacion a la Supenntendenera de Compañías, entre otros



      A 

      

     

Y 
F 

NOTARIA 36 ¿Sy 
Sp sauces a 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redaccion del acta Hecha se rerosiMe JRIGES 
la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reumon a las 11500 

  

En constancia de todo lo actuado, firman los socios, el Presidente y Ja Secretaria de la Junta. 

gara Vis dela Calle 
Apoderadaydel Sos 
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2 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA > itiaespo 

3 DX LOS BIENES DEL CAUSANTE 

4 SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

5 CEVALLOS 

6 

7 En le cruded de Quato, Distnto Metropalitano, hoy día miércoles ss de 

8 abril del dos aml caco, el aufrasento Notario Vigésimo Cuarto de este 

9 cantón, doctor Sebastián Valciweso Cueva, en atención a ls porción 

10 — formulada por los señores Lola Marganta Viten de la Calle viuda de 

- 11 Jánva, Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Custna Jébva Viten, 

12 Dojgres Alexandra Játiva Viten y Carlos Javier Jáiva Viten, quenes 

13 manifiestan ser la cónyuge sobreviene y los ajos, respecuvamento, 

14 del señor Economista Carlos Albertu Jánva Cevallos, recientemente 

15 fallecido y soleitándome se les proceda a reeibir la declaración 

16 — juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de todos los brenes . 

17 — delcansante, pura lo cual me presentan los siguentes mstruruentos 2) 

18 — la parada de defunción del causante señor Economista Carlos Alberto 

19 — Jánva Cevallos de la que consta su fallecumuento, Qcurndo en la parroquia. 

20 — Benslcázar, de la ciudad de Quuto, el catorce de ruarzo de dos mul canco, 

  

21 1) las paras de Mamonio.y nacimento,  tespectvarment, con las 
22 cuales sejusufica el páflcoo dela cónyuge sobrewiente e lujos > Al 

23 efecto, en ejercicio de la fe pública de la gue me hallo mvesndo y de 

24 conformudad con la facultad previa en el numeral doce del antíenlo 
25  diecucho de la Ley Notarisl, mcorporado por la Ley Reformatona 

26 expedida el cinco de noviembre de ml noveniéntos moventa y seis y 

  

27 — promulgada en el suplemento del Registro Oficial número Sesenta... 
28 — cuatro del ocho de noviembre del xmusmo año, procedo a redipibr las". 1 
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declaraciones juramentadas de los comparecientes anteriormente cad 

o ¿juenes son de nacionslidad conatonana, de estado cv vda la pramera, AZ 
ego casadas las tres sgunentes y soltero el últmo dormerliados en la cuudad 

de Quito, quienes de conocer do e, portadores de les cédulas de 
cudadanía números ciento setenta cero treimta y LDO setecientos sesenta 
Y CURITO guión CINCO, CIEmIO Setenta quimentos ochenta y ocho cero 
cuarenta y tres guión uno, Ciento setenta quinientos ochenta y ocho cero 
tennta y mueve guión mueve, ciento setenta quinientos ochenta y ocho 

cero cuarenta guión siete, ciento setenta y no cero ochenta doscientos 
setenta y cinco guón cero, en su orden y, 8l efecto rostruidos por, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 
Juramento declaran. a) que el causane señor Econommsta Carlos Albero 
Játva Cevallos fue cónyuge y padre de los comparecientes, 
respectivamente, b) que el señor Econormsta Carlos Alberto Jánwa 

Cevallos, falleció en la ciudad disíJuto el catorce de marzo del dos ml 
eco .c) quelos comparerientes son los úmcos y umversales herederos 
dl causen, d) que lo amado se ranfica con les parudas de 

matnmomo, nacumento y defunción ancorporadas a esta acia, por Jo que 
cumplidos los requistos previstos en la refenda nome legal antes 
«std, se concede la posesión efecnva de todos Tos tenes del causante 
señor Econormsta Caos Alberto Játiva Ceyallos a favor de su conyuge 
sobrevmento señora Lola MisgaritéVien de la Calle viuda de Jánva y de 

sus hujos Lourdes Macarena Janwa Vien, Isabel Onstna Jauva Viten, 
Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Jánva Viten, dejando 2 
salvo los derechos de terceros. El ongmal de esta diligencia se 
incorpora al protocolo de escmtoras publicas de esta notana, extendiendo 

¡res copsas cernficadas de la musma, a fin de que se proceda 8 msenbar en 

el Regsuo de la Propiedad corresporidente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO PÁG. 2 
+
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1 comparecientes firmen, en unidad de acto conmigo el Notario - De toda 

2 locualdoyfe-     
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El Notario finmado) Dr Sebastián Valdiwieso Cueva, Notano 
2 24 Fessimo Cuarto, hay un solo) - 

25 

26 

2 

23     htps-Umal googla comal Und 150 1cLEsSZeCoES get! wm



  
  

  

Andrade é: Salgado 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE VIUDA DE JATIVA, LOURDES 
MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
VITERL eouatórianos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres siguentes 
y soltero“ál último, domcnlsados en la cuudad de Quito, en nuestras respectivas 
calidades de cónyuge sobreviviente e hnyos del señor Economsta Carlos Alberto Játiva 
Cevallos, ante usted acudamos con a siguiente solcirud: 

ANTECEDENTES: 

1 De la partida de defunción que se acompaña se demuestra que el señor 
Economasta Carlos Alberto Jáuva Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de 
marzo del 2005 

2 Dt las porndas de malnimomo y nacimiento adjuntas se desprende que" la 
primera de los comparecientes" contrajo matrimomo con el señor Economsta Carlos 
Alberto Jáuva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la cuudad de Qunto, que en dicho 
1matnmmonío procrearon cuatro Injos, cuyos nombres Jugar y fechas de nacimmento son 
Lourdes Macarena Játrva Viten, Quito, gl 30 de octubre de 1966, Isabel Cristma Játiva 
Viten, Quito, el 8 de enero de 1970/Dolores Alexandra Jánva Viten, Quuo, el 6 de 
diciembre de 1970, 4 Carlos Javier Játwva Vater, Quat, el 9 de febrero de 1978 

3 Arlaramos que el cdusamgifálleció sin haber otorgado testamento y que los 
comparecientes somos sus únicos y umversales herederos 

PETICIÓN, 

Con estos antecedentes y de conformidad eon lo dispuesto en los artículos 685 y 687 

del Código de Procedmuento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a 

la Ley Noranal, publicada en el Regsto Oficial N* 64. de 8 de noviembreiei996, 
solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el odie ss 8 SN 
conceda la Posesión Efeetva promdiviso de los bienes sucesorios del ¿ghs E 

Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos la    

  



  

  

Quito, en razón de existir derechos sobre inmuebles ubicados en esa jurssdicción y se 
nos otorgará copras ceruficadas de lo acmado para los fines legales pertinentes 

Suscribimos la presente con nuestro defensor, Doctor Miguel Andrade Varea, a quien 
AULONIZAIOS Tepresenternos en este procedimiento     

        

Lola MargaritaWViten de Ja Calle 

Tsabel Cnstima Játiva Yen: 

  

“Dr Miguel Andrade Varea 
y Matrícula N* 974 

$ Tamer Játiva Vitor. 

al 

O
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    Se otorgó ante mu, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPMEÉ 

CERTIFICADA de la Diligenora Notarial de Posesion Efectiva 

otorgado por los señores Lola Margamta Viteri di E Calle y oros, 

sellada y fismada en Quito, a ses de aba del ió    

EDIBTAD OELA PROPIEDAD UTO 

ias 
RPA



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inserción 

Con est fecha queda seria la presente Escmtura de POSESIÓN EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, toro 136, repertono(s) -22860 

  

  

  

UADED 
Lanes, B0%RB, 09:20:10 AM 

E 
ta a PP. E A 

me ENCARGADO Comares e 
nx 

£CAUSANTE: CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS 
BENEFICIARIOS: SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 

- SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA LOLA MARGARITA VITERI DELA CALLE VIUDA DBJATIVA 
Y DE SUS HIJOS SEÑORES LOURDES MACARENA JATIVA VITERL ISABEL CRISTINA JATIVA 
VITERL, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA, VITERL- 
DEJANDO ASALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- 

+ Responsable > 

  

£ 22. e a tey Notarial 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Gararal de Reglstro CivI, Identificación y Cedulación 

  

    

    E LOLÁ MAR del cludadano: VITERIDE LA CALL 

Condición del cedulado: CIÚDAL 

     

     

  

Bonyuge: . 

4 Nombres del padre: Vi 

EQU DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR  PICHINCHA QUITONT 39. PICHINCHA 
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  Ing Jorge Troya Fuera 
úDrsctor Gsnsral del Ragistro Civ [denticación y Cadulación 

Documenta frmado electrónicamente. 

   



  

  

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE 

SUFRAGÓ ENTAS ELEÓCIONES GENERALES. 
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Dissocion General de Registro Civil, Identificación y Cadulacion. 

  

> ¿Intórmiación erticada ala Fecha 19 DE MAYO DE 2017. 
EGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA.QUITO NT 38. PICHINCHA     

              

    

  

  

Firma válid: 
E N" de certificada 170-025-58973 Delay sa Bees 

; Date 2017 Oso ROT . Reason Rima Wena ñ E 
Ing Jos Troya Fuenes. 

ARROZ AOS Director General del Rego Civ, Idenificacón y Ceduleción 
        

Dosumento firmado electrónicamente 
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACRENIFA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECOIONES GENERALES 2017 
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     STA RrÉbIMAa SETA. 
Lee CANON ARO 
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Dirección General de Registro Civil, entiicacion y Cedulación 

  

Firma válid: 
NN de cericado. 171-025-66982 es 

              

As 
Dale, 2017. Eo ECT 
asian puro nica sean, Eouador 

171-025-68932 Ing Jorge Troya Fuentes. 
Diractor Gonsral del Registro Cil, Identificación y Cadulación 

Possumento Frmado electonicamente 

Vigenaa 1 m0 Yvalxacn dsd la fate aman. Cum e lazo 0 número de varifcaions sl un nuvo crfcado 
Canfrm 1nsomición Ingosando el número de csrticado an htrps:/virtualregisirocivilgob.e



  

    

De 
CIUDADANA(0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE GERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
E SRAUTES PUBLICOS Y PRADOS 

        

NOTARIA TAIGESMA SE 
dela Les atari 150% Fe la 
está cortar sen al o 

2 Fago Pd 

    

  

   

    
a) 

culto a 49 RED 2017 

  

   A5Tre Ads 
ARSTARIA Y 

PEL CardÓN a y TO 

 



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CIvI, [dantifcación y Cedulacian 

  

Firma válid:    

                    

  

> de cer jet great 'N* de certificado. 170-025-88987 y Ser ERES 
Sa otr o cor pesen ima Mica 

8 mI UL 0010 pen E to orga oyo es 
Directos General del Ragutm CMI, enticación y Cedulación 

Documento finado electrónicamente 

"Vigerza. 1 es 0 alce afec evi, Cumple plazo o nmero de verficananes sofa un nuevo criado 
anita 1 informan mgrsssnco sl nómara de caricado ets JITRUAL registros gob.66 

 



    

E ou 
DOS Ds2e Arosgguaor 

CS CILDADANA (0) 
a OGUME? AGRE! 

ERE 
EN. AAN   

  

        
    
     

  

QUE USTED 

  

remesa . SUHRÁSO SA LAS nl ECOIONES SENERALES 2017 
a 200 YE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS o LPS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

DIONISO Cong Queteo 

Fr acción 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEX 
dela Ley Norte DOY FE quala las aprte 

esté conforma en el arpa qe 1 presarmado 

RS 

Quita 49 4600 2017 

    

        paraa A naci ana 
SS 

  



  

    

   

E $ 
E 

2 
2 % Sa 

NOTARIA 36 

us Ñ EEiraes seso 
PAPAS OSPEORA COM 
Arata ¿mue 

      

Emo por CONOS, 
Fac de aisló: 20/09/20 
uc de ca0ula 25/OsVaa. 

100085     

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA Er 

  

      

  

    

  

dela Ley Notangl DC) Quel pla Cue lero eva comune can el digit que me he 'srtado en Ae Fojers) E unes) 

  

VIsqualz, POTASA TRI SON DEL CANTÓN aITO,  



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR y Codanción recitar Fagur C erscny Etc e      
    
a” 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTÍ          

    
   ye 

e la madre, YITERI DOLORES MARGARITA 

  

  

Firma válid: 
AN de certícado 171 025-68998 EE a ERTES. 

. Dale 201. 025 ECT 
Pei dd 

Ing Jorge Troya Fuares 
AI-025-56528 Director Gensraldel Regisiro Cil, itetiicación y Cedulacaon 

Pectngnto frmedo electron 

  

   

          

Vigencia 1 mes o 1 valdcin des3s la echa de amialn, Cumple pzo o númoro de verfiacjones sott un suyo criado 
animos ta mísrmaciónigrasando el númera ds arca án Dttps virtual registrocivl.gobec 

 



  

    

CIULADANA (07. 
ESTE DOCUMENTO AEREDITA 

SUBRADO EN LAN LECCIONES 0 
ESj CER 
Vos TRAMPEJA 

      

  

    

NOTARIA TRIGESIMA $: 

dela Ley Notarar DOY FE que a 
esta conims, com el ong: e me ñue medbado 

en TO 

  

utlles) 

3 ato Dlm,a 19 m8d 298 >       



NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Canton 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIPICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS, otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

      ¡gusta Pelja Vasquez Ml 
NOTARIATRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. a Pd 
NOTARIA 

  

       
RAZÓN: Yo, Abogada MARIA AUGUSTA PEÑ, 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del can Enaninia ze 

tome nota de la Escritura Pública 

MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS Y A 

LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

contenida en el presente instrumento, al margen 

de la matriz de la Escritura Publica 

MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIPACION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, otorgada ante 

mí, el nueve de Febrero del año dos mail 

diecisiete, por LOLA MARGARITA VITERI DE LA 

CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI; Y, siento 

la presente razón.- Quito, a diecinueve (19) de 

Mayo del año dos ml diecis1ete. | 

    Ab María Augusta PUña Vásquez) Mso 
NOTARIA TRICÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

RAZON FACTURA No 000055029 
2017 17 01 36 000321 
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NOTARIOYA) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701038000321 

TENE AEn) 
BODIACATERAS RECTACATORA 
ESCRITURA METPEATORA ATA ESCRITURA DE PARUCÓN y ADJUDICACIÓN DE BENES SUEESOROS 

[ss 222017 
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lacro ocommaro- 
ESCRTURANODFCATORA Y RESTETCATORIA A LA ESORTUAA DE PRRTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DS BIENES 
[SUCESORIOS Y ALAESCRITIRA MODIFICSTORIA DE LA ESCRAURA DE PARTICION Y ADIUDICACIÓN DE BIENES. 
sucesorios 
  Ea ¡E 
  MÓMERO DE PROTOSOLO.   posa     

    HOTAFIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASOl 
HOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACION - Tomé nota de la presente escritura 
pública, la MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 
ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA 
ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERL, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, celebrada el diecmueve de mayo 
del dos mil diecisiete, ante la Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA 
VÁSQUEZ, Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, al margen de la 
escritura 1uatriz de PARTICIÓN Y ADJUDICACION DE BIENES 
SUCESORIOS, que otorgan LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero 
del dos mul diecisérs, ante la suscrita Notaria - Quito a vemte y nueve de 

mayo del dos pul diecisiete - 

/ 
DRA,ANA OLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA BÍCIMA P 'RA DEL CANTÓN QUITO
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Idennficación Nombres 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER: 

1710802750 JATIVA VITERI CARLOS IARIENE 
o | 1705880407. PTA VIVEN DOLORES 

y 7 | AlEÁNDRA > 
. 1705880431 JATIVA VITERI Coves 

“ MACARENA aaa 
1700317645 WITERI DE LA. 

a MARG, 

á e 
2 EDS 

a a d 
De e PAE 

EEES, 
EBRQUIER CMEAETENO DE LA PRESEME RAZÓN, LA 
INVALIDA, LG ENOSSÓN NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL 
PROCESO DJ N, SEGUNLLÁ NORMA: 

4 e 
FECHA DE DÍAS) DELMES DEJO DE2017 a 2 

  

    

  

    BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 015. 
ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE NSG 78 Y GASPAR DEVILLAROEL y, e 
nt aa 0 

  

 



  

En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro de oficio procedo a corregir 
el error de la presente inscripción en la referente a la duplicación en el Sistema 
Nacional de Registro Mercantil, del interviniente SR CARLOS JAVIER JATIVA VITERI - 

Quito a 14 de Jumo del 2017. - 
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y % 

UNA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCION O19-RMQ 
2015) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO son de , 2 A 

Mo
 

o, 

        

En virtud de la dispuesto de oficio en el Art 50 de la Ley de Registro se corrige el error de la >, 
presente nsenpción en lo referente a Datos de Intervimientes de la compañsa, indicando que la > 
Sra ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, de estado civil casada y CC 1705880389:59mparece eye 

a o E presente. - Quito a 16 de Juno del 2017 eS EN    
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO
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ESCRITURA NO 2016-17-01-11-P00869 

“AF « NOTARIA 
* DÉCHSA 
PRIMERA 

QUITO     
2 

3 

4 

5 PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS 

6 QUE OTORGAN LA SEÑORA 

7 LOLA VITERIDE LA CALLE, 

CONYUGE SOBREVIVIENTE Y 

9 LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

: 10 DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, 

1 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y ! 

2 CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

| 13 CUANTIA $ 102000 > 

o 14 DI DOS COPIAS : 
15 

16 RH 

1 

13 — En la orudad de San Francisco de Quito, distrito metropolitano, el día 
| 19 — de hoy, dieciocho de febrero de dos mul diecisérs, ante mi DOCTORA 

20 ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaría Décima Primera del canton 

] 21 Quito, comparecen por una parte la señora Lola Margarita Viter de la 

| 22 Calle, por sus propios derechos, y por otra los señores Lourdes 
: 23 Macarena Jativa Viten, Dolores Alexandra Játiva Viter, Isabel 

24 Cristina Játiva Vitern y Carlos Javier Jativa Vitenn, por sus propios 

Y 25 derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

A 26 domiciliados en la crudad de Quito, viuda la primera, casadas las 
Y 27 — demas menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por lo 

A 23 que expresan su libre y voluntario consentimiento para la celebración 
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Y =>. 

de este acto y quienes me solicitan elevar a escmtura pública la 
munuta que transcribo a continuación “SEÑOR NOTARIO: Survase 
incorporar en el Registro de Escturas Publicas de la Notaría a su 
cargo, la presente Partición de Bienes contenidas en las siguientes 
cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la 
celebración de esta escritura pública, por una parte la señora Lola 
Marganta Viter de la Calle, por sus propios derechos, y por otra los 
señores Lourdes Macarena Játiva Viteri, Dolores Alegandra Játrva 
Viten, Isabel Cristina Jánva Viteri y. Carlos Javier Játiva Viten, por 
sus propios derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, viuda la primera, casadas 
las demás menos el ultimo que es divorciado y legalmente capaces por 
lo que expresan su líbre y voltano consentimiento para la 
celebracion de este acto- SEGUNDA. ANTECEDENTES - DOS 
PUNTO UNO, De los documentos que se agregan como 
documentos habilstantes, se desprende que el señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, falleció en la crudad de Quuto el catoros de marzo de 
dos mil cinco habiendo otorgado testamento, dejando a su mmterte 

como unicos herederos a los comparecientes y a la conyuge 
sobrenviente señora Lola Margantta Viter1 de la Calle - DOS PUNTO 
DOS - Los comparecientes, en su calidad de herederos del causante 
obtuvieron la posesión efectiva, pro amdiviso, de los bienes del 
hereditarios, mediante Acta Notarial otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 
Cueva, que se acompaña, el se1s de abril de dos mil cmco, mscrita en 
el Registro de la Proptedad el dos de mayo del 1msmo año — DOS 
PUNTO TRES - El ampuesto a la herencia fue liquidado por el 
Servicio de Rentas Internas, y pagado mediante los formularios que en  
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aurrO 
copia se agregan como documentos habilitantes - DOS PUN 

CUATRO - La Junta General de soc1os de la compañía TORRELUZ 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el cinco (5) de febrero de dos mil 

diecisers (2016), por unanimidad autorizó la partición que se conviene 

más adelante - QUINTA: DETALLE DE LOS BIENES QUE VAN 

A DIVIDIRSE.- Entre los bienes que existían al fallecamiento del 

señor Carlos Alberto Jánva Cevallos, constan UN MIL VEINTE 

(1 020) participaciones soctales, de UN DOLAR de dólar de valor 

cada una de la compañía TORRELUZ COMPAÑÍA LIMITADA - 

SEXTA.-  PARTICION Y ADJUDICACION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES- Los comparecientes, libre y 

voluntariamente, proceden a realizar la particion de las UN MIL 

VEINTE participaciones sociales de la compañia TORRELUZ 

COMPAÑIA LIMITADA dejados por el causante señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos de la siguiente manera SEIS PUNTO UNO - 

Ala señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por su 

haber en la sociedad conyugal que tenza formada con el causante se le 

adjudican  quimientas diez ($10) participaciones de dicha compañía, 

cuyo valor nominal es de un dólar cada una - SEIS PUNTO DOS - A 

Lourdes Macarena Jatrva Viteri, Dolores Alexandra Játiva Viten, 

Isabel Cristina Játiva Viten, hyyas del causante se les adjudican ciento 

vemtisiete (127) participaciones sociales de un dólar a cada una y 

cuyo valor nomal es de ciento vertisiete dólares, y a Carlos Javier 

Játiva Viteri, en razón de la adivisibilidad de las parterpaciones, se 

le adjudican ciento vemtmueve — (129) participaciones sociales de la 

compañía TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, cuyo valor 

nommal es de ciento vemtmueve  dólares- SEPTIMA: 

DECLARACIONES: Los comparecientes formulan las siguientes 

Y NOTARÍA Í' 
DÉCIMA 
PRIMERA, 

ECUADOR 

1 
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declaraciones SIETE PUNTO UNO - Para formalizar la partición 

precedente, se soltertara a la compañía emisora de las partrorpaciones, 

la anulación de los certificados exustentes y la emisión de nuevos para 

cada uno de los adjudicatamos- SIETE PUNTO DOS- Los 

comparecientes declaran que la división se ha realizado en exactas 

proporciones, sta que exista reclamación alguna por parte de mnguno 

de los herederos y tampoco refundición o compensación de nmguna 

clase- OCTAVA: RATIFICACIÓN - Los comparecientes se 

ratifican en los acuerdos de partición precedentes y declaran que no 

tienen reclamación alguna que hacer con relacion a la partición 

precedente - Usted señor Notamo, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la validez de esta escritura publica - Hasta aquí 

lá minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Miguel Andrade Varea, portador 

de la matrícula profesional número novecientos setenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha Paza la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal, y, leída que les fue a los comparecientes por mí, la Notaria, 

se ratifican y firman conruigo en unidad de acto, quedando incorporada 
en el protocolo de esta notana, de todo lo cnal doy fe - 
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DOCTO; ÍA SOLÍS CHÁVEZ 

NOZÁ] E PRIMERA DE QUITO 

       

      Dirección Ramurez Davalos EA-61 y Amazonas Edificio Centco Amazonas 2do y Jer piso 
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LTGENCIA NUNERO CERO CERO NOVENTA Y WINCO (0095)—     

  

irade $: Salgado 1d Pop 
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00 
  

    

  

  

  

  ¡OR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

  

RES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
ERI, ecuatomanos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres sigutentes 

jtero el ultimo, domiciliados en Ja ciudad de Quito, en nuestras respectivas 
líades de conyuge sobreviviente e hujos del señor Economista Carlos Alberto Játsva 

  

los, ante usted acudimos con la siguiente solicitud 

NTECEDENTES: 

le De la partida de defución que se acompaña se demuestra. que el señor 
¡Snormsta Carlos Alberto Jativa Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de . 

izo del 2005 

  

De las partidas de matrimomo y nacimuento adjuntas se desprende que la 
Ertera de los comparecientes contrajo matramomo con el señor Economista Carlos 
Jberto Játiva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la omdad de Quito, que en dicho 
atrmomo procrearon cuatro lujos, cuyos nombres, Jugar y fechas de nacumento son 
Surdes Macarena Játiva Viters, Quito, el 30 de octubre de 1966, Isabel Cristina Játiva 

fster:, Quito, el 8 de enero de 1970, Dolores Alexandra Játva Viten, Quito, el 6 de 
¿cxembre de 1970, y Carlos Javier Játiva Viten, Quito, el 9 de febrero de 1978 

- — Aclaramos que el causante falleció sim haber otorgado testamento y que los 
¿omparecientes somos sus únicos y unrversales herederos 

PETICIÓN: " 
. ' 

¿Con estos antecedentes y de conformdad con lo dispuesto en los artículos 685 y 687 ! 
«del Código de Procedumento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformajo | 
la Ley Notarial, publicada en el Registro OBoxl N* 64 de 8 de none NITO 

E Solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el fin «¿Que Ex 
AY 
ás | 

  

Dro e Cenceda la Posesión Efectrva promdiviso de los bienes sucesorios del calémte e 
Eo ¿ Econommsta Carlos Alberto Játiva Cevallos Ne E 
mé, e 

a 
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QUMO-EC 
  

  

Etisposicion en la que se nos conceda la posesión efectiva, usted se servirá   

    
Ez la respectiva anserpción de la musma en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Sen razón de existir derechos sobre muebles ubicados en esa Junsdicción y se 
orgara. copias ceruficadas de lo actuado para los fines legales pertnentes 

  
  

  

bimos la presente con muestro defensor, Doctor Miguel Andrado Varea, a quien 
AMOS FEPreSentarmos en este procedimiento 

7 , Dedo 
Warganta Water: de la Calle 

Ls 

  

  

El Custina Jativa Viten 

| PR 
E Tanier Jativa Vitor ¿Dr Miguel Andrado Varea 

E / Matrícula N*974 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
Da acuardo con la facultad prevista en al numeral $ 
Art. 18 de la Lay Notanal doy fé que ls COPIA que 
anlecede es igual al documento presentado ante mu 
en —1- toas) údgs Quo, 1 8 FEB 2016 

 



      

    

NOTARÍA 
DÉCIMA 

Se otorgo ante mi, el seis de abri de dos mi emco, y er o 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, dedarT 

POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el 

señor economista CARLOS ALBERTO JÁTIVA CEVALLOS, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a diecisiete de Julho 

de dos mil ocho La presente copia ha sido solicitada por el 

señor Diego Albuja con cedula de identidad numero 

172313996-8 -cs 
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Da Setartias Vatdurras Preso 

MATARO VIGESIAO TUAPTO 
auto 
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y REGASIRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON Con fecha 02 de Mayo del 2005 
< encuentra mscnta la lra Copra de la presente 

esentuwa a Fs Nro 1099 del Registro 
de Prop SY tomo 136 ) 
Quito, a 18 de Julio de 2498 
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v Fa
 

is di que e ¡DIODOS QUE Ameca 
5 FIEL COMPULSA de la COPIA | CERTIFICADA de. 

e Scumanto que antecede, congiante en==7._ fojas 
regentado ante la suscrita Notaría En Quito, de 
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' NOTA! 

declaraciones jaramentadas de los comparecientes anterormentep oka RRIMER 

quienes son de nacionalidad ecuatonana, de estado cava viuda Ta PAra, 

Casadas las tres siguientes y soltero el último, denmoiados en la cradag 

de Quito, a quienes de conocer du fe, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números ciento setenta cero remta y uno setecientos sesenta 

y cuatro guion cinco, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

Cuarenta y tres guión uno, ciento setenta quimentos ochenta y ocho cero 

tremta y mueve guion mueve, ciento setenta quamentos ochenta y ocho 

cero cuarenta guxon siete, ciento setenta y uno cero ochenta doscientos 

setenta y cinco guión cero, en su orden y, al efecto mstruudos por mm, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 

juramento declaran a) que el causante señor Economista Carlos Alberto 

Jávea Cevallos fue cómyuge y padre de los comparecientes, 

respectivamente, hb) que el señor Beonormsta Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, Falleció en la ciudad de Quato el catorce de marzo del dos mul 

exmco , e) que los comparecientes son los tíneoos y unwersales herederos 

del causante, d) que lo afamado se ratifica con las partidas de 

matrimonio, nacimuento y defunción mcorporadas a esta acta, por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la refenda vomma legal antes 

citada, se concede la posesión efectiva de todos los brenes del causante 

señor Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos a favor de su cónyuge 

sobreviviente señora Lola Marganta Viten de la Calle viuda de Jáuva y de 

sus hyos Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Enstma Játya Viten, 

Dolores Alexandra Java Viten y Carlos Javier Janva Viten, dejando a 

salyo los derechos de terceros El ongmal de esta diligencia se 

1ncorpora al:protocalo de escrituras publicas de esta notama, extendiendo 

tres copsas certificadas de la nusraa, a fin de que se proceda a sentar en 

  

el Registro de la Propiedad comespondrente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITÓ “BAG 2
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

CEVALLOS 

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, hoy día miércoles sexs de 

abril del dos mul cinco, el mfrasento Notamo Vigésimo Cuarto de este 

cantón, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, en atención a la petición 

formulada por los señores Lola Marganta Vrten de la Calle ymda de 

Jata, Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cnstnna Játiva Viten 

Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Játiva Viten, quenes 

manifiestan ser la cónyuge sobreviente y los hajos, respectivamente, 

del señor Economista Carlos Alberto Játva Cevallos, recientemente 

fallecido y sohcitándome se les proceda a recibir la declaración 

¡uramentada tendiente a obtener la posesión efecuva de todos los bienes 

del causante, para lo cual me presentan los siguientes instrumentos A) 

la partida de defunción del causante señor Econonusta Carlos Alberto 

Jáuva Ceyallos de la que consta su fallecumiento, ocurido en la parroquia 

Benalcázar, de la crudad de Quuto, el catorce de marzo de dos mul eanco 

b) las partidas de matrimomo y nacimiento, respectivamente, con las 

cuales se justifica el parentesco de la cónyuge sobrevrnente e hajos - AL 

efecto, en ejercicio de la fe publica. de la que me hallo myestido y de 

conformudad con la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notanal, incorporado por la Ley Reformatona 

expedida el emco de noviembre de mul moyecientos noventa y sels y 

promulgada en el suplemento del Regasteo Oficial numero MEN 
GAICERIS 
  curro del ocho de nomembre del mamo año, procedo a seocpigf Nas 

NES 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA sE QUITO PAG 1 E 
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BOSARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUO 
De acuerdo con la facultad prarista om e summeraá 5 de 
Art. 18 de la Loy Motaval, doy fé que la COPIA que 
Ariscado es Igual al documento presentado poto ml 
Gulto, D6 ABR 2005 Vs 

DR. SEBASTIÁN VALONIESO Cueva NOTARIO 
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Art. 18 do la Ley Notarial, doy 4% que la COPIA que 
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TIA VOTEN LOURDES MACARENA 

AQTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
e acuerdo con la facultad prevista an el cumeral $ 
“4. 18, de la Ley Notarial doy Té que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mm 
en A” tojafs) uijes Quio a pa 2006 
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De acuerdo con la facultad provea an el numeral 5 
“An. 18, de la Ley Notanal, doy 18 que la COPIA que 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO: 
Je acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5 
Ant, 18, de la Ley Notarial doy fé que la COPIA que 
antecade es Igual al documento presentado ante mí E     
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DOCUMENTO FIEMADO ELECTRÓNICAMENTE aquí . 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD GIUDADANA. 
  

Cédula 
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JATIVA MTERI CARLOS JAVIER 

CIUDADANO 
Lugar de nacimiento PICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ. : 
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VITERI DOLORES MARGARITA 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TORRELUZ CLA. 
LTDA 

En la exudad de Quito, cinco de febrero de 2016, siendo las 10600 se reune la totalidad de 
los sorios de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA, en las oficinas ubicadas en calle de las las 
Hortenstas N 4801 y Av 6 de Diciembre, con el fin de realizar una Junta Untersal de 
socios, de conforaudad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los estatutos para lo 
cual se encuentran presentes Lourdes Macarena Játiva Viten,, Isabel Cristina Jativa Viterí 
Dojores Alexandra Jativa Viten, Carlos Javier Játiva Cevallos y Lola Margarita Viter: de 
Jana. 

Preside la saston Carlos Javier Játwa Viter en su calidad de Presidente de la compañia y 
actúa como secretaria la Gerente, Sra, Lola Vitera de Jativa. 

Encontrándose reunido el 100% del capital social de la compañía se decide por 
unanimidad constituirse una Junta General Umversal, de conformidad con lo establecida 

en el Art, 238 y 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver el siguente punto de 
orden del día 

AUTORIZAR LA PARTICION Y ADJUDICACION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 
DELOS HEREDEROS DEL SEÑOR CARLOS JATIVA CEVALLOS. 

El Presidente ¡dica que los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos que han resuelto 
dividirse las partwcipaciones le correspondían al causante y que dicho proceso se 
realizaría adjudicando a la cónyuge sobreviviente señor Lola Viteri de la Calle viuda de 
Jativa, la mitad de esas participaciones, esto es 510 partcipaciones y a los hermanos 
Lourdes Macarena Jativa Viten, Isabel Cristana Játuva Viterr, Dolores Alexandra Játiva Vitera 
127 participaciones a cada una de ellas y a Carlos Javier Jativa Vitern 129 participaciones 
Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dolar cada una. 

La junta general, por unanmudad resuelve autorizar la partición propuesta 

Por no haber otros asuntos para ser tratados, el Presidente concede unos mmutos de 
receso para la redaccion del Acta de junta Universal de Socios, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios que representan el 100% del capital social pagado de la 
compañia, a las 11horas 

Para constancia de todas y cada una de las decisiones adoptadas los concurrentes a la 
Junta firman ey muafómadad de acto con el Presidente y Sepretaria que certifican 

    
  Da verbetecale 

GERENTE Y SECRETARIA 
ES 

Isabel Cristina Jativa Viterz 
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| NOTARIA 

Dra. Ana Julia Solís 'EMÉCIMA 
NOTARIA PRIMERA, 

Se otorgó ante m, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, otorgado por 
LOLA VITERI DE LA CALLE, CONYUGE SOBREVIVIENTE 
Y LOURDES MACARENA JATIVA VITERI Y OTROS, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
otorgamiento - B P 
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Dirección Ramírez Dávalos E4-51 y Amazonas Edificio Centro Amazonas 2d0 y 3er paso 
Telefs 2500 597/2546 770 / 0969062615 Quito Ecuador 
web wsww.notamal quito com ec email as notara l1gunto com ee



  

   
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tome nota de la presente PARTICION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, cuyo texto 

antecede, al matgen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó 1 compañia TORRELUZ COMPAÑIA LIMITADA, 
- 

otorgada en esta notaría, el stete de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho - Y / 

Quito diecisiete de marzo de dos mil dieciséls -



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Tomé nota de la presente escritura 
publica de MODIFICATORÍA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE OTORGAN 
LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el nueve de febrero del dos mul diecxstete, 
ante la abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, Notaria 
Tngésma Sexta del canton Quito, al margen de la escritura matriz de 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS QUE 
OTORGAN LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE, LOURDES 
MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA. JÁTIVA 
VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 
JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero del dos mil diecaséxs, 

ante mu la suscrita Notaría - Quito a vete y dos de febrero del dos mul 

diecisiete - 

DRA, Al JA SOLÍS CHÁVEZ. 

NOTARIA DÉCIMA ERA DEL GANTÓN QUITO 
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NOTAFUO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL GANTON QUITO 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

  

2017 | 17 [ 01 1 E] [_roos93 ] 
  

Vea 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

ELGE£EL55ELEGK JLAB £5E£5656 6664685 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el dia de hoy zueves nueve (09) de 

Febrero del año dos mil diecisiete, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notarza 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen: La 

señora LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, 

LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL CRISTINA 

JATIVA VITERI, casada y CARLOS JAVIER JÁTIVA
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VITERI, divorciado, cada uno por sus propios May 

personales derechos, a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, 

autorizandome además a la obtencion de su 

informacion en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guion dos mul 

diecisé1s dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil diecisess y 

que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en las 

calidades antes indicadas; y, advertidos que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y resultados 

de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura publica 

el texto de la mimuta que a continuación se 

transcribe: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Publicas a su cargo sirvase incorporar 

una escritura pública de la que conste la 

NOTARIA 36 LITO. HOUADON 
   

  

 



  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

1 MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 
NOTARIA 
TRIGÉSIMA 2 ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS que otorgan LOLA 

SEXTA 
3 MARGARITA VITERI DE LA CALLE, LOURDES MACARENA 

4  JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

5 ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y CARLOS JAVIER 

  

6 JÁTIVA VITERI, contenida en las siguientes 

7 cláusulas.- CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

  

8 Comparecen a la celebración de la presente 

9 escritura: Uno) Lola Margarita Viterl de la Calle, 

10 por sus propos y personales derechos y como 

1 cónyuge sobreviviente del señor Carlos Alberto 

12 Játiva Cevallos, con direccion en Cosme Renella OE 

1 guión tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y 

14 Brasil, teléfono cero nueve mueve uno tres cero 

| 15 uno dos tres tres (0991301233) y mal 

| 16 Imvdejativathotma11.com; a quien se le conocera de 

| 11 ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

| 18 Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

19 señor Carlos Alberto Játiva Cevallos: la señora 

20 Lourdes Macarena Jativa Viterz, por sus propzos y 

21 personales derechos, con dirección Mariano 

2 Echeverría OE guión cuatro guión ciento sesenta y 

2 cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, teléfono cero 

24 nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

25 (0991301380); mal gerenciafcodim.org; la señora 

26 Dolores Alexandra Játiva Viteri, por sus prop10s y 

27 personales derechos, con dirección en Joaquín 

28 Lalama E cuatro guión veinticinco (E4-25) Conjunto



  

  

10 
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13 
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13 

19 

20 

21 

25 
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2 

la Cartujana-Tanda Casa cuatro (4), teléfono cero 

nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco cinco 

(0991301455) y ma1l alexjativafhotma1l com; la 

señora Isabel Cristina Játiva Viterl, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(OE-3-95) y Brasil, telefono cero nueve nueve 

nueve sezs uno seis dos siete dos (0999616272) y 

mall 1jativa2009gma1l.com y el señor Carlos 

Javier Játiva Viteri, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guión cincuenta y mueve (OE-3-59) y Bras1l 

teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro cero 

tres dos uno (0991940321) y maal 

carlosjativafhotma1l.com, a quienes en adelante se 

les denominará “HEREDEROS”. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- Uno) Mediante escritura publica de 

partición y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciseis, ante Notarza Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Solis Chavez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

catorce de Junio de dos mil dieciséis; los  
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

Cristina y Dolores Alexandra Játiva Viteri y la 

conyuge sobreviviente Lola Margarita Viterz de la 

Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, se adjudicaron y partieron las mil 

veinte participaciones sociales de la Compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA., que le pertenecían al 

causante. Dos) Acta de Junta Universal de Socios 

de fecha cinco de febrero de dos mil diecisézs, 

los socios de TORRELUZ CIA. LTDA., autorizaron la 

partición y adjudicación de las participaciones 

sociales de los herederos del señor Carlos Játiva 

Cevallos, cometiendo un error involuntario al 

indicar que el valor nominal de cada participacion 

es de UN dolar de los Estados Unidos de América, 

siendo el valor correcto el de CUARENTA centavos 

de dólar de los Estados Unidos de America. 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 

Unxversal de Socios de fecha cinco de enero de dos 

mil diecisiete, se corrige y rectifica el error 

del valor nominal de las participaciones sociales 

de TORRELUZ CIA. LTDA., y los socios autorizan a 

los herederos y conyuge sobreviviente a realizar 

todos los actos o contratos que sean necesarios 

para la corrección del error referido 

anteriormente, lo que incluye el otorgamiento de 

clausula modificatoria. Tres) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 
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   sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséis, ante Notaria Décima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

constan errores involuntarios en la claúsula quinta 

y sexta de esta escritura pública, errores que se 

refieren al valor nominal de cada una de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA., por lo que; los herederos y conyuge 

sobreviviente deciden otorgar la presente ESCRITURA 

PUBLICA MODIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza 

para marginar y sentar las razones respectivas en 

la escritura pública de Particion y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos ml dieciseis, ante Notaría Décima Primera 

del Cantón Quito. CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA.- 

La “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y “LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar esta 

escritura pública modificatoria, mediante la cual, 

se modifica y rectifica lo siguiente: Uno) 

Clausula Quinta: Detalle de los bienes que van a 

dividirse.- que consta en la escritura publica de 

particion y adjudicación de bienes sucesorios 

otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

dieciséz1s, ante Notaría Décima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Ana Julia Sol1s Chávez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, se 

corrige y modifica el valor nominal de las
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

para lo cual el texto de esta claúsula constará 

asi: “Entre los bienes que existían al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Játiva 

Cevallos, constan UN MIL VEINTE (1020) 

participaciones sociales, de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, 

de la compañía TORRELUZ CIA. LTDA. Dos)Cláusula 

Sexta: Partición y adjudicación de 

participaciones sociales.-que consta en la 

escritura pública de partición y adjudicación de 

bienes sucesorios otorgada el dieciocho de 

febrero de dos m11 dieciséis, ante Notaría Décima 

Primera del Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís 

Chávez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el catorce de Junio de dos mil 

diecisé1s, se corrige y modifica el texto de la 

misma, el cual constará as1: “Los comparecientes, 

libre y voluntariamente, proceden a realizar la 

partición de las UN MIL VEINTE participaciones 

sociales de la compañía TORRELUZ CIA. LIDA 

dejados por el causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos de la siguiente manera: SEIS 

PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE por 

su haber en la sociedad conyugal que tenía 

formada con el causante se le adjudican: 

quinientas diez (510) participaciones de dicha 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de
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cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). SEIS PUNTO DOS.- A LOURDES 

MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera del 

causante se le adjudica ciento veintisiete (127) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

0.04). A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del cansante se le adjudica clento 

veintisiete (127) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). A ISABEL CRISTINA JÁTIVA 

VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica ciento veintisiete (127) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de CLATro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.04), por 

último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, hijo y 

heredero del causante se le adjudica ciento 

veintinueve (129) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0.04). CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS 

ANEXOS: Se adjunta como habilitante de esta 

escritura modificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cinco de enero de dos mil 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para 

obtener la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercant11 correspondiente, por sí 

o por interpuesta persona. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento. "HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogada María Fernanda Fabara Guerra, con 

matrícula profesional número doce mil ocho, 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública 5e 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue al compareciente, 

este se afirma y ratifica en todo su contenido, 

firmando para constancia Junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

eo. (4003 [9640 

 



  
  

        
1 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

2 

  

Va lo 
cole an JÁTIVA VITERI 

C.C. 7 37 

ÁTIVA VITERI E 

  

    
a JÁTIVA VITERI 

A HOROISO 

ho . 
o surta sogarta y Et 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 
RAZON: FACTURA No.000056916 

A 

TT lA N  



                

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE TORRELUZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Disterto Metropolitano, ei día 5 de enero de 2017, a las 9h00 am, 
en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle de las Hortencias N48-01 y Joaquín 
Zumarta, se encuentran reunudos los soezos de la Compañía, quienes deciden consteturrss 
en Junta General Extraordmania Universal y tratar como orden del día lo siguiente 

1. Conocer y ratificar que el valor nominal de las partiexpaciones sociales de la 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dolar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0.04). 

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial del Acta de Junta Universal de 
Socros de TORRELUZ CIA. LTDA. que se celebró el 5 de febrero de 2016. 

3. Conocer y antorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente señora Lola Margarita Vitern de la Calle, para que 
realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección del 
error que consta en la escritura de Partición y Adjudicación de bienes 
sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima 
Primera del Cantón Quuto e 1ascrita en el Registro Mercantil el 14 de junio 
de 2016. 

Los socios presentes y las particapaciones que les corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
PAGADAS 

CARLOS — ALBERTO 1020 51% 
JATIVA  CEVALLOS 
(HEREDEROS) 
LOURDES 245 12,25% 
MACARENA JATIVA 
VITERL 
ISABEL — CRISTINA 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
ALEXANDRA JATIVA 245 12,25% 
VITERI 
CARLOS JAVIER 245 12,25% 
JATIVA VITERI 
TOTALES 2000 100%       
  

Actía como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játiva Viters, quen es el 
Presidente de la Compañía y actua como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margarita 
Viter de la Calle, quien es Gerente de la Compañía. 

Venficada la presencia de tado el capital pagado, somete a votación de los socios que se 
pase a tratar el orden del día Los socios con el cien por ciento de los votos y por 
unanimidad aprueban ls moción. El señor Presidente declara instalada la presente Junta 
General y dispone que se pase a considerar el orden del día.



  

1 Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones so 
Compañía TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dí 
Estados Unidos de Aménca (US$0 04). 

cantón Qurto, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Covallos, otorgaron escri 
pública de Partición y Adyudicación de bienes sucesorios, dicha escritura fue insonta en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de junso de 2016 En la mencionada eserrtura 
pública, los herederos del señor Carlos Alberto Játrva Cevallos resolvieron adjudicarse y 
Partir las 1020 partiorpaciones de la Compañia TORRELUZ CIA LIDA Sm embargo, 
en esta escritura publica se genero tn error en lo que respecta al valor nominal de cada 
una de las particspaciones que Jes correspondían como herederos, srendo el valor nominal 
correcto de cada partorpacion el de US$ 0,04 (cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América) 

Con estos antecedentes, la Gerente, explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Játiva Cevallos, que tienen a su favor 1020 participaciones de la Compañia, hacen 
conocer en esta sesión que el valor nomual de las participaciones que les comesponde es 
de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de Aménca y no el de UN dolar 
de los Estados Unidos de Aménica (US$ 0 04) como consta en la escntura pública de 
partición y adjudicación de bienes sucesonios que fue otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notana Décima Primera del Cantón Quito y que por lo tanto a efectos de que se 
actualice la nórma de soctos y que la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros 
pueda registrar el acto de adjudicación y particion de dichas participaciones soorales, los 
herederos van a suscribir una escritura modhficatoria en la que se corra el mencionado 
error 

Luego de esta expliceción, somete a votación la moción que corresponde al primer punto 
del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socros con el 
cien por ctento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 
m abstenciones Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

Conocer y ratificar que el valor nomunal de las participaciones sociales de la Compañía 
TORRELUZ CIA LTDA es el de cuatro centavos de dólar de los Estados Umdos de 
América (US$ 0.04) 

Adicsonalmente, indican que trenen conocirmento de que los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos van a realizar todos los actos necesanos para que se 
corra el valor nommal de las participaciones que les corresponden de la Compañía 
TORRBLUZ CIA. LTDA 

2, Conocer y aprobar la rectificacion parcial del Acta de Junta Universal de 
Soezos de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016108 soc1os de la Compañía 
se reumeron en Junta Universal de Socios a efectos de autorizar la Partición y 
Adjudicación de las Participaciones Socrales de los Herederos del señor Carlos Játiva 
Cevallos En dicha sesión mediante Acta, específicamente en la últuna línea del quínto 

   

  



     

párrafo del acta mdicaron que las parteipaciones socrales de la Compaftía tienen un valor 
nomal de UN dolar cada una Aclarando y explicando que el valor correcto nominal de 
cada participacion en la realidad y que se registra en la Supermtendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el de CUATRO centavos de dólar de los Estados Umdos de América 
(US$ 0 04) 
I 
Con los antecedentes expuestos se somets a votación la moción que corresponde al 
segundo punto del orden del día 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exustreron votos en blanco 

im abstenciones Consecuentemente, los soctos por unanimaidad resuelven 

Conocer y aprobar la rectificación parciaf del Acta de Junta Universal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebro el 5 de febrero de 2016, específicamente en la. 
última línea del quinto párrafo del acta, en el que el texto correcto es “Todas las 
parhorpaciones ttenen un valor nomunal de cuatro centavos de dólar cada una” 

3 Conocer y autorizar a los herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos 
y cónyuge sobreviviente, para que realicen todo enanto acto sea necesario 
para la corrección dol error que consta en la escritura de Partición y 
Adjudicación de bienes sucesorias que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante 
Notaría Décuna Primera del Cantón Qurto e 1nsertta en el Registro Mercantil 
el 14 de junio de 2016, esto inclnye la suscripción de esentura pública 
modificatoria, entre otros. 

Bl Gerente explica a los socros, que el 18 de febrero de 2016 medrazrte esoritura pública. 
de Partición y Adjudicación de bienes sucesonos, la cónyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 1020 
participaciones de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA, que les correspondía en su. 
calidad de herederos y cónyuge sobreviviente de la siguiente manera 510 particrpaciones 
a fovor de Lola Marganta Viten de la Calle (conyugo sobreviviente), 129 parterpaciones 
a favor de Carlos Javier Jatrva Viters, 127 participaciones sociales a favor de Lourdes 
Macarena Jativa Vitera, 127 participaciones sociales a favor de Dolores Alexandra Jativa. 
Vrten y 127 partrorpaciones sociales a favor de Isabel Cristina Jáuva Viter: Sin embargo, 
en la mencionada esentura se sefíala que el valor nommal de cada una de las 
participaciones socrales es de un dólar de los Estados Usudos de Aménca, siendo el valor 
"nomunal correcto de cada una de las partierpaciones el de CUATRO centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Aménca (US$ 0 04) Por lo tento, se explica que a efectos de 
corregar este error los herederos deberán realizar algunos actos o contratos, moluyendo 
la susoniporon de esontura publica modificatoria 

Conlos antecedentes expuestos se somete a votacion la mocion que corresponde al tercer 
punto del orden del día 

Los socros, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el 
cien por ciento de los votos votaron a favor de la moción, no exisheron votos en blanco 
zu abstencrones Consecuentemente, los socios por unanumudad resuelven 

   



  

     Conocer y autorizar a los herederos def señor Carlos Alberto Játrva Cay 
Javier, Dolores Alexandra, Lourdes Macarena e Isabel Crstima Jánva Vatefi 
sobreviviente Lola Marganta Viten de la Calle, para que realicen todo e 
contrato sea.necesaro para la. corrección del error que consta en la esentura 
y Adpdicación de bienes sucesorios que se otorgó el 18 de febrero de 2016 ani 
Décima Primera del Cantón Quito e mscnta en el Registro Mercantil el 14 de y 
2016, esto snoluye la suscnpción de escritura pública modificatona, entre otros 

Se antoriza al Gerente, realice todo cusmto trármte ses necesarzo para Ja corrección de este 
ersor en las entidades públicas o prvadas 

Terminado el orden del día, se concede 14m receso para la redacción del acta. Hecha se 

reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reunión a 
las 20500 

o Presulente de la Junta 

Lab l7Z, 
Isabel Cristina Játiva Viteri 
Socia 

  

Gerente Secretaria de fa Junta
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgo ante mí ABOGADA MARIA AUGUS' 

    VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE, 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES ALEXANDRA 

JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebracion. 
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TRÁMITE NÚMERO 16798 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

    
  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL MODIFICATORIA, 
ES 12816 

23/03/2047 
    

115 
UBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES. 
  

  

  

  

  

  

Identificacion Nombres Calidad en que comparece 
1705880431 JATIVA VITERI LOURDES SOCIOS 

MACARENA. 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER | SOCIOS 
1700317645 VITERI DELA CALLE LOLA SOCIOS 

MARGARITA 
1705880399 JATIVA VITERI ISABEL SOCIOS 

CRISTINA 
1705880407 JATIVA VÍTERI DOLORES SOCIOS 

ALEXANDRA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO     MODIFICATORIA 
E] NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO 09/02/2017. 

E] TORRELUZ CIA LTDA 
5] QUITO. 

4_DATOS ADICIONALES 
SETOMO NOTA AL MARGEN DELAS INSCRIPCIONES NRO 2455 DEL AEGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 
DE DICIEMBRE DE 1988, Y NRO 2570 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 14 DE JUNIO DEL 2016 
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Sa A TA 
Tia, 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A 

LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

BIENES SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA 

MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA D£ PARTICION Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

Que otorgan: - 

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI 

ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI Y 

CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Da 3 copias 

ESEG6K66G4 JLAB 6555566668 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, el día de hoy viernes 

diecinueve (19) de Mayo del año dos mil 

diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen: La señora LOLA 

MARGARITA VITERI DE LA CALLE, viuda, LOURDES 

MACARENA  JÁTIVA VITERI, casada, DOLORES, 
SS
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ALEXANDRA  JÁTIVA VITERI, casada, ISABEL 

CRISTINA JÁTIVA VITERI , casada y CARLOS 

JAVIER JÁTIVA VITERI, divorciado, cada uno 

por sus propios y personales derechos, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadania 

y certificados de votación, autorizándome 

además a la obtención de su información en el 

Registro Personal Unico, de conformidad con 

lo dispuesto en el Articulo setenta y cinco 

(Art. 75) de la Ley Organica de Gestion de la 

Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 

setenta y ocho guión dos mil diecisezs dictada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 

dos de mayo del dos mil dieciséis y que se 

agrega como habilitante. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; con capacidad legal 

para contratar y obligarse, que la ejercen en 

las calidades antes indicadas; y advertados 

que fue por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, 

así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coaccion, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública el texto 
Y  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

de la minuta que a continuacion se trans 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase Incorporar una 

escritura publica de la que conste la escritura 

publica MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACION DE BIENES 

SUCESORIOS Y DE LA ESCRITURA MODIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA JATIVA 

VITERI, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA CÁTIVA 

VITERI Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI contenida en 

las siguientes clausulas.- CLAÚSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura. Uno) Lola Margarita Viter1 de 

la Calle, por sus propios y personales derechos y 

como cónyuge sobreviviente del señor Carlos 

Alberto Játiva Cevallos, con direccion en Cosme 

Renella OE guión tres guión cincuenta y nueve (OE= 

3-59) y Brasil, teléfono cero nueve nueve uno tres 

cero uno dos tres tres (0991301233) y mail 

Invdejat1vafhotmazl.com ¿a quien se le conocera de 

ahora en adelante como “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” 

Dos) Por otra parte; en calidad de herederos del 

señor Carlos Alberto Jativa Cevallos: la señora 

Lourdes Macarena Játiva Viterl, por sus propios y 

personales derechos, con direccion Mariano 

Echeverria OE guión cuatro guión ciento sesenta y 
AS 
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cinco (OE-4-165) Rafael Almeida, telefono cero 

nueve nueve uno tres cero uno tres ocho cero 

(0991301380) ¿mail gerencialcodam.org; la señora 

Dolores Alexandra Játiva Viterl, por sus prop1os 

y personales derechos, con dirección en Joaquin 

Lalama E cuatro guión velmticimco  (E4-25), 

Conjunto la Cartujana-Tanda Casa cuatro, telefono 

cero nueve nueve uno tres cero uno cuatro cinco 

cinco (0991301455) y mazl alexjativalfhotma11l com; 

la señora Isabel Cristina Játiva Viterz, por sus 

propios y personales derechos, con dirección en 

Cosme Renella OE guion tres guión noventa y cinco 

(0E-3-95) y Bras1l, teléfono cero nueve nueve 

nueve ses uno seís dos siete dos (0999616272) y 

mail 1Jativa2009%qma11.com y el señor Carlos 

Javier Jativa Viterl, por sus prop1os y personales 

derechos, con dirección en Cosme Renella OE guión 

tres guion cincuenta y nueve y Brasil  (0E-3-59) 

y Bras11 teléfono cero nueve nueve uno nueve cuatro 

cero tres dos uno (0991940321) y mall 

carlosjativalhotmarl.com , a quienes en adelante 

se les denominara “HEREDEROS”. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil: la primera viuda, el último 

divorciado y las demás casadas, domiciliados en 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; habiles 

para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública de
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2 otorgada el dieciocho de febrero de dos mil 

3  diecise1s, ante Notaria Décima Primera del Cantón 

4 Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e inscrita 

5 en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

  

$ catorce de junio de dos mil dieciséis; los 

7 herederos Carlos Javier, Lourdes Macarena, Isabel 

. $ Cristina y Dolores Alexandra Jatiwa Viteri y la 
  

9 cónyuge sobreviviente Lola Margarita Viteri de la 

10 Calle del causante señor Carlos Alberto Játiva 

1 Cevallos, se adjudicaron y partieron las 

1 participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

13 CIA. LTDA que le pertenecian al causante. Dos) 

14 Mediante Acta de Junta Unzversal de Socios de fecha 

15 cinco de febrero de dos mil diecisézs, los socios 

16 de TORRELUZ CIA. LTDA autorizaron la partición y 

17 adjudicación de las participaciones sociales de 

18 los herederos del señor Carlos Játiva Cevallos, 

19 cometiendo los siguientes errores involuntarios: 

20 Uno) Indican que el valor nommnal de cada 

21 participación en la Compañía es de UN dolar de los 

2 Estados Unidos de América, siendo el valor 

23 correcto el de CUATRO centavos de dolar de los 

24 Estados Unidos de América, y; Dos) Indican que el 

25 causante distribuye en total a su cónyuge y   
26 herederos mil veante participaciones sociales, sin 

2 considerar que el número correcto total de 

25 participaciones que tensa el causante es el de We  
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VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones. Este 

error tambien se refleja en la Escritura pública 

de partición y adjudicación de bienes sucesorzos 

referida en el numeral Uno) de este documento. 

Tres) Mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de fecha cinco 

de enero de dos mil diecisié8te, se corrige y 

rectifica el error del valor nommal de las 

participaciones sociales de TORRELUZ CIA. LTDA., 

sin embargo sigue constando en forma errónea que 

el número de participaciones sociales que tenza el 

causante es de mil veinte participaciones. Por 

esta razon, los socios mediante Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 

cuatro de mayo de dos mil diecisiete, resuelven 

corregir el error referente al número de 

participaciones sociales que le correspondían al 

causante; siendo el valor correcto el de 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones y así 

mismo «autorizan a los herederos y cónyuge 

sobreviviente a realizar todos los actos o 

contratos que sean necesarios para la corrección 

del error referido anterzormente, lo que 1ncluye 

el otorgamiento de cláusula modificatoria. Cuatro) 

Mediante escritura pública Modificatoria a la 

Escritura de Adjudicación y Partición de Bienes 

sucesorzios otorgada el nueve de febrero de dos mil 

diecisiete, ante Notaria Trigésima Sexta del
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Cantón Quito, la Compañía TORRELUZ QÉANOTARDASG6 curo scurcon ON 
dera Baao> 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A CUATRO 

modificó el valor de las participacione 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

siendo este último el valor correcto de cada 

participación La referida escritura se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. Tres) 

En la escritura publica de partición y 

adjudicación de bienes sucesorios otorgada el 

dieciocho de Febrero de dos mil dieciseis, ante 

Notaria Décima Brimera del Cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chavez, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el catorce de Junzo de 

dos mii diec1se1s constan errores involuntarios en 

la claúsula quinta y sexta de esta escritura 

pública, errores que se refieren al número de las 

participaciones sociales de la Compañía TORRELUZ 

CIA. LTDA, y en la Escritura Modificatoria a la 

Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes 

Sucesorios , otorgada el nueve de febrero de dos 

ml diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintitres de marzo de dos mil diecisiete, 

constan errores involuntarios en la clausula 

tercera de esta escritura pública, errores que se 

refieren al numero de participaciones sociales de 

la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA. , por lo que; los 

herederos y cónyuge sobreviviente deciden otorgar, 
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la presente ESCRITURA PUBLICA MODIFICATORIA Y 

RECTIFICATORIA. Adicionalmente, se autoriza para 

marginar y sentar las razones respectivas en la 

escritura publica de Partición y Adjudicación de 

Bienes Sucesorios otorgada el dieciocho de febrero 

de dos mil diecisé1s, ante Notaría Décima Primera 

del Canton Quito y en la Escritura Modificatoria 

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito. 

CLAÚSULA TERCERA: MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA.- 

La “CÓNYUGE SOBREVIVIENTE” y "LOS HEREDEROS” 

manifiestan y ratifican su voluntad de otorgar 

esta escritura publica modificatoria y 

rectificatoria, mediante la cual, se modifica y 

rectifica lo siguiente: UNO) En la escritura 

pública de partición y adjudicación de bienes 

sucesorios otorgada el dieciocho de febrero de dos 

mil dieciséls, ante Notaría Decima Primera del 

Cantón Quito, Doctora Ana Julia Solís Chavez, e 

inscrita en el Registro Mercant11 del cantón Quito 

el catorce de junio de dos mil diecisé1s, se 

modifica y rectifica lo siguiente: 1.1) Cláusula 

Quinta: Detalle de los bienes que van a dividirse 

se corrige y modifica el valor nominal y el número 

de las participaciones sociales de TORRELUZ CIA. 

LTDA., para lo cual el texto de esta claúsula 

constará así: “Entre los bienes que existian al 

fallecimiento del señor Carlos Alberto Járava y  
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      Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
3 
2 

NOTARIA o Qi se 
Cevallos, constan VEINTICINCO MIL QUIM. ao 

(25.500) participaciones sociales, de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cada una, de la compañia TORRELUZ CIA. LTDA.” 1.2.) 

Cláusula Sexta: Particion y adjudicación de 

participaciones sociales.- se corrige y modifica 

el texto de la misma, el cual constará asi: “Los 

comparecientes, libre y voluntariamente, proceden 

a realizar la partición de las VEINTICINCO MIL 

QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Jativa Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.- LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenia formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS. 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERT, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañia, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 
NW  
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cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañía, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dolar de los Estados Unidos de 

América, por último; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. DOS) En la escritura 

publica Modificatoria a la Escritura de Particion 

y adjudicación de bienes sucesorzos otorgada el 

nueve de febrero de dos mil diecisiete, ante 

Notaría Trigesima Sexta del Cantón Quito, Doctora 

Maria Augusta Peña Vasquez, e inscrita en el 

Registro Mercant11 del cantón Quito el verntitrés 

de marzo dos mil diecisiete, se modifica y 

rectifica lo siguiente: CLAÚSULA TERCERA: 

MODIFICATORIA.- Uno) Clausula Quinta: “Entre los 

bienes que existían al fallecimiento del señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos, constan 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS (25.500) 

participaciones sociales, de la compañia TORRELUZ 

CIA. LTDA.” Dos) Clausula Sexta: Partición y 

adjudicación de participaciones sociales.- “Los 
DS
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QUINIENTAS participaciones sociales de la compañía 

TORRELUZ CIA. LTDA dejados por el causante señor 

Carlos Alberto Játiva Cevallos de la siguiente 

manera: SEIS PUNTO UNO.-LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE por su haber en la sociedad conyugal que 

tenía formada con el causante se le adjudican: 

DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA (12750) 

participaciones de dicha compañia, cuyo valor 

nominal de cada una es de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de America. SEIS PUNTO DOS.- 

A LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, hija y heredera 

del causante se le adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA 

Y CINCO (3.175) participaciones sociales de la 

compañía, cuyo valor nominal de cada una es de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América. A DOLORES ALEXANDRA JÁTIVA VITERI hija y 

heredera del causante se le adjudica TRES MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) participaciones 

sociales de la compañia, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dolar de los 

Estados Unidos de América. A ISABEL CRISTINA 

JÁTIVA VITERI hija y heredera del causante se le 

adjudica TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (3.175) 

participaciones sociales de la compañia, cuyo 

valor nominal de cada una es de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

N
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América, por ultimo; CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, 

hijo y heredero del causante se le adjudica TRES 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO (3225) participaciones 

sociales de la compañía, cuyo valor nominal de 

cada una es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de America. Se aclara que las 

VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones 

sociales, cuyo valor nominal es de CUATRO centavos 

de dólar, de la Compañía TORRELUZ CIA. LTDA que 

corresponden a la “CONYUGE SOBREVIVIENTE” y a los 

VHEREDEROS” del causante señor Carlos Alberto 

Játiva Cevallos; equivalen en su totalidad a mil 

veinte Dolares de los Estados Unidos de América. 

CLÁUSULA CUARTA. -DOCUMENTOS ANEXOS. Se adjunta 

como habilitante de esta escritura modificatoria 

y rectificatoria el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de Torreluz 

Cia. Ltda de fecha cuatro de mayo de dos mil 

diecisiete. CLÁUSULA QUINTA: INSCRIPCIÓN: Quedan 

autorizadas cualquiera de las partes, para obtener 

la inscripcion de la presente escritura en el 

Registro Mercant11 correspondiente, por sí o por 

interpuesta persona. Se autoriza para marginar y 

sentar las razones respectivas en la escritura 

pública de Partición y Adjudicación otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, ante 

Notaría Decima Primera del Cantón Quito y en la 

escritura Modificatoria a la Escritura de 

»
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Ab, María Augusta Peñía Vásquez, Msc. 
NOTARIA. 

Particion y Adjudicación de Bienes Suce 

  

otorgada el nueve de febrero de dos mil diecisiete 

e inscrita en el Registro Mercantil el vesntitrés 

de marzo de dos mil diecisiete. CLÁUSULA SEXTA: 

RATIFICACIÓN.- Los comparecientes aceptan y se 

ratifican en el contenido del presente 

instrumento Así tambien ratifican que en lo demás 

se mantienen vigentes todas las estipulaciones que 

constan en las Escrituras Públicas de Partición y 

Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 

dieciocho de febrero de dos mil diecisezs, ante 

Notaria Decima Brimera del cantón Quito, Doctora 

Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el catorce de junio de 

dos mil dieciséis y Modificatoria a la Escritura 

de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorios 

otorgada el nueve de febrero de dos m1 diecis1ete 

ante Notaría Trigésima Sexta del Canton Quito, 

Doctora María Augusta Peña Vásquez e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente que 

es ratificada por los comparecientes, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada 

María Fernanda Fabara Guerra, con matrícula 

profesional número doce mil ocho del Colegzo 

de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se  



  
10 

1 

1 

B 

14 

15 

16 

Y 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

   
    

  

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, 

éste se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia, Junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE 

c.c. 1709F(F64S 

S ALEXANDRA JÁTIVA VITERI 

0. (ROTLPOROR 

Lot 
ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI 

   

   
S JAVIER JÁTIVA VITERI 

2.0. THIRD 

Ab María Augueta Peñf Vásquez, Msc 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M, 

RAZON. FACTURA No.000063027



  

TORRELUZ CIA, LTDA. 

En la crudad de Quito, Distrrto Metropolitano, el día 4 de mayo de 2017, a las 9500 am, en las 
oficuas de la Compañaa, ubicadas en la calle de las Hortenczas N48-01 y Joaquín Zumarta, se 
encuentran reusados los socros de la Compañía, quienes deerden constrturse en Junta General 
Extraordinaria Unversal y tratar como orden del día lo sygurente 

1. Conocer y ratificar que el námero de participaciones sociales que le corresponden 
al causante señor Carlos Alberto Játrva Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA 

LIDA 

2 Conocer y aprohar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Uwversal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA. que se telebrú el S de febrero de 
2M16 y Acta de Junta General Extraordinaria Unwversal de Socios que se celebró 5 
de enero de 2017. 

3. Conocer y autorizar a Jos herederas y cónyuge sobrevmiente del señor Carlos 
Alberto Jatrva Cevallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesano para la 
corrección de: La Rsertura de Partición y Adyudicación de Brenes Sucesorios que 
se otorgó el 18 de febrero de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y 
La Eserrtara Modificatonia a la Escritura de Partición y Adjudicacion de Brenes 
¡Sucesorios otorgada el 9 de febrero del afío 2017 otorgada ante Notaria Trigésima 
Sexta del Cantón Quito, 

Los socios presentes y las participaciones que Jes corresponden, son las siguentes 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIO VALOR DE | PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIONES EN | PARTICIPACIONES 
DOLARES 

CARLOS ALBERTO | US$ 1020 31% 
JATIVA — CEVALLOS 
HEREDEROS) 
LOURDES MACARENA | USS 243 1225% 
JATIVA VITERI 
ISABEL CRISTINA | US$ 245 12,23% 
JATIVA VITERI 
DOLORES ALEXANDRA | US$ 245 1225 % 

JATIVA VITERI 
CARLOS JAVIER | US$ 245 13% 
JATIVA VITERT 
TOTALES US$ 2000 100%.       
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Carlos Javier Játrve Viten, quien es el Presidente de 
la Compañta y actúa como Secretaria de la Junta, la señora Lola Margartta Viten. de la Calle, 
quien es Gerente de la Compatís. Venficada la presencia de todo el capital pagado, somete a 
votacion de los socios que se pase a tratar el orden del día. Los socios con el cien por ciento de 
los votos y por unanwndad aprueban la moción El setior Presidente declara mstalada la presente 
Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

1 Conocer y ratificar que el número de participaciones serales que le corresponden al 
causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos de la Compañía TORRELUZ CIA LTDA. 

    Trigo



  

La Gerente explica mediante Esctura Pública de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos 
otorgada el 18 de febrero de 2016 ante Notana Decuna Pramera del Canton Quito, los herederos 
y cónyuge sobreviviente del causante señor Carlos Alberto Jativa Cevallos se adjudicaron y 
partieron las participaciones sociales que le corespondian al camsante de la Compañía 
TORRELUZ CÍA, LTDA. Esta escntura fue mscrrta en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
el 14 de jumo de 2016 

La xefeida escritura fue remunda a la Supenntendencia de Compañías para que se proceda con la 
actualización dela nomuna de socros de la Compañía, sin embesgo, el órgano de control se percató 
de que existía un esror en el valor nomnal de las partorpaciones sohertando a la Compañía 
proceda a cormegar dicho erxor Pog esta razon, mextrante Esorrtura Modrfiostonz a la Esertura de 
Paracion y Adrucicación de Bienes Sucesortos otorgada el 9 de febrero de 2017 ante Notaría 
Tugésima Sexta del Canton Quito e msenta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 23 de 
marzo de 2017 se corigaó el valor nomunal de las particspactones de la Compañia. 

Postersonment, la Supermtendenesa de Compañias revisa nuevamente la documentación de la 
Compañía y se percata de que exaste un emor adicronal en el numero de partispaciones, error que 
tampoco se compró en la Escrrtura Modificatona de fecha 9 de febrero de 2017 Por ello y con 
el fin de actualizar la nómina de acesomstas en la Supermtendeneza de Compañias, se tealzó la 
revisión de las dos escnturas mencronadas anterrormente y como consecuencia de esta revisión 
se determinó que es necesario tambien corregar el múmeco de participaciones de la Compañía 
TORRELUZ CIA. LTDA 

Por los antecedentes expuestos, se soliorta a la Junta de socios que rectifique el numero de 
participaciones sociales que les corresponden a la cónyuge sobreviviente y a los herederos del 
causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos en la Compañía, siendo el número de 
partiorpaciones comecto él de VEINTICINCO MIL QUINIENTAS en lugar de ml vente 
participaciones 

Adicionalmente, la Gerente, explica que con esta correccion la conyuge sobreviviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játva Cevallos, tendran a gu favor VEINTICINCO MIL 

QUIMIENTAS participaciones de la Compañía con un valor nommal de CUATRO centavos de 
dólar de los Estados Urudos de Aménca cada una. 

Con el fin de registrar el acto de adjudicación y partición de las participaciones sociales de 
TORRELUZ y ala vez acmalizar la momuna de socios que consta en el sistema de la 
Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros, los herederos y cónyuge sobreviviente van. 
a susenbrr una mueva Escritura Modificatona y Recufioatoria para corregir el error que consta. 
tanto en la Escntura de Adyudicación y Particion de Brenes Sueesonos otorgada el 18 de febrero 
de 2016 ante Notaría Décuna Pramera del Cantón Quito como en la Escritura Modificatora de la 
Escritura de Adyudicacion y Partcion de Brenes Sucesortos otorgada el 9 de enero de 2017 ante 
Notaria Tngésma Sexta del Canton Quito 

Luego de esta explicación, somete n votación la moción que corresponde al primer punto del 
orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancia en el Acta, que todos los socios con el cxen por 
ciento de los votos votaron a favor de la mocion, no existieron votos en blanco zu abstenciones 

RESOLUCIÓN- Consecuentemente, los socios por unanimidad resuelven 

«Conocer y rabificar que al causante señor Carlos Alberto Játiva Cevallos le corresponden. 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS participaciones sociales de la Compañaa 
TORRELUZ CÍA, LTDA con un valor nomunal de CUATRO centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Améncs cada una.



  

    
  

El Presadente de la Junta, declara que se pase a conocer, el segundo punto de orden del dia 

  

2. Conocer y aprobar la rectificación parcial de las siguientes Actas" Acta de Junta 
Universal de Socios de TORRELUZ CIA. LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2015, y; 
Acta de Junta General Extraordmaria Usuversal de Socios. que se celebro 5 de enero de 
2017. 

La Gerente de la Compañía, explica que el 5 de febrero de 2016, los socios de la Compañía se 
reumeron en Junta Universal a efectos de autonzar la Partición y Adpudicación de las 
Participaciones Sociales del causante señor Carlos Játiva Cevallos En dicba sestón se deterrmano 
exroneamente que el causante tenza a su favor 1020 partierpaciones socrales con un valor normal 
cada una de un dólar de los Estados Uudos y se distuibuyó tambien en forma erronea dichas 
participaciones a cada heredero y a su conyuge sobreviviente 

Postenormente, el 5 de enero de 2017, los socios de Ja Compañía se reúnen a finde autorzar el 
ctorgamuento de uma Esertura Modifieatona para 1óicar que el valor nommal de las 
participaciones soles que le corresponden al causante señor Carlos Játrva Cevallos, es de custro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de 4menca cada una Con la referida escritura pública 
se come el valor nominal de las participaciones soctales pero se sigue manteniendo en forma 
erronea que el numero de participaciones soc.ales que le corresponden al causante son 1020 

Con estos antecedentes, la Gerente mdica que es necesano corregar los errores que constan en. el 
Actas del 5 de febrero de 2016 y el Acta de 5 de enero de 2017 de la Compañía TORRELUZ. 
CIA LTDA 

Conocido el orden del dra, se somete a votacion la moción que corresponde al segundo punto del 
orden del día Los socros, proceden a votar y ss deja constancia en. el Acta, que todos los soctos 
con el cien por crento de los votos votaron a favor de la moción, no existieron votos en blanco 1. 
abstenciones 

RESOLUCIÓN Consecuentemente, los socios por unanamdad resuelven 

1 Conocer y aproboz la rectuicación parral del Acta de Junta Unuversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LTDA que se celebró el 5 de febrero de 2016 Dicha rectificación 
consiste en corregar el párrafo quinto del Acta que, de ahora en adelante, dra — El 
Presidente indica que los herederos del señor Carlos Játrva Cevallos que han resuelto 
Abndirse las participaciones le correspondian al causante y que dicho proceso se 
realizara adjudicando a la cónyuge sobreviviente señora Lola Viten de la Calle viuda 
de Játrva la miad de esas participaciones, esto es 12750 participaciones y a las 
hermanas Lowrdes Macarena, Isabel Cnstma y Dolores Alexandra Jativa Viten, 3 175 
partcipaciones a cada wa de ellas y al señor Carlos Jamer Jatrva Viteri 3225 
participaciones Tadas las parterpaciones tenen un valor nomunal de CUATRO 
CENTAVOS de dolar cada una. — El texto siguiente sera 1gual al que consta en el Acta, 

2. Conocer y aprobar la recnficacion parcial del Acta de Junta Unversal de Socios de 
TORRELUZ CIA LIDA que se celebró el 5 de enero de 2017 Dicha recuficacion 
consiste en 

1. En el mumeral 1), del segundo parrafo del Acta, de ahora en adelante, dirá. "Con 
estos antecedentes la Gerente explica que los herederos del señor Carlos Alberto 
Jativa Cevallos, que henen a su favor VEINTICINCO MIL QUINIENTAS 
partespaciones de ta Compañsa () “El texto siguiente sera ¡gual al que consta en 
el Acta. 

OTARIA 36 LUTO Econo 
IigEsti



    

2. Enelmumeral3), del primer pésrafo del Acta, de ahora en adelante, dra El Gerente 
explica a los socios que el 18 de febrero de 2016 mediante esertura pública de 
Partición y Adjudicacion de bienes sucesorios la cónyuge sobremviente y los 
herederos del señor Carlos Alberto Játiva Cevallos, se adjudicaron y partieron las 
VEINTICINCO MIL QUINIENTAS. parncipaciones de la Compañia TORRELUZ 
CIA LTDA, que les correspondia en su calidad de herederos y conyuge 
sobrewpiente de la siguiente manera La señora Lola Margarjta Viters de la Calle 
(conyuge sobrewmnente) recibirá a su favor 12 750 parrictpaciones, Las hermanas 
Lourdes Macarena, Isabel Crisana y Dolores Alexandra Jara Víters pecrbirén a 5u 
Favor 3 175 participaciones cada una de ellas y el señor Carlos Janer Jativa Fiters 
recibira a su favor 3.225 participaciones socsales ” El testo srawsente será 1eual al 

jue consta em el Acta, 

El Presidente de la Junta, decfara que se pase a conocer el tercer punto de orden del día. 

3 Conocer y autorizar a los herederos y cónyuge sobremiviente del señor Carlos Alberta 
Jativa Ceyallos realicen todo cuanto acto y/o contrato sea necesario para la corrección de” 

La Escritura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesorios que se otorgo el 18 de febrera 
de 2016 ante Notaría Décima Primera del Cantón Quito y La Escritura Madificatona a la 
Escritura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesorias otorgada el 9 de febrero del año 
2017 otorgada ante Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito 

El Gexente explica e los soctos, que conforme a lo indicado en los puntos del orden del día de 
esta Aota, es necesano realizar cxertos actos y contratos juridicos, entre ellos el otorgamiento de 
nueva Escntara Pública Modificatonia y Rectficatona para que se coma. 

La Escntura de Partición y Adjudicación de Brenes Sucesonos otorgada el 18 de febrero de 2016 
ante Notaría Decima Primera del Canton Quito e msenta en el Regastro Mercantil el 14 de jumo 
de 2016, y; 

La Escntura Modificatona a la Escntura de Partición y Adjudicacion de Bienes Sucesoios 
otorgada el 9 de febrero del año 2017 e senta en el Regastro Mercantil del cantón Quito el 23 
de marzo de 2017 

Con los antecedentes expuestos se somete a votación la moción que corresponde al tercer punto 
del orden del día. 

Los socios, proceden a votar y se deja constancra en el Acta, que todos los zoc1os con el cren por 
exento de los votos votaron a favor de la moción, no extstreron votos en blanco na abstenciones 

RESOLUCIÓN. Consecuentemente, los s0c10s por uvanimidad resuelven 

+ Conocer y autonzar a la conyuge sobreviviente y a los herederos del causante señor 
Carlos Alberto Játiva Cevallos realicen todo cuanto acto o contrato sea necesaro para la 

corrección de los errores que constan en las siguentes escrituras 

Esontura de Partición y Adjudicación de Bienes Sucesortos otorgada el 18 de febrero de 
2016 ante Notaría Décuna Primera del Canton Quito e msonta en el Regrstro Mercantil 
el 14 de jumo de 2016, y, Escritura Modificatonia a la Escritura de Partición y 
Adjudicación de Brenes Sucesorios otorgada el 9 de febrero del año 2017 e ssenta en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 23 de marzo de 2017 

Se moluye la autonzación para la susormpción de mueva esontura pública modificatoria y 
rectificatoria, asf como todos los trámmtes que sean necesanos para Su 10SCEpcIOn en 
Registro Mercantil y nonficacion a la Supenntendenera de Compañías, entre otros
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NOTARIA 36 ¿Sy 
Sp sauces a 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redaccion del acta Hecha se rerosiMe JRIGES 
la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Concluye la reumon a las 11500 

  

En constancia de todo lo actuado, firman los socios, el Presidente y Ja Secretaria de la Junta. 

gara Vis dela Calle 
Apoderadaydel Sos 
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2 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA > itiaespo 

3 DX LOS BIENES DEL CAUSANTE 

4 SEÑOR ECONOMISTA CARLOS ALBERTO JÁTIVA 

5 CEVALLOS 

6 

7 En le cruded de Quato, Distnto Metropalitano, hoy día miércoles ss de 

8 abril del dos aml caco, el aufrasento Notario Vigésimo Cuarto de este 

9 cantón, doctor Sebastián Valciweso Cueva, en atención a ls porción 

10 — formulada por los señores Lola Marganta Viten de la Calle viuda de 

- 11 Jánva, Lourdes Macarena Jánva Viten, Isabel Custna Jébva Viten, 

12 Dojgres Alexandra Játiva Viten y Carlos Javier Jáiva Viten, quenes 

13 manifiestan ser la cónyuge sobreviene y los ajos, respecuvamento, 

14 del señor Economista Carlos Albertu Jánva Cevallos, recientemente 

15 fallecido y soleitándome se les proceda a reeibir la declaración 

16 — juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de todos los brenes . 

17 — delcansante, pura lo cual me presentan los siguentes mstruruentos 2) 

18 — la parada de defunción del causante señor Economista Carlos Alberto 

19 — Jánva Cevallos de la que consta su fallecumuento, Qcurndo en la parroquia. 

20 — Benslcázar, de la ciudad de Quuto, el catorce de ruarzo de dos mul canco, 

  

21 1) las paras de Mamonio.y nacimento,  tespectvarment, con las 
22 cuales sejusufica el páflcoo dela cónyuge sobrewiente e lujos > Al 

23 efecto, en ejercicio de la fe pública de la gue me hallo mvesndo y de 

24 conformudad con la facultad previa en el numeral doce del antíenlo 
25  diecucho de la Ley Notarisl, mcorporado por la Ley Reformatona 

26 expedida el cinco de noviembre de ml noveniéntos moventa y seis y 

  

27 — promulgada en el suplemento del Registro Oficial número Sesenta... 
28 — cuatro del ocho de noviembre del xmusmo año, procedo a redipibr las". 1 
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declaraciones juramentadas de los comparecientes anteriormente cad 

o ¿juenes son de nacionslidad conatonana, de estado cv vda la pramera, AZ 
ego casadas las tres sgunentes y soltero el últmo dormerliados en la cuudad 

de Quito, quienes de conocer do e, portadores de les cédulas de 
cudadanía números ciento setenta cero treimta y LDO setecientos sesenta 
Y CURITO guión CINCO, CIEmIO Setenta quimentos ochenta y ocho cero 
cuarenta y tres guión uno, Ciento setenta quinientos ochenta y ocho cero 
tennta y mueve guión mueve, ciento setenta quinientos ochenta y ocho 

cero cuarenta guión siete, ciento setenta y no cero ochenta doscientos 
setenta y cinco guón cero, en su orden y, 8l efecto rostruidos por, el 

Notano, sobre la. responsabilidad que tenen de decir la verdad, con 
Juramento declaran. a) que el causane señor Econommsta Carlos Albero 
Játva Cevallos fue cónyuge y padre de los comparecientes, 
respectivamente, b) que el señor Econormsta Carlos Alberto Jánwa 

Cevallos, falleció en la ciudad disíJuto el catorce de marzo del dos ml 
eco .c) quelos comparerientes son los úmcos y umversales herederos 
dl causen, d) que lo amado se ranfica con les parudas de 

matnmomo, nacumento y defunción ancorporadas a esta acia, por Jo que 
cumplidos los requistos previstos en la refenda nome legal antes 
«std, se concede la posesión efecnva de todos Tos tenes del causante 
señor Econormsta Caos Alberto Játiva Ceyallos a favor de su conyuge 
sobrevmento señora Lola MisgaritéVien de la Calle viuda de Jánva y de 

sus hujos Lourdes Macarena Janwa Vien, Isabel Onstna Jauva Viten, 
Dolores Alexandra Jáuva Viten y Carlos Javier Jánva Viten, dejando 2 
salvo los derechos de terceros. El ongmal de esta diligencia se 
incorpora al protocolo de escmtoras publicas de esta notana, extendiendo 

¡res copsas cernficadas de la musma, a fin de que se proceda 8 msenbar en 

el Regsuo de la Propiedad corresporidente, para constancia los 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO PÁG. 2 
+
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Andrade é: Salgado 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO: 

LOLA MARGARITA VITERIDE LA CALLE VIUDA DE JATIVA, LOURDES 
MACARENA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 
DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA 
VITERL eouatórianos, mayores de edad, viuda la primera, casadas las tres siguentes 
y soltero“ál último, domcnlsados en la cuudad de Quito, en nuestras respectivas 
calidades de cónyuge sobreviviente e hnyos del señor Economsta Carlos Alberto Játiva 
Cevallos, ante usted acudamos con a siguiente solcirud: 

ANTECEDENTES: 

1 De la partida de defunción que se acompaña se demuestra que el señor 
Economasta Carlos Alberto Jáuva Cevallos, falleció en esta crudad de Quito, el 14 de 
marzo del 2005 

2 Dt las porndas de malnimomo y nacimiento adjuntas se desprende que" la 
primera de los comparecientes" contrajo matrimomo con el señor Economsta Carlos 
Alberto Jáuva Cevallos, el 27 de enero de 1966, en la cuudad de Qunto, que en dicho 
1matnmmonío procrearon cuatro Injos, cuyos nombres Jugar y fechas de nacimmento son 
Lourdes Macarena Játrva Viten, Quito, gl 30 de octubre de 1966, Isabel Cristma Játiva 
Viten, Quito, el 8 de enero de 1970/Dolores Alexandra Jánva Viten, Quuo, el 6 de 
diciembre de 1970, 4 Carlos Javier Játwva Vater, Quat, el 9 de febrero de 1978 

3 Arlaramos que el cdusamgifálleció sin haber otorgado testamento y que los 
comparecientes somos sus únicos y umversales herederos 

PETICIÓN, 

Con estos antecedentes y de conformidad eon lo dispuesto en los artículos 685 y 687 

del Código de Procedmuento Civil y el artículo 7 numeral 12 de la Ley Reformatoria a 

la Ley Noranal, publicada en el Regsto Oficial N* 64. de 8 de noviembreiei996, 
solicitamos se recepten nuestras declaraciones juramentadas, con el odie ss 8 SN 
conceda la Posesión Efeetva promdiviso de los bienes sucesorios del ¿ghs E 

Economista Carlos Alberto Jánva Cevallos la    

  



  

  

Quito, en razón de existir derechos sobre inmuebles ubicados en esa jurssdicción y se 
nos otorgará copras ceruficadas de lo acmado para los fines legales pertinentes 

Suscribimos la presente con nuestro defensor, Doctor Miguel Andrade Varea, a quien 
AULONIZAIOS Tepresenternos en este procedimiento     

        

Lola MargaritaWViten de Ja Calle 

Tsabel Cnstima Játiva Yen: 

  

“Dr Miguel Andrade Varea 
y Matrícula N* 974 

$ Tamer Játiva Vitor. 

al 

O



  

O
 

  

    Se otorgó ante mu, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPMEÉ 

CERTIFICADA de la Diligenora Notarial de Posesion Efectiva 

otorgado por los señores Lola Margamta Viteri di E Calle y oros, 

sellada y fismada en Quito, a ses de aba del ió    

EDIBTAD OELA PROPIEDAD UTO 

ias 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inserción 

Con est fecha queda seria la presente Escmtura de POSESIÓN EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, toro 136, repertono(s) -22860 

  

  

  

UADED 
Lanes, B0%RB, 09:20:10 AM 

E 
ta a PP. E A 

me ENCARGADO Comares e 
nx 

£CAUSANTE: CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS 
BENEFICIARIOS: SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA 

- SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA LOLA MARGARITA VITERI DELA CALLE VIUDA DBJATIVA 
Y DE SUS HIJOS SEÑORES LOURDES MACARENA JATIVA VITERL ISABEL CRISTINA JATIVA 
VITERL, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI Y CARLOS JAVIER JATIVA, VITERL- 
DEJANDO ASALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- 

+ Responsable > 

  

£ 22. e a tey Notarial 

sl 
     

   



     

  

      

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Gararal de Reglstro CivI, Identificación y Cedulación 

  

    

    E LOLÁ MAR del cludadano: VITERIDE LA CALL 

Condición del cedulado: CIÚDAL 

     

     

  

Bonyuge: . 

4 Nombres del padre: Vi 

EQU DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR  PICHINCHA QUITONT 39. PICHINCHA 

EEN" da cartficado 171.025-66963, ¿ fos 

LAO 0 a 171-25:00098 
Loan Secar 

71: 

Viganas. 1 mes 0 1 valdacón deso fafecha de emslón Cuneo l plazo o número de vertncacones soi un nuevo criado 
Césieme ta nsomnecón Ugresanco al númama da carcado en htpavirtualcoglstrocivigob.ec 

   
      

  

  Ing Jorge Troya Fuera 
úDrsctor Gsnsral del Ragistro Civ [denticación y Cadulación 

Documenta frmado electrónicamente. 

   



  

  

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE 

SUFRAGÓ ENTAS ELEÓCIONES GENERALES. 
ESTE CERTIFICADO SURNE PARA TODOS PUELICNO Y FEOS 

      

   NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En anfezoon 

dela ley Kuna DOY ES gue tacna ut ca 

mb cantina oh El cari ca Mr E] sad 
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Quiso a 19 470 2617 
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Dissocion General de Registro Civil, Identificación y Cadulacion. 

  

> ¿Intórmiación erticada ala Fecha 19 DE MAYO DE 2017. 
EGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA.QUITO NT 38. PICHINCHA     

              

    

  

  

Firma válid: 
E N" de certificada 170-025-58973 Delay sa Bees 

; Date 2017 Oso ROT . Reason Rima Wena ñ E 
Ing Jos Troya Fuenes. 

ARROZ AOS Director General del Rego Civ, Idenificacón y Ceduleción 
        

Dosumento firmado electrónicamente 
  

Manda 11060 1valdecón sd la echa de emusón Campido liezs o nimero de verfcacions soc un nuvo criado 
Cante nformación mgresondo e número e cotizado en htspe ¡virtual registrociv gob.ee:  



  

  

   

  

CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACRENIFA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECOIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIÍCADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   
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tren! 17 PE que le lirengta sa aneccdo 

vbñ El egin que 156 Lua PrEnarvadO, 

O TS 
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en 

       

  

     STA RrÉbIMAa SETA. 
Lee CANON ARO 

 



    

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, entiicacion y Cedulación 

  

Firma válid: 
NN de cericado. 171-025-66982 es 

              

As 
Dale, 2017. Eo ECT 
asian puro nica sean, Eouador 

171-025-68932 Ing Jorge Troya Fuentes. 
Diractor Gonsral del Registro Cil, Identificación y Cadulación 

Possumento Frmado electonicamente 

Vigenaa 1 m0 Yvalxacn dsd la fate aman. Cum e lazo 0 número de varifcaions sl un nuvo crfcado 
Canfrm 1nsomición Ingosando el número de csrticado an htrps:/virtualregisirocivilgob.e



  

    

De 
CIUDADANA(0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE GERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
E SRAUTES PUBLICOS Y PRADOS 

        

NOTARIA TAIGESMA SE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CIvI, [dantifcación y Cedulacian 

  

Firma válid:    

                    

  

> de cer jet great 'N* de certificado. 170-025-88987 y Ser ERES 
Sa otr o cor pesen ima Mica 

8 mI UL 0010 pen E to orga oyo es 
Directos General del Ragutm CMI, enticación y Cedulación 

Documento finado electrónicamente 

"Vigerza. 1 es 0 alce afec evi, Cumple plazo o nmero de verficananes sofa un nuevo criado 
anita 1 informan mgrsssnco sl nómara de caricado ets JITRUAL registros gob.66 
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QUE USTED 

  

remesa . SUHRÁSO SA LAS nl ECOIONES SENERALES 2017 
a 200 YE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS o LPS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

DIONISO Cong Queteo 

Fr acción 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEX 
dela Ley Norte DOY FE quala las aprte 
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Quita 49 4600 2017 
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PAPAS OSPEORA COM 
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Emo por CONOS, 
Fac de aisló: 20/09/20 
uc de ca0ula 25/OsVaa. 

100085     

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA Er 
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VIsqualz, POTASA TRI SON DEL CANTÓN aITO,  



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR y Codanción recitar Fagur C erscny Etc e      
    
a” 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTÍ          

    
   ye 

e la madre, YITERI DOLORES MARGARITA 

  

  

Firma válid: 
AN de certícado 171 025-68998 EE a ERTES. 

. Dale 201. 025 ECT 
Pei dd 

Ing Jorge Troya Fuares 
AI-025-56528 Director Gensraldel Regisiro Cil, itetiicación y Cedulacaon 

Pectngnto frmedo electron 

  

   

          

Vigencia 1 mes o 1 valdcin des3s la echa de amialn, Cumple pzo o númoro de verfiacjones sott un suyo criado 
animos ta mísrmaciónigrasando el númera ds arca án Dttps virtual registrocivl.gobec 

 



  

    

CIULADANA (07. 
ESTE DOCUMENTO AEREDITA 

SUBRADO EN LAN LECCIONES 0 
ESj CER 
Vos TRAMPEJA 

      

  

    

NOTARIA TRIGESIMA $: 

dela Ley Notarar DOY FE que a 
esta conims, com el ong: e me ñue medbado 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mi ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Canton 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Publica de 

ESCRITURA MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 

ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIPICATORIA DE LA 

ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 

SUCESORIOS, otorgada por LOLA MARGARITA VITERI DE 

LA CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

      ¡gusta Pelja Vasquez Ml 
NOTARIATRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. a Pd 
NOTARIA 

  

       
RAZÓN: Yo, Abogada MARIA AUGUSTA PEÑ, 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del can Enaninia ze 

tome nota de la Escritura Pública 

MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS Y A 

LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS, 

contenida en el presente instrumento, al margen 

de la matriz de la Escritura Publica 

MODIFICATORIA A LA ESCRITURA DE PARTICIPACION Y 

ADJUDICACION DE BIENES SUCESORIOS, otorgada ante 

mí, el nueve de Febrero del año dos mail 

diecisiete, por LOLA MARGARITA VITERI DE LA 

CALLE, LOURDES MACARENA JATIVA VITERI, DOLORES 

ALEXANDRA JATIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JATIVA 

VITERI y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI; Y, siento 

la presente razón.- Quito, a diecinueve (19) de 

Mayo del año dos ml diecis1ete. | 

    Ab María Augusta PUña Vásquez) Mso 
NOTARIA TRICÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 

RAZON FACTURA No 000055029 
2017 17 01 36 000321 
  

          

 



  

      
4, OTaRÍA 36 E) 

Factura 001 002-00006302: Sn e yanGA Pe 20171701038000321 

ecu 
[neo DE 
[Aero 0 ComaATar 
FESHA DE CTORSÁMIENTO, 
HÚRERO DE PROTOCOLO: 

0» 
SS 

  

NOTARIOYA) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701038000321 

TENE AEn) 
BODIACATERAS RECTACATORA 
ESCRITURA METPEATORA ATA ESCRITURA DE PARUCÓN y ADJUDICACIÓN DE BENES SUEESOROS 

[ss 222017 
[2753 
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  ONRSRAÓR STA [PONENT E TOR MÉNTO DEDENTDAR 77 y Fis [Ra IDETPRACIÓN, 

  

  

  TESTMONO 
  

lacro ocommaro- 
ESCRTURANODFCATORA Y RESTETCATORIA A LA ESORTUAA DE PRRTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DS BIENES 
[SUCESORIOS Y ALAESCRITIRA MODIFICSTORIA DE LA ESCRAURA DE PARTICION Y ADIUDICACIÓN DE BIENES. 
sucesorios 
  Ea ¡E 
  MÓMERO DE PROTOSOLO.   posa     

    HOTAFIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASOl 
HOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACION - Tomé nota de la presente escritura 
pública, la MODIFICATORIA Y RECTIFICATORIA A LA 
ESCRITURA DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS Y A LA ESCRITURA MODIFICATORIA DE LA 
ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES 
SUCESORIOS QUE OTORGAN LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERL, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, celebrada el diecmueve de mayo 
del dos mil diecisiete, ante la Abogada MARÍA AUGUSTA PEÑA 
VÁSQUEZ, Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, al margen de la 
escritura 1uatriz de PARTICIÓN Y ADJUDICACION DE BIENES 
SUCESORIOS, que otorgan LOLA MARGARITA VITERI DE LA 
CALLE, LOURDES MACARENA JÁTIVA VITERI, DOLORES 
ALEXANDRA JÁTIVA VITERI, ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 
Y CARLOS JAVIER JÁTIVA VITERI, celebrada el dieciocho de febrero 
del dos mul diecisérs, ante la suscrita Notaria - Quito a vemte y nueve de 

mayo del dos pul diecisiete - 

/ 
DRA,ANA OLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA BÍCIMA P 'RA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL GANTON QUITO 
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| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
| BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

      

_EAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELACIARATORA Y RECTIFICAORA 
a EMS 279 

09/06/2017 
AAA AA] 2515 

| DA UERO DE REGISTRO MERCANTIL 

    

    

   

   

  

      

   

      

    

  

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES.    
  

  

  

  

  

  

    
      

  

      

  

      
      
            
  

  

  

    
    
  
  

  

  

  

          
          
  

  

      

  

  

  

      

Idennficación Nombres 
1710802750 JATIVA VITERI CARLOS JAVIER: 

1710802750 JATIVA VITERI CARLOS IARIENE 
o | 1705880407. PTA VIVEN DOLORES 

y 7 | AlEÁNDRA > 
. 1705880431 JATIVA VITERI Coves 

“ MACARENA aaa 
1700317645 WITERI DE LA. 
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EEES, 
EBRQUIER CMEAETENO DE LA PRESEME RAZÓN, LA 
INVALIDA, LG ENOSSÓN NECESARIOS PARA La VALIDEZ DEL 
PROCESO DJ N, SEGUNLLÁ NORMA: 

4 e 
FECHA DE DÍAS) DELMES DEJO DE2017 a 2 

  

    

  

    BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 015. 
ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE NSG 78 Y GASPAR DEVILLAROEL y, e 
nt aa 0 

  

 



  

En virtud de lo dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro de oficio procedo a corregir 
el error de la presente inscripción en la referente a la duplicación en el Sistema 
Nacional de Registro Mercantil, del interviniente SR CARLOS JAVIER JATIVA VITERI - 

Quito a 14 de Jumo del 2017. - 
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UNA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCION O19-RMQ 
2015) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO son de , 2 A 

Mo
 

o, 

        

En virtud de la dispuesto de oficio en el Art 50 de la Ley de Registro se corrige el error de la >, 
presente nsenpción en lo referente a Datos de Intervimientes de la compañsa, indicando que la > 
Sra ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, de estado civil casada y CC 1705880389:59mparece eye 

a o E presente. - Quito a 16 de Juno del 2017 eS EN    
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


